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ECONOMIA

Sobre el orígen ag^ícola de la C^1S1S mundíal
por José VERGARA DONCEL, Ingeníero agrónorno

"Uurante lu eritiiw indutitriul tie o,y'en

Ixment^.uv dengarrutlures, se anuncia la
ruinu del puíti; rti l:t, crinis se prulun-

^ít, iily pruferíus encuentrun muyur cré-

dito y l:e denetiperución ae hnce gene-
rxl. 1'or el eontrario, la, protipcridud in-

-duntriul pr°ntu uleju de Ia memuriu tu-
do recuerdo de lon días difícileti; en la
13ulsa reiua el maís conNatlu optimis-
mo y tal estatlo de finimu se truntimi-
te a tudu el mundo eeonómico: purece

eumu ^;i jxm:íti itubierun exi^tidu criris,
c°mo vi Lubicra IleRado una c.ra indun-

triul prnmetetiuru de una protiperidud
^enerxl c ininterrumpidx."

M. 'PouJ;^an-Baranowsl:y: "Las critiis

industriales en ln);laterra". 191'l.

Por modo unánime se afirma c{ue la crisis ecol^ómi-
ca que hoy azota al mundo es la clc mayor gravedad
(1e cnantas lia Fa(Iecicl^ nnestra civilizaciún. Lo f^ruc-

ba, sin (iuda, la atención intísitacla que hasta f^ur i^ar-
te dc los profanus se vicne prestan(lo a este Froblrma.

Y la afirnlacibn es bien cierta cles(1e el Funto c1e vista

cuantitativo, es clecir, son características incliscutibles

^Ie la crisis i^resente, y en áraclo superior a cualciuie-

ra otra ^ic 1_^,s pasaclas, la Jutiversalidad y la j)r^^fu^l-

didad. Una simi^lc ojeacla sobrc un mai^a y por la

Prensa diaria, basta i^ara convencernos clc la cert::za

ilrl primer atrihuto. En comi^ro^bnci(ín cie lo segtindO,

rec^^í;ereinus al^tinos (iatos i^^m^éricos de si^nifica-

ción inuy marcacla. Una cloctimenta(la huhlicaciiín clc

la S^)ciecla^l cie las Naciones (Le cours et les i^^has^s

^Ie ^^ clci^ression econoiniy^ie m^)ndiale. 1931), expo-

ne en cl cuadro si^uiente iu^o de lc)s asFectos nlás si ^-

nificativos ^le la situación econbmica, la ma;nitti,i c1e

la contracci(:n clcl comcrcio munclial, rclacionánclola,

aclemá5, con las de anteri^)res ^^eríoclos dc crisis:

Contracción del comercio mur,dial en épocas de crisis

1873-1874 ... ... ... ... ... ... ... ... ... - 5 por 1liU
1883-1884 ... ... ... ... ... ... ... ... ... - 4 -

1890-1891 ... ... ... ... ... ... ... ... ... + q5 -
1907-1908 ... ... ... ... ... ... ... ... ... - 7 -

lszs-1931 ... ... ... ... ... ... ... ... ... - ^t0 -

EI signo (-- ) representa el tanto par 100 de disminueión res-

pecto ul valor global del comercio mundial al iniciarse el

período de crisi,. El sig^no (+) representa un aumento del

mis:no carftcter.

EI t;ráficrl núm. l, toi^lado tlcl crun^)mista amcrica-

n^) F. C. Mills, relaciuna inecliantc r'I ín^lice ci^ i^rr-

cios-e^l ciato ^l^ inayor valOr analítia)-la crisis hrc-

scntc, con sus hrcc^^icntcs inmcdiatas. Cum^l I^ucilr
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observarse, las crisis de 1907 y 1921 fueron vencidas

y superadas en un período de tiempo muy inferior al

que lleva la actual.

La situación de la producción metalúrgica es sig-

no de gran valor sintomático, ^por ser sus productos

base de todas las demás ramas de la producción y

por la simplicidad y garantia de sus estadísticas. La

claborada a principios del año actual por la "Unión

alemana de industriales del hierro y del acero" ex-

presa la variacibn entre las ^producciones de 1931 y

las de 1929 (principio de la crisis actual) y 1913.

Huiv^lclo:v nccR^r
Alza (-^ ) o ba- Alza (-^ ) o ba-
ja (-) dc 19a1, ja (-) de 1931,
respecto a 1929 respectu a 1929

1929 1913 19I?9 1913

Estados Unidos... ... ... - 57 4-^ - 39 °ó - 53 %- 14 I

Alemania ... ... ... -- 54 ^^ - 68 ^ ^ - 49 << - 55 ĉo. ...

Francia ... ... ... ... ... ... - 21 ^'í: f- 61 ''^ - 'l0 ^'^ + 70 %

Inglaterra ... ... ... . .. ... - 51 % - 63 ^^, - 48 °I^ - 31 %

L'ély{ica ... ... ... . .. ... ... - 20 ^'^ - 33 ^í - 22 °ó - 33 %

Mundo entero... ... ... ... - 45 ^I - 30 % - 47 ^^ - 6%

La metalt^rgia loreeesa está incluída en las cifras alemanas

de 19]3 y en las Yrancesas de ]929 y 1931.

En fin, el gráfico núm. 2 da clara idea del rumbo
ascendente del proteccionismo aduanero-corolario in-

evitable de las grandes crisis-, a partir de^l co Ĵnien-

zo de la actual. El alza más brusca y sorprendente es

la de Inglaterra, que ingresa en las filas proteccio-

nistas, después de haber sido el campeón de1 libre-

cambismo.

Las formas alamhicadas que este proteccionismo ha

Urrílicu núm. 2.-Ing^reno. x^duuneros en tanto por ciento tlel
vatlur de ^Itt^; impurtaeiones (Segiín ".ltunde").

adoptado, el número nunca i^gualado de quienes pade-

cen los efectos del paro forzoso y tantas otras seña-

les, afirman y com^prueban el carácter de profundidad

inusitada que decimos propio de la crisis presente.

Pero importa llllĴ Chlslm0 no cegarse por tales carac-

teres cuantitativos y deducir de allí una cualidad sin-

gular en la crisis actual. No han sido escasos quienes,

descíe los campos sociales más diversos, han lanzado

las c^mpanas al vuelo asegurando que esta crisis es

el signo precursor de una catástrofe bíblica. Así, un

economista francés, entre otras, a su juicio, seiiales
de este carácter trascendente, indicaba ^hace muy poco
tiempo:

"Nunca crisis alguna se mantuvo tres años segui-

dos sin señales de mejora.

Jamás se ha visto descender el comercio exterior
en un 50 por 100 en tres años."

V un comentarista español terminaba:

"^Ciertamente, la diferencia es bien patente con ^las
crisis anteriores."

^ Pero con todas las anteriores?, preguntamos nos-
otros.

Crisis periódicas

Sin remontarse más allá de principios del siglo x Ĵ x,
es fácil distinguir entre las crisis pasadas dos tipos
diferentes. Unas, de marcado carácter industrial, de

duración breve, repitiéndose casi con matemática pe-

riodicidad decenal; objeto cte la marcada atención de
los economistas y piedra de toque de todas las doc-

trinas económico-sociales. Utras, primordiahnente
agrícolas, lentas en su liquidación, menos preferidas

camo objeto de la investigación científica, por venir

orientada la atención de los economistas, desde el

ocaso de la escuela clásica-razones de facilidad y

deslumbramiento-, hacia la producción industrial,

con evidente m^enosprecio ^para la agricu^ltura.

Sin salirse del estudio de las primeras, varios eco-

nomistas, muy recientemente Simiand, ^han distingui-

do dos formas de crisis. Una, la ya indicada de ritmo

decenal; otra, de período mucho más amplio, acaso

de medio siglo, que ^por ello y por int^rferir con el ci-

clo de las primeras, Ileva en sus flancos, en sus ramas

de esplendor y miseria, cierto ním^ero de períodos del

tipo decenaL Llamaremos a las primeras, a las dece-

nales, crisis o trastornos económicos de período bre-

ve, y a las otras, crisis o trastornos de período largo.

Con la siguiente representación geométrica (gráfi-

co núm. 3), hemos pretendido aclarar este concepto,
de gran importancia en el estudio futuro de la crisis,

negado o menospreciado hoy día por economistas de

toda solvencia. Nos im^porta mucho insistir en e^l ca-

rácter provisional de estas curvas, que no tienen más

ob^jeto ^que el indicado de reforzar la definición de am-

bos tipos de trastornos económicos.

Evidencian estos esquemas, al mismo tiempo, el dis-

tinto carácter de las crisis de período breve, según se
encuentren en una rama ascendente o descendente

del trastorno de período largo. En el primer caso, es

largo el período de auge y corto el de decadencia; en

el segundo sucede lo contrario; de tal modo, que to-

do el período representado por la primera rama ofre-

ce un aspecto de prosperidad duradera apenas velada

por fugaces retrocesos, y la rama descendente marca
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un ^período de "depresión crónica"-utilizando ^la fra-

se de1 marxista francés L. Laurat-, en que las bre-

ves fases de actividad económica son como esperan-

zas frustradas que contribuyen al aspecto so^mbrío d^

la depresión.

Muy cstudiadas, como decíamos, las crisis de pe-

ríodo breve, nos limitaremos a recordar las fechas en

que se han producido, 1815, 1825, 1836, 1847, 1857,

1866, 1873, 1882, I 890, 1901, 1907, 1913, 1921,

1929. Su morfología es bien conocida; acumulación

anormal de stocks, caída de precios y el strbsiguiente

amortiguamie^^to c1e ^la producción, con su cortejo de
quiebras, ^paro ohrero y trastornos de toda índole. Los

ltmites de este trabajo no nos permiten entrar en la

descripción de las teorías ^que se disputan ^la explica-

cicín de este fenómeno económico. Dos veces a lo lar-

go del siglo pasado ^ha aparecido la crisis de período

largo: 1820 y 1873. Con análogo cuadro sintomático,

su diferencia con las anteriores estriba en ]a intensi-

dad de los efectos, aparte, según nuestra creencia, de

las causas engendradoras. Todo perrnite suponer que

nos encontramos en otro período de análogo carácter;

el terccro, pues, a^partir del comienzo del siglo xtx.

Nada como el índice de precios expresa de rnanera

clara y sencilla una evolución econórnica; así, el grá-

fico níun. 4, sobre el movimiento de ^precios a lo lar-

go de los últimos ciento trcinta aiios, muestra de mo-

do cvidente la evolución que estudiamos, y nos evita

enojosas descripciones. Se ^han dibujado con trazo

más gruese las porciones de la curva correspondien-

tes a las ramas descendentes de la crisis de período
lart;o.

De un primer examen de este gráfico nace ya la

visión de una notable semejanza de ^las dos ramas

descendentes, 1815-1834, y 1873-1897, con ]a inicia-

da al terminarse la guerra mundial. No se expresa

aquí, ni muaho menos, por vez primera, la afirmación

de encontrarnos actualmente en un ^período de de-

presión cróníca. Reprodtrcimos tan só^lo dos opinio-

nes. La del economista francés M. Rist (L'Informa-

tion, 21 junio 1931), quien, tras indicar que no ĉreía
prbximo a su fin cl período de baja, aunque pudiera

esperarse una mejoría, añadía q^ue "ésta no tendrá

prohalxlemente ni la intensidad ni la duración de los

períodos de prosperidad a^qtre ihemos asistido desde
el principio del siglo xx. Más bien se asemejará a

las cortas interrupciones que ^han marcado la baja de
prccios entre 1875 y 1895". Según M. Caillaux (Re-

publique, 13 enero 1932), de sob^re^venir próximamen-

te una reanudación de los negocios, ésta "sólo sería
un intermedio de ^breve duración".

Parece, pues, que la crisis presente se asemeja de

manera notable a otras dos de las sucedidas desde

fines del xvrn, que, además, responden a un ti^po di-

ferente de fluctuaciones económicas. Pero 1^ay más,

estos trastornos de período largo coinciden con las

épocas de crisis agrícoda a que nos referíamos al

principio. Es decir, que el fundamento primero de es-

tos trastornos, la causa originaria del tipo de crisis a

que corresponde la actua^^I, es un desequilibrio de la

industria y el comercio agrícolas. EI economista sui-

zo doctor Laur, en la Asamhlea general de la Cumi-

sión Internacional de Agricultura, en Amberes, cn

agosto de 1930, no temía afirmar que la entonces

nueva crisis económica mundial era una consecuencia

inmediata de la caida de ^^precios de los productos
agrícolas. E^1 redactor del informe de la Conferencia

Económica Internacional de Gincbra, cn 1927, atri-

FLUCTUr9C/ONES ECONOt1tCAS,

OE PER/oO0 CORTO.

FLUCTUAC/ONES ECONOM/CAS DEPER/ODO LARGO.

FLUCTUAC/ON ECONOM/CA RfSULTANTE OE L.^

ACCiON CON3UNTA DE LOS DOS T/POS ANTER/ORE.f.

(:ráfico ní^m. 3.

buía a la crisis agrícola la generalización del trastor-
no económico que se extendía por todos ]os países y

a todos los dominios. Explicaba así el rnecanisnw de

la acción de la crisis agrícola:

"La de^presión económica agrícola está caracteriza-

da por la ruptura del equili^brio entre los precios de

los productos agrícolas y el de los productos manu-

facturados... Esta depresión ha traído como conse-

cuencia una disminución del poder de com,pra de los

agricultores, sin que ^los consumidores hayan conse-

guido siempre una baja en los precios de los artícu-

los alimenticios. La disminución del poder de compra

de la población agrícola ha repercutido sobre la pro-

ducción industrial,^ y e^lla es, por consecuencia, tma
de las causas del ^paro forzoso, que a su vez ha rc-

ducido el mercado de los productos a;;rícolas."

Si existe, pues, esta semejanza entre la crisis achral
y las dos de período largo, éIe caráctcr esenéi^l-.
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mente agrícola, del pasado siglo, justo es sospechar

que lo que fué de a^quellas dos crisis pasadas será de

la presente. A confirmarlo queremos contribuir me-

diante el examen y^la comparación de estos tres pe-

ríodos de penuria económica.

Primera crisis agrícola. 1815-1834

EI 18 de junio de 1815 se abate de^finitivamente

en Waterloo el poder d^e Na^poleón. Con e^llo empie-

za en Europa la liquidación de las guerras del pri-

mer imperio francés, y con ello terminan los arios de

precios elevados y demanda angustiosa de materias

de primera necesidad creada por e^l b^loqueo.

AI terminar el período ^uerrero y volver, por tanto,
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^por un efecto psicológico de pánico, al que es tan sen-

sible la ley de la oferta y la demanda, ^que por el va-
lor absoluto de sus cifras. A esta causa se unió, para

determinar la baja, lo abundante de las cosechas en

los años 181 7 al 24. De otra parte, el precio de coste
en la agricultura vino grandemente elevado por el au-

mento extraordinario de las cargas fiscales.

Como es dado observar en todas las crisis agríco-

las, en esta ocasión la caída de precios no fué acom-

pañada por una b^aja ^proporcional en los productos

industriales. con lo cual el agricultor ^hubo dc seguir

proveyéndose de útiles y artículos para la producción
y para su consumo a precios pro^porcionadmente mu-

cho más altos. La situación del productor agrícola

llegó a ser insostenib^le, muy especialmente en Ingla-
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(.rtífieo ními. 4.-Gráiico del índree de precios ul por mxyor, segím L. Laurat, modiflcado.

las posibilidades comerciales a la situación de ante-

^;uerra, el equilibrio de la economía agrícola estaba

roto; a la antigua producción, necesaria y suficiente

para el mantenimiento de la población, había que
añadir la originada por la efímera sobredemanda na-

cida de la ^uerra. En el transcurso del conflicto se sa-

tisfizo aquélla por dos medios distintos: el incremen-

to de la superficie cultivada, en aquellos lu;ares don-

de la ;uerra y el b^loqueo lo permitieron, y la intro-

ducción de nuevos cultivos; reeordaremos el interés

de Napoleón en impulsar las investigaciones para el

descubrimiento de un sustitutivo del azúcar de caña,

labor coronada ^^por el ^.hallazgo del aprovechamiento

industrial del azúcar de remolacha. Consecuencia in-

mediata del excedente de oferta fué la caída de pre-
cios de los productos agrícolas. Y, fenómeno curioso,

repetido posteriormente-volveremos so^bre él a^l refe-

rirnos a la acción de las exportaciones rusas sobre la

crisis actual-, este exceso de producción obró más

terra, donde, por el desarrollo de la industria, por el

nacimiento del régimen capitalista de producción, se
había alejado más la agricultura del tipo medieval de

economía doméstica, y dependía del cam^bio en buena

proporción. Esta situación no podía rnenos de traer

consigo una enorrne restricción del poder de compra

de las clases rurales, lo que a su vez tuvo por conse-

cuencia, para Inl;laterra (el solo país, repetimos, ver-

daderamente industrial en aquella feoha), una para-

lización de la vida industrial y, sobre todo, una gran

abundancia de medios econórnicos sin empleo posible,

que acabaron orientándose hacia la especulación so-
^bre ^los va^lores suramericanos-recién liberados de la

tutela es^pañola-, y tras un breve período de prospe-

ridad ficticia produjo la intensa crisis industrial y bur-
sátil de 1825.

Uentro del espacio total abarcado ^por la crisis, el

período de 1820 a 1825 es el que reviste caracteres
de mayor gravedad para la agricultura. En estos
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seis años el precio cie los cereales s^rfre una reduc-

ci^ín entrc cl 50 y el 75 por IOC, y la del ^precio <1el

^;ana^lo sc aproxima al 50 pur 100.
Hasta 1821 la cifra de la pol;^lación rural inl;lesa

no cleja ^1e crecer, pero a partir c1e esta fecha, la ciu-

ciaci domina por completo al campo y un cambio pro-

t'w^clo acontece en los aspectos técnico y social de la

al;ricultura inglesa; crece la ganadería a costa cte la

a^ricultw^a y la l;ran propiedad se apodera de la pe-

yurita, inuy especialntente por el cerramiento ^ie co-

munalcs (cnclosurc of commons) y la expulsión vio-

Ienta cic cctlcrnos y arrendatarios (clearing of estates).

Uc este mocio, al concentrarse las masas rurales des-

provistas c1c su mcclio de vi^la, en ^las ciuclades, alrc-

^ieclor c1e la industria incipientc, pero en momento de

par^lisis, la situacií>n social a^lquirió caracteres cie ex-

trcma tensiún; el paro forzoso se sostuvo alarmante,

r1c 1825 a 183^, las huelgas y revueltas sc sucedieron

y la miseria alcanzó entre las masas obreras dc la in-

^lustria inglesa caracteres indignantes e insospe-

chaclos.

Es cie notar, y este misnw fenómeno se ^produce en

las crisis posteriores, que ^las gucrras c1e Napoleón, en

su aspecto económico, el bloqueo, dieron fin a w^ ré-

^imen ^ie política acluanera liheral, comenzacla en

1786 por el tratadu de Eden entre Inñlaterra y Fran-
cia, e iniciaron un nuevo ^^eríociu de proteccionismo,

nacicio en Francia, en 1816, ante la necesiciad de sos-

tener las inrlustrias crcadas al calor dc la ^;uerra y el

marcaclo ^icseo c1e favorecer a las clases nrrales, y que

sc exten^lió por Europa hasta los estaclos alemanes

(1828-1834), perclurando mucho des^pués cie liclui^la-

cla la crisis.

Uic^ho está cua^l fu^ ^la sali^ia c1r este pcrío^io c1c cri-
sis; por una parte la reducción importante c1e la pru-

duccilrn cerealista-Inglaterra-, pur otra el ainnrn-

to de consumo creado por el nuevo y más ^bajo niv.l

cic prccios al que la industria se iba adaptaneio, me-

cliante la reducción del ^precio de coste por los probrc-

sos técnicos, y por la elevación del nivel c1e vicla ^1^

las capas ruralcs inferiores ori^;inaelu por la Revolu-

cibn francesa. La emi^raciún y las medidas cle carác-

ter financiero acloptadas, contribuyeron tamhién a la

liquidación del trasturno.
El "no ^hay sihiación sin salida" rie Lcnin, tamhién

po^iemos aplicarle a la depresión econ^ímica quc tan

s^nnariamente acabamos c1e descrihir, ^pues es bien

ciertu ,que toda crisis ^lleva en sí las con^liciones para

su solución.

Con todo, hay yue aclvertir que esta crisis no alcan-

za aíut importancia nnrnclial. Como hemos clicho, cra

Inglaterra el único pueblo ya francamentc orienta^lo

por la vía industrial; era casi cl único país clonrlc la

recí^proca accir^n cntrc ia ^^rociucci^^n inciustrial y la

agricoda podía realizarse, donde el procluctor agríco-

la, superada la etapa en que era al mismo tiempo su

propio consumi^lor, vivía y^lependía ^iel ntercaclo y^Ir

las leyes de los precios.
En ulterior estudio examinaremos de ntanera an^í-

loga las otras cios crisis agrícolas a que hemos veni-

do refiriéndonos.

^
• boro^^o•
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Destacaclos veterinarios extranjeros y nacionales

han pretendido con sus publicaciones instruir al ga-

nadero en las prácticas terapéuticas de urgencia y en

otras elcmentales que, lejos cie fomentar el intrusismo,

protlucen, a su entender, el efecto contrario a la vez

que se realiza una obra positiva de conservación y cte-
fensa de la riqueza ganaclera.

Abun^lando en estas opiniones, séanos permiticlu

contribuir a esta laudable labor de fomento ,pecuario

hasanclo revista en este artículo a toclos aquellos pro-
cluctos medicinales de f^icil adquisición y manejo y

que han c1e figurar, por tanto, en su mayoría, en el

botic^uín c^ue cleberá existir en tocia explotación pe-

cuaria c1e alguna importaneia, para cie este moclo po-
cler salvar la vi^1a en peligro cle muchos animales que

las rnás c1e las veces suelen ser las más apreciadas por
el ^,anadero.

Tales medicamentos pueden dividirse, por razón

cle su propiedaci terapéutica predominante, ya que en

I;eneral son varias las que poseen, en la forma que

siguc:
Parasiticidas.Comprcndemos bajo este epíl;rafe

todos aquellos proctuctos terapéuticos ^que tienclen a

la clestrucción cle los parásitos animales, tales como
tenias, lombrices y ciemás I;usanos, sarnas, piojos, et-
cétera.

Son vcrmífu^os las pe^pitas de calabaza, los I;ranos

de ricino descortezaclo y sobre todo ei extracto etéreo

de helecho macho fresco, cuyas closis serán:

por Zacarías SALAZAR, Ingeníero

Caballo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 150 gramos.

Ovejas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 40 -

En bolos preparados con miel y harina.

Para las aves se emplearán 1 gramu por cacia 10 y

en i^;ual canti^lad las pepitas de calabaza.

Después de los vermífugos se hace necesaria una

pur;a, pasaclas dos o tres horas.

Son antisóricos muy eficaces la pomada Heln^erich,

que se compone:

9íene ^ en^e^mecía^Ps^, _ ,
ganadero

agrónomo

Flor azufre ... ... ... ... ... ... ... ... 10 gramns.

Carbonato potásico ... ... ... ... ... 5 -
Agua ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5 -

Manteca o sebo ... . .. ... ... ... ... ... 40 -

Sc emplea esta fórmula para las sarnas clc orejas

y patas de los animales, pues para la sarna de las

ovejas se emplean baños, que sobre todo son conve-

nientes recién esquilaclas, a base c1e compuestos s^il-

furosos, ácido arsenioso, creolina, etc.; eaistiendo es-

pecíficos que, como ]os polvos Coaper, son muy re-

comendables y de cómodo empleo.
Contra los piojos se emplean lociolles de petróleo

con doble cantidad de agua o aceite cie olivas, la po-

mada mercurial, etc. Las liendres o huevecillos de es-

tos insectos se destruyen con vinagre caliente.

Contra el ^piojo de las gallinas se e^m^plea la ceniza

o mezela de cal y azufre colocados en los revolcade-

ros, así colno el fluoruro sódico, ya en polvo, ya en

clisolución para baños.

Las picaduras de insectos, arácnidos y otros ani-

males venenosos, deberán lavarse con amoníaco di-

luído.
Desinfectantea.-Son los procluctos que sirven para

clesinfectar heridas o para evitar estas infecciones.

Son los más recomenclables, desde nuestro especial

ptmto c1e vista:

Cocirniento de hojas de nogal.

Alcohol.

Esencia de romero o timol.

Sulfato cobre 3 .por 100.

Acido bórico 4 por 100.

hermanganato pot^sico 1 por 1.000.
Creolina.

EI sulfato de cobre y el ácido bórico son ^lesinfec-
tantes del órgano visual, y el perlnanganato, de los

genitales.

A falta cle ninguno de estos desinfectantes, puede
emp^learse el agua hervicla sola o con sal cle cocina.

Para desinfectar locales pucde emplearse el azufre

con algo de nitro mezclaclo y quemados a razón de
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cinco kilos por cacla 100 m.' cle cubicacicín. Los mu-

ros se encalan con lechacla de cal aclicionacla de sul-

fato de cuhre o de cloruro de eal o holhos de la roha

del conrercio.

La creolina tiene su uso más indicado ^para el lava-

P:vtu^•h^• de ^•irngía ^'eterinaria^ dP bolvillu.

clo c1e las úlceras pttrulentas y cle la matriz, al 1 por

1.000. If;ualmente la creolina es útil en las erupciones

cutáneas y contra ^ran número cie parásitos de la

picl.
Purgantes.Son los más corrientes, y sc cmplcan

en las closis que si;uen:

tiultat^i dc sosa ^lccite riciuo

Grantos Gramos

Caballo ... ... ... ... ... ... ... ... ... 500 a 1.000 250 a 800

Buey ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 250 :^ 500 500 a 1.000

Carnero ... ... ... ... ... ... ... ... ... 100 a 150 50 a 100

CE•rdo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 80 a 100 50 a 100

I'^^rro ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10 a. 80 15 a 50

li^nnbre ... ... ... ... ... ... ... ... ... " 30 a fi0

EI aceite cie olivas es uu excelente ^pur^;ante acinli-

nistraclo a cucharacias c1c hora en hora, hasta consc-

^uir el resultaclo, y procediendo, a ser posible, en

ayunas.

Se emplearán los purgantes o simplemente los la-

xantes en los casos de empachos t;^stricos, estreñi-

miento, inapetencia o estaclos congestivos.

I^o^ enlolientes son tanlbirrn laxantes cuando pue-

clen aplicarse por vía gástrica, como ocurre a los pre-

paracios con salvaclo, mic^l, tortas de lino, ctc.
Son alimentos laxantes los pobres en nitrbgeno 0

ricos en agua o en sa^les minerales, tales como los fo-

rrajes vercles, ^las remolachas, etc.
Anticólicos.Son las sustancias emplcadas en las

cnfcrmeclacies at;udas clel aparato digestivo que se Ila-

man vulgarmente cólicos o dolores.

En primer tĉ rmino dcben clarse fricciones e11 el ah-

domen al animal enfermo con un manojo de rastrojo

/

s^^;;^,^ricultur^^^,v^

o paja larga y ponerlc lavativas de a^ua icmplacla o

de infusión de manzanilla. Al interior se a^lministra al

animai un litro cle manZa171IIa y 400-500 ^;ramos clc

sulfato de sosa.

Si el animal no mcjorase, puecle clárselc una solu-

eión de sal comíul y flor c1e malva con 40-50 centinte-

tros cúbicos de amoníaco o cle éter.

Cuando cl animal ten^a respiraciCln fatigosa, clebe

proccclerse a sant;rarlo.

Son de gran eficacia las inyrcriones eie pilocarpina

y eserina y los específicos llamacios unlictilicos.

En los casos de cblicos mcicóricos, sobrc toclu co-

nnrncs en lus rumiantcs y cuanclu la timpanizaciíln es

muy rápida y alarmantc, dchc proceclcrsc a la punción

c1e ^la panza en el ijar izquierclo, en el ^anaclo vacunu

y lanar, y en el derecho en los cahallos, vali^nclose c1e

un trlícar aclecuaclo o, en caso cle carencia, c1e un cu-

chillo punzantc, como los cle cocina. EI pln^to a pin-

char está situaclo equiciistantenlrnte cir la eaclrra, c1e

la última costilla y c1c la columna vcrtchral.

En los cnvenenamicntos se procecle a la a^lminis-

tracitín de vomitivos (excrptu a los rtuniantes), entrc

los que se encuentra el tártaru em^^tico, aclministra-

Hud^Jo alemún de botiiluín p:^,ra l;u-
naderos.

cío en agua tifiia prccisamcntc y en la sif;uicntc pru-

porción: '

Hombre ... ... ... ... ... ... ... 0,20 a 0,50 1_;ramos.
Cerdo ... ... ... ... ... ... ... ... 0,40 a 1 -
Perro ... ... ... ... ... ... ... ... 0,10 a. Q'l0 -
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A los herhívoros se les ciebe aciministrar el sulfato

kle veratrina, quc es un gran evacuante, y en las closis
quc sibuen:

Caballo ... ... ... ... ... . .. ... ... ... ... 0,10 gramos.

Bue,y ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,15 -
Carneru ... . .. ... ... ... ... ... ... ... 0^02 -

Emolientes y calmante^s.Ablandan los tejidos y
contrarrestan los efectos de las enfermeclades infla-

n?atorias. Se adnlinistran en forma de catal?lasn?as,

sienclo la más corriente la de harina de linaza y man-
teCa.

AI interior se administran los emolientes, que a su

vez son todos calmantes y laxantes en forma dc be-

hidas a base de malvas, flores de saúco, sikniente de

lino, salvado, miel.

Como calmantes citaremos la f^-^rmula siguiente:

Cabezas de adur•midera... ... ... ... 6
Salvado ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 puriados.

A^:ua ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 ]itros.

H^kgase hervir clurante n?edia hura, cuélese y ah^lí-

cfuese en fomentos calientes y contitnlados.

Los fon?entos cle a;ua caliente son tambi ĉn emo-

licntes y calnlantes.

Ur?a vez madurados ^los abscesos ^por medio de los

emolientes, se proceclerá a su apertura y clesinfecciún
por nledio de la creolina, y valiénciose de una perilla

cle goma.
Revulsivos, resolutiros y astringentes. Sienclo bas-

tante difícil separar los productos cie estas denomina-

ciones, los agruhamos a todos ellos.

Son sustancias astringentes las que prociucen sobre

los tejidos una constricción fibri^lar más o menos anre-

ciable, y revulsivos los •que producen un aflujo dc

sangre que tiende a descongestionar otros órganos

ccrcanos.

Reso^lutivos son los ]nedicamentos que ^or su ac-

ci^ín princi^palmente astringentc hacen desaparecer in-

flamaciones o tumores sin Ilel;ar a la supuración.

Como astringentes citarcmos el agua fría, el agua

^ie cal, el vinagre, el aguarrás, el sulfato de ^hierro y

vina^re, la arcilla o ñreda, etc.
Como revulsivos corrientes tencmos la mostaza,

q^ue se ap^licará en cataplasn?as con a^ua tc:mhlada, y
por n?ás o menos tien?^o, según sc ciesee una acci^^n

más o menos en ĉ rl;ica. Son cie gran ahlicación en los

casos c1e congestión puimonar, colocaclas en los co^-

tados y cletrás de los codos. El iocio y cl aguarrás son

también revulsivos muy estimables.

Son resolutivos las sustancias cáusticas, con?o el

sulfato c1e cobre, los astrin Ĵentes, etc. Sun muy co-

nocidos y íltiles los es^ecíficos cíe esta clase, como

es el Ilamacio Rojo Meré.
Son, por tanto, estos es^pecíficos preciosos recursos

en los casos dc distensiones, luxaciones, es^uinces, ve-

jif;as, sohrehuesos, tknnores y denlás n?anifestaciones

patoló^icas cie an^llo^a naturaleza, ^roductoras casi

siemhre cle cojeras, y c^^n cuyo uso nos evitamos
el empleo ciel fuego, antes tan generalizado.

En las inflamacioncs de ^las uhres se em-plean di-

versos ungiientos, con?o el cle bellaclona al octavo,

clespués cle orcleilos continuos y a fondo y de lavadas
ias ubres con agua tibia.

Los astrin ;entes aclministrados por vía digestíva

son anticiiarreicos, con?o sucede con el agua de arroz,

almiclón, sulfato de hierro, etc. Este ílltimu se usa en
la hroporción c1e 10-15 l;ramos ^ara los animales

grancies y de 1-5 f;ran?os hara el carnero y cerdo, res-
pectivamente.

Son también antidiarrcicos el áciclo salicílico y^los

alimentos secos v rícos en nitról;eno (l;rano le^umino-

sas), y los en tanino, como las bellotas y castal^as.
Hemostáticos y cicatriz.antes.-Contra las hemorra-

^ias ^hoclenlos hacer uso clcl frío (agua fría o hiclo),

l'n buen mudelu de jeringnina paru in^^Pi•c^ionec.

de los apósitos compresivos y del l^^crcloruro cle hie-

rro al 20 por 100.

Cortada ]a hen?orragia y ciesinfectacia la herida, si

la cicatrización se hace clifícil, se ^hacen necesarios

los cicatrizantes, bien sean los es.pecíficos cle tal nom-

brc o preharacios sencillos, taies con?o las mezclas cle

carbón y cortcza c1e encina en ^polvu, vaseiina fenica-

da, etc.
Diuréticos y sudoríficas. Son ciiuriticos los revul-

sivos ap^licados a la región lumbar, los purgantes, el

nitro y las infusiones c1e diente de león, borraja, saúco,

que a la vez son tambi^n sucloríficos.

El nitrato hotásico se emplea en las cíosis que si-

^uen:

Cabal lo... 10 a 15 gramo.^.

10 a 25 -

Cerdo ,y uveja ... ... ... ... ... 3 a 5 -

Perro ... ... ... ... ... ... ... 0^3 a 0,5 -

Se emplean también el va^or, el aire caliente y las

marrhas, para provocar el suclor, ciehi^ndose abrigar

bien al animal.
Estimulantes y tónicos.Estos rneclicamentos con?-
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baten la adinamia o cle^resión ner-

viosa, sicncio los más corricntcs

el alcahol, la sal corním, el café, el

éter, el al;uarrás, el áciclo arscnio-

so, cl af;ua cic hierro y las sales de

este metal, los fosfatos y gliccro-

fosfatos, etc.

EI aguarrás se emplea en las si-

l;uientes closis:

Caballo... ... ... ... 5 a 20 gramos.
Buey ... ... ... . . ... 10 a 20 -
Carnero.. ... .. .-. 1 a 5 --

Cerdo ... ... ... .. .. . 0,5 a 3 -
Perro ... ... ... 0,10 a 5 -

13rid6n para adminirtración de nle(L'Panlentov que tiuvtituye ^enta,josamente al
chí4ico pro(•edimiento de la botelL•i.

EI meciicamento de este gru}^o cie más fácil aplica-

ción cs el vino, que se administrará a razbn de Im li-

tro a los animales mayores, en los ^partos lánguidos o

despuí s clel parto, si queclan las hembras mtry pos-
tradas.

La sal es tarnhién un excelente estinwlante dcl or-

ganismo animal.
Inyectables inmunizadores y medicinales.-Nos refe-

rinlos en esta a};rupaci(ín a los inycctables ya citados

al tratar cle los c(ílicos y a los sueros y vac^u^as que

en la mayor parte de ^los casos son preciosos preven-

tivos contra casi todas las epizootias.

De i^-ual mocio que en Meciicina Iwmana está tan

generalizado el empleo de la jeringuilla, }^orquc ios

m ĉciicos son los primcros en enseñar su uso a los fa-

Il1lllal"t'.S clel enfcrmo, así también fuera de clesear,

para bien c1e la ganadería eshañola, ocurricse lo pro-

pio por lo que respecta a las cnfermedades ciel gana-

clo. De este moclo, en cuanto a^areciese cualquier epi-

clemla etl lOS COntornOS, l'^ ^anacier0 pecilrÍa SLIS VdCn-

nas a los Institutos sueroterá^icos de ñarantía e in-

nnmizaría sus rebaños c1e la enfermeda(1 amenaza-

(iora.

Para cada e}^iclemia existen sus sueros y vacunas

especiales, cuyo uso e instrucciones acom}^aña a los

mismos, y ello nos evita extenciernos sobre esta ma-

teria. igual ocurre con todos los es^ecificos que men-

cionamos en este artículo.
Uc cuantos productos o mcclicamentus qucclan con-

signacios, sblo deberán fi^tn^ar en el boti-quín clel ga-

natlero a que al principio nos referimos, los quc ha-

yan de ser en)^pleados en caso cie urf;encia, los que no

se encuentran fácilmente en la casa cie labor y los de

uso continuado y c1e conservaciíln casi indefinicia. Así

sucede con todos los que a continuación enumeramos.

F: ti 1' E (' 1 1^: ti

Manzanilla.

Malvas.
Mostaza.
Harina de linaza.

Almidón.

Uabezas de adormi-

dera.

IStit't^:(7 FI('O^

Creolina Pearson.

Anticólico Fuentes.

Rojo Meré (ungiien-

to).

Cicatrizante Velox

Mata.

Ampollas de pilocar-

pina, eaerina, etc.

1'un^•ifin de la pttnza en o:wo de urReneiu pur timp,^nización a^udu. 1?n sei•-
^^itín Ye demueNtra que tii 1:^, punción en la caru +^• hieicve rn el Ixdo derechu,

ne lesiunarí.ui loti inteainov,

i:1LIti0^ 1' O'I'KOti

tiOLlllO^

Alumbre.

Sulfato de hierro.

Idem de cobre.

Idem de sosa.
Nitrato potasico.

Emético.
Azufre.

Acidu valiaílicu.

LI(21^IUO.

Alcohol.

AmonSaco.

Esencia de romero
(timol).

Solución de perclo-
ruro de hierro.

Tintura de iodo.

A^; uarrhs.

Petróleu.

(: R:A ^I)^

Glicerina.

Vaselina esteri-

lizada.
Idem fenicada.

Aceite dc ri^•inu.

Mrtnteca ^^ ^^^bu.

Aclemás, dehcrá clis}^oner cl t;anacie-

rc en su botiqlrin c1e w^ irrií;acior, jerin-

guillas }^ara inyecciones, trócar hara

punción dc panza y varias cánulas, cá-

nula para las ubres, estuche c1c holsillo

o cartera cle ciruf;ía, esto}^as, algoción,

pera cie goma, ^asas, tablillas, cuercias,

etcétera.

Rccomendamos tamhi^'n a lus };ana-

cieros a quienes interesc esta cucsticín,

y como a}^licaci(ín a los conocimicntos

aquí expuestos, la lectura dc lihros es-

critos para ellos }^recisamente, como son

Curdado de /os aninlcrles agricolas, de
Steuert; Elementns dei nrt^ de recetar,

c1e Otto Regenbogen, e Hrnrene ^^
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enfermedades del ganado, de Cagny y Gouin.

Por último, clebe tcner m^ry ^presente el ganaderu

yue el mejor me^licamento, c1e nu tratarse ^1e enferme-

^lades epiclémicas agudas o de origen constitucional

o^1e inevitables acciclentes, consistirá siempre en la
mociificaci^^n ^ie ina^lccuados regímcnes de alimenta-

ción, trabajo o limpieza a que seguramente ^habrá es-

tado sometido el animal enfermo; pues en otro caso,

y dado el ambicntc sano del campo en que vive cl ga-

nado, éste deberá bastarse por sí solo, mecliante sus
potentes defensas orgánicas, para restablecer en cual-

quier momento la niptura c1c ese equilibrio inestai^le
que constituye lo que ^llamamos salud del scr vivo.

Esa será la más eficaz meciicación causal, pues que

la sintomática a que de ordinario se recurre sólo pue-

de producir resultados pasajeros y nw^ca efectos es-

tables u definitivos.

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.o.^.•^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.-..e.v.^.

F^acto^es decisi^os en la p^oducción del viñedo
por Ernesto MONTIEL, Ingeníero agrónorno

Es induclable que, salvo contadas excepciones, la

Viticultura española atraviesa tula crisis determinada

por causas diversas, pero cuyo efecto es único y la-

mentable: hacer muy }?oco remunera^lor, a veces rui-

noso, el cultivo de la vid; consecuencia de importancia

capital por tratarse de im arbusto que en numerosas

romarcas ^1e nuestro ^país constituye la principal o ex-

clusiva fuente de riqueza.

^,Por qué sel;uir entonces declicándose a tal culti-

vo? De no o^btener el viticultor iu^ beneficio siificien-

te, capaz de cumpensarle tocias sus molestias y re-

sarcirle anipliamente de todos sus ^icsembolsos, bien

pronto deciicaría su actividad a otra empresa, la ex-

tensiún clcl viiieeio iría disminuyendo de manera pro-

I;resiva y otro ciiltivo llegaría a sustituirle fatalmente.

Todo esto sucedería en efecto si en la mayoría de los

casos el a^ricultor llevara una contabilidad detallada

y exacta y no se contentase, ^como hoy lo ^hace, con

la seyuri^lad dc un jornal, poco elevado además, du-

rante su vida de afanoso trabajo; si no fuera ^por el

apego dcl viticultor a la tierra. Pero ^ no es posible

La gratda de disc•os efec•tíia un trabujo efic^nz eomo laUor su-
perfieial en ^•iñedos de amplio marco de plantación.

poner remedio a dicha situación? ^ Debe abandonar-

se la explotaci^ín del viñedo?

La diferencia entre el precio de venta y el de pro-

duceión, oril;ina el bcneficio, que puede ser dc ^ios

clases: beneficio total y beneficio unitario. Cabe au-

inentar el primero cultivando más super6cie; el se^w^-

Arado viiiero cl.ísico, muy empleado en la mayor parte de las
regim^es vitfcolas.

do, produciendo a menor coste o haciendo mayor el

precio de venta.

En este iíltimo poco puede influir aislada-

mente el al;ricultor por ciepencler en gran partc de
causas ajenas a su acción in^livi^iual. Sólo cl Estado

con leyes apropiadas de protección y la asociacibn,

estableciencio cooperativas que tantas ventajas repor-

tan, puede modificar aquel precio. Sin embar^o, no

debe esperarse toilo ^1e ]os Gohiernos, ni la creación

cle cooperativas es siemprc f<icil y posible. (^ueda,

pues, como ímico recw-so ciisminuir cl costo de pro-

ducci^ín o producir más y esto es factible.

La producción media por 1-fa. aquí en España vie-

ne a ser de unos 15 Hls., sienclo en el Mc^iiodía dc

Francia de inás c1e 100, y alcanzancio en al^unos vi-

ñedos de Cataluña, ^nuy bicn Ilevaclus por su^pucsto,

los 1 S0; pero sin lle^ar a estas cifras, al parecer

enorines, ^ no sería posible en nuestro país du^plicar

al menos las cosechas, sin que por ello desmereciera

la caliclad de los vinos obtenidos? Todo estriba en

perfeccionar el cultivo. Elección ciel porta-injerto
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apropiado a la tierra y clase de vinífera; buena pre-

paración del terreno, abonos adecuados, la^bores

oportunas, poda racional y vigilancia constante a fin

de evitar ^que las numerosas enfermedades que atacan

al viñedo destruyan la cosec^ha o la ^^hagan ^perder gran

parte de su valor. Pero hay que tener ^presente que en

la práctica agrícola todo está relacionado; la produc-

ción depende de un conjunto de factores, de tal mo^do

li^ados entre sí, due basta que ^mo solo sea desfavo-

rablc, oponiéndose al buen desarro^llo y funcionamien-

to vebetal, para que se ateníre notablemente y acaso

Ile^;ue a anularse la acción de todos los demás, y en

este sentido el de efecto más decisivo es seburamen-

te la ab^mdancia o escasez de agua.

La vid, como toda ^planta, necesita agua ^para vivir,

y dentro de ciertos límites ^puede afirmarse que la can-

tidad de coseoha es función de la cantidad de agua

que las cepas tienen a su alcance. No ^hay más que

comparar las producciones medias de Esparia y Fran-
cia, Extreiuadura y Galicia, y ciñéndose a una co-

marca determinada, las quc se obtienen en secano y

regadío, ^ Puede el agricu^ltor influir en la 1lumedad

del terreno?, sin duda alguna; aprovechando al máxi-

mo las a^uas de Iluvia caídas en invierno y primavera
mediante el cultivo superficial.

Se atribuye muchas veces las malas cosec^has a po-

breza de) terrcno en elementos fertilizantes; es posi-

ble que sea así, pero es también cicrto que ^pocas tie-

EI arado Hirpy permite acercar la labor a las cepas sin pe-
ligro de dafiarlas.

Para ma^rcos superiores a 1,26 va gcneralir:índose el ompleo
dc la tracción mecdni<•a. en el laboreo dcl viñ^alu.

rras hahrá tan ^pobres en clichas rnaterias, que el c^^n-

junto dc todas las contenidas en el espesor por el quc

se extienden las raíces de la vid no represente una can-

tidacl enorme; claro que en su mayor parte no son di-

rectamente asimilables y aun cuando estos clementos

podrían darse bajo forma dc abo^nos, no ^hay ^quc ol-

vidar clue existen abentcs naturales de fertilidad,

agua, gas carbónico, aire y flora microbiana; y oricn-

tándose hacia ^m cultivo económico debe tendcrse a
que ĉstos actúcn en el mayor t;rado posible a fin de

hacer pasar al estado asimilable, elementos quc de

otro ^modo serían inertes y como no existentcs.

Por otra ^parte, en las regiones propiamente vití-

colas, el ganado escasea, siendo difícil procurarse en

la medida necesaria los abonos or^ánicos y esto hace
aínn más preciso asegurar la acción de los a^entes

nahirales para clue no faltc uno de los factures de la

produeción: la conveniente alimentación del ve^ctal.

Para apreciar debidamentc las ventajas inherentes

al cultivo superficial y al consi^uiente aprovecl^amien-

to de la humedad, bastará examinar, aunque sca a la

ligera, algunos puntos relacionados con la fisiolot;ía

de los vegetales y con los cfectos del laboreu.

En prirner ]r^r^ar, las plantas, y entrc cllas la vic1,

se alimentan a la vez del suclo y de la atmósfcra. Tan

im^portante es que los vegetalcs posean un sistcma ra-

dicular bien desarrollado, extcncli^ndose cn rui terren^

suficientemente provisto cle matcrias nutritivas, cumo

que ^posean abundante superficie foliácca y en ^uen

estado de lozanía. Por las raíces toman de la tierra

determinados alimentos, pcro siempre han de estar en

disolución, bajo forma líquicla, ^para puder penetrar cn
su interior.

La a^bsorción cle sustancias por las raíces se vcrifi-
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ca nracias a^la eva^^oración ^1e a^ua por las hojas; si

ésta falta, evidentemente habrá menor absorción d^:

elementus n^ztritivos.

De las hojas sc ^^ha dicho quc son el laboratorio de

la planta, donde se eEaboran ^los principios que han

c1e incorporarse a los tejidos forrnando la ^I^asa vege-

t^l a la que pertenece la cosecha. Si falta agua, no

p^uede ha^ber hojas; sin éstas, no hay si^ficicnte ali-

ment^ción. ^

Tamhién se dice que ^los abonos, ainnentando la

cor^centración de las soluciones en contacto de las

raíces, defirnden a las plantas cle la sequía. (gualinen-

tc se J^uede afirmar que en suelos bien r^rovistos de

humeda^i, al facilitarse la absorci^ín radicular, aunque

tan la pérdida a que éstas dan lugar. S^amadas am-

bas, suponen en los il^eses de verano una cifra im-

^^ortantisima; y como precisam^nte es la ép<^ca más

crítica de la vici, la que más i^^fluye en e^l rendimiento,

se ve que al descuidarlas, se compromete la cosecha.

Finalmente, es digno de mencibn un hecho, com-

^^r^^^hado en la práctic^ y que con toda claridacl se

ha puestu en evidencia en algunos trabajos, acerca

de la alimentación c9c la vici, de M. La^ahi, el sabio

maestro francés. Según inclica, el viñedo en los cli-

mas meridiona^les no res^^onde a los abonos ^ic la

misma manera que lu hacen las ^^lantas anu^les, c1^in-

^ios^ el caso cle resultados contraclict^^rios en viñas ^ie

ex^^erimentaci^^n ^loncie, consi^leran^l^^ en conjtmto los

F,n rou.w dr ^^lima v^•cn I:^s plantxciunes de a^iñ^^du ae hacen ^iem^^rr run ma^n•u :^mplio. ^-iñedo de Ist r^gión levant-ina-.

las soluciones sean niás ^liluíclas la totalicia^l ^Ie ele-

mentos a^bsor^biclos viene a ser la misma, es clecir, que

el aaua cleiiende a las ^^lantas contra la }^ohrezz del

terreno.
Los microorganismc^s nitritica^iores exigen ^^ara su

desarrollo y funci^onamiento, eiuontrar en cl suelo

cantidacl suficiente de aire y humeciad. El eultivo su-

^^crficial, clai^clo ^^ermcahilidail a la superficie de1 te-

rreno, facilitanclo la r^enetración ^Iel aire y c^^ns^rvan-

clo ^húmeclas las ca^^as superiores, ase^tu^a estas dos

con^iiciunes esenciales ^ie ^la nitrificación, que gratui-

tamente ^^^roporciona a la tierra la i^^^1s costosa ^ie las

materias fertilizantcs.
Las labores su^^^erficiales, ^lesmciluzando la capa

su^^^^erior, evitan la ^érdicla de a^ua por eva^^^^oración

en la su^^erficie, y^iestruyendo las malas hicrhas, evi-

ren^li«^ientos en años sueesivos, suce^ie que la cosecha

^le las ^parcelas que no recibieron ningíu^ a^^ono, sir-

vien^io de testi^os, es inual y a veces mayor que la

^^hteni^la en parcelas abunadas.
Uice también que las cosechas cuiciaclosamente ^pe-

sadas ^}^resentan para iu^a misma parcela diferencias

anuales consecutivas que su^^}^era^1 a las ^que ^}^ue^le ha-

bcr ^n el mísmo año, entre las ^^arcelas abona^las ^li-

fcrentemente, siendo ohservacif^i^ ^eneral quc en los

años favorecidos por ahundancia suficiente y rsJ^a-

ciamiento regular de las lluvias, todas las ti^erras ^^ro-

ducen buena cosecha, lo mismo las abona^jas que las

no abonadas, y por el contrario, en los años cle se-

quía no hay tierra que protluzca huena cosecha, ni

las abonaclas ni las q^^e no lo est^n.

De sus ir^teresantes estudios sobre el modo de ali-
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mentarse las cepas, basaclos en un nuevo m^todu de

invcsti^acibn, ^Icduce quc: Lo que ri^;e el mudo cle

alimentación ^Ie la vi^1 no es el abono, sino las lluvias;

el ahonado huecle, en ciertos años, nw^lificar la ali-

mentaci^">n cie la vicl, pero estc efecto clepende mucho

más clc las con^ticiones meteorol^ígicas que de la fór-

niula ^ie abono clenida.
Claro es que cl viticultor no ^iebe pensar que sea

inútil el rmi^leu ^ic los ahonos, hucs ^hay n^m^erosas

razoncs yuc lo haccn nccesario y recomen^la^hlc, hero

tan;^i^oco ^1ebe crcer, en climas secos como el nuestro,

cluc sicmhre ha clc tencr cfecto s^eguro sohre cl ren-

(111111Cnt0.

Cunsecuencia inmediata cie tudo lo anterior es que,

sicn^lo la abunclancia clc Iluvias la conclición }^rimor-
^lial ^Ie la eficacia ^le los abonos, ha cie ser c^^nstante

I^^rcoctrhaci^ín ^icl viticultor conscrvar cn lo hosihlc ia

litnnecla^l rle sus tirrras, lo ytie únicamente conset;uir<i,

como yuecla ^licli^^, me^liante el cultivo su^erficial.

Es justo reconoccr ^^uc las labores hrofundas ofrc-

cen al;;unas ventajas, hcro es ^osible con el cultivo

su^crficial, com^i^ensaneio con su frecuencia los efee-

tos ^Ic la ^rofrn^^lirlad, evitar sus inconvenientes y ob-

trncr mcjores resu^ltados, hacicn^lo, en resumen, más

ec^^nhmico cl cultivo.

f:n hrueha ^ic cilo est^^n los resultacios de recientes

exE^eriencias. En el de^artamento clel Aude, M. Mar-

trou hace años yue practica el cultivo superficial en

viñe^ios ^le n^iuy variada naturaleza y bastante ciistan-

ciaclos; con un personal muy rccluci^lo atiencie a su

exhlotaci^ín utilizan^io solamente ^^^ara las lahores ^m
cultivacior de 7 húas tira^lo ^or una sola cahallería,
^ic mancra a lal^rar en wia sola hasada toclo el esha-

cio coinhrencliclo entre rlos líneas. La rrimera la rea-
liza bien i^ronto ^Iespués cie vendimiar, repitiénciolas
cle 20 a 25 veces ^lurante el año y no profunclizando
q in^una cle ellas más cie 8 cros. Toclas estas vii^as,
se^;íu^ afirma M. Uu^puy, se distin^;uen de las colin-
clantcs hor su vigor y huenos ren^limientos, siendo

hrecisarnente en los terrcnos más ^ohres clon^le los

efectos cle este ĉnoclu ^Ic cultivo sun más hatentes.

1^1. Martrou ^ha lle^;aciu a obtener, sin ahonar, cn años

dc intensa scquía, 30 a 40 Hls. cte vino con ruia ^ra-

duación alcohólica ^ie 13 a 14 ^;raclos, micntras cn los

viñeclos contiguos, la ^hro^lucción no ha rchasado los

20 Hls. por hectárca.
Des^préncl^ese cle tociu lo exq^uesto, la conveniencia

c1e ampliar lo ^nás posihle la <listancia entre ceC^as, en

climas secos y terrenos ^i^oco f^rtiles, yue es cl caso

;;eneral cn España. Con cllo se facilita el lahorco su-

perficial, ca^1a hlanta tiene, aclemás, una n^ayor su-

^erficie rionrie extender sus raíces y hoclcr toii^ar la

canticlad nccesaria clc a^ua y alimcntos. EI númcro

de cehas ^or Ha. es menor, con lu cual se economi-

zan al^unos jornales en las oheraciones de I^o^1a, tra-

tamiento contra las enfrrme^iacles y rrcolccri^^n; y al

quc<iar mejor aircaclas se hrevicnen las cnfcrn^«iacles

crihtu^;ámicas y sr favorccc la ma^lurcz. EI rrsull^i-

^lo es que se lo^ra el mismo y aun inayor ren^limicn-

to, sin disniinuir la caliclacl, ^lc tal mo^iu que sc huc^ic

ascgurar yue ^lcntro cic cicrtos litnitcs, la hro^luccii^n

es inclcpc^n^ciientc d^ci nún^cro ^ic plantas. Convenci^lu
de esto, ^mo de I^os ^^iás s^ili^los hresti^ios ^ie la vi-

ticultura nacional, cn un vi^iedo c1c su }^ro^i^ir^la^l, cuya

ex^^lotaci^ín Ileva en aharcería, aconsej^í la suhresi<^n

de la mitacl cle las filas cie crl^as, antc el asoinl^ro y

rlucla del aharceru, hor lo yuc entoiucs ^iisi^usu que

se arrancasen las cehas en una sola harcela; y a lus

cios años el colono pr^r;^uso cxtcndcr esa ^^ráctica a

todas las demás; no q^ue^ie caher clucia en cuanto a

resultados obtenidos en la hrimera.

Téngase I^resente que el aiunento ^1c seharaci^ín tie-

nc forzosamente rui líniite, variahle se^íu^ las ^iife-

rentes re^;iones, pasaclo el cual, í^or n^ucho que sca
el vi^;or ^^ cfesarrollo c1e las plantas, el beneficio co-

mienza a clisminuir. I'or lo tanto, se ciehe hroee^ier

con todo ^cuidado al fijar el marco clc hlantaci^ín, pucs
muchos fracasos ^lepend^n ^1e no haberlo clc^iclo c^^n

acicrto.

e ^ ^^P ^
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I^A BONIF'ICA ITAL,IANA
por Jesús AGLII RRE ANDRES, Ingeniero agrónomo

Origen de las obras de la bonifica

AI terminar la Gran Guerra y repatriarse los solcía-

clos italianos, se suscitó en esta nación wl grave pro-

hlema social que tenía dos orí^encs diferentes.

Por un lado, se había ido sustituyendo con mujeres

y niños a los braceros, que marcharon a combatir,

danclo lu^ar a que al regreso de ĉstos se produjera
un exceso de

brazos; y, por

otro, se dicta-

ron en aquella

ápoca en Amé-

rica unas le-

y e s re^ulan-

clo y prohi-

biendo la in-

migracibn ^que

acentuaron en

Italia la crisis

cle trabajo al

ccrrar la sali-

da c1e los que

en tierras

a mericanas

buscahan el

sustento. EI ^problema creado pedía urgente solución.

Era preciso buscar tierra donde ciar trabajo a tantos
brazos parados.

No pasf> mucho tiempo sin que se tomaran medi-

T^^rrenos punt:^nosos del A^ru-Pontino, ^^^ntes de ser smnetidos a la^y ltiborn.s de bonific.u.
(Foto Aguirre Andrés.)

das enérgicas sin regatear gastos ni sacrificios de nin-

^una clase.

Poseía Italia grandes extensiones de terreno, ^que

]:n primer 1^>rroino paedc• ver5e t•ú^uo ^yueda ef trrreno drl fundu Rl sumeterse x la,y
labores de descua^jadu en la buiiifi^^.,y del Agru-Pontino.

(Foto Aguirre Andrés.)

e s c apa^ban a

toda clase de

e x p 1 o tación

abrícola p o r

sus inadecua-

d a s condicio-

nes y que po-

dían ser trans-

formadas e n

tierras labora-

bles, mediante

las apropiadas

obras de me-
jora, ^q u e se

agrupan bajo

el nombre de

"boa^ifica".

En realidad,
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la hunifica italiana em^pezó a nlediados del sif;lo pa-

saclo, pero hasta w^os años después e1c la guerra eu-

ro.pca no se intensificb su desarrollo. Antes eran bo-

nificas parcia^les, aislaclas, sin hilazón. Había bot)ifica

de carretcras que permi-

tían fáciles con)unicacio-

ncs entrc iu^ares antes

aislaclos; hunifica sanita-

ria, que combatía, princi-

palnlente, las fichres pa-

lúciiras; bonifica af;rícola,

forestal, ctc.; pero obran-

clo cacla Ima por su cuen-

ta, sin aunarse sus es-

fuerzos.

Ucsdc hacc unos cliez

añus, quc sc: intcnsifica-

ron las ohras, han cles-

aparecido cstas indepen-

dcncias, y tocias cllas

Ohe(ieCCn a LUl n11St110

plan cie trahajo, consigui^nclose con cllo un mayor

al)rovechatnicnto t^cnico y econcímicu.

Tierras sometidas a la bonifica

Las ticrras sumetidas a las obras };enerales de bo-

nifira sun de ^ios clases: ticrras pantanosas y te-

rrcnus incultos invacliclos

por matorrales y cha^pa-

rrales.

El exceso de a};ua acu-

nlulacla cn las primeras,

originaba, cn grancles su-

pcrficies, tm estado pan-

tanoso tal que las clejaba

sin explutación, constitu-

ycndo a su vez verclade-

ros focos c1e fiebre mala-

ria que ponían en pe^li^ro

constant^^ la salucl cle los

que explutahan los terre-

nus que, sin ser panta-

nusos. raclicahan próxi-

:nus a las zonas cstanca-

clas.

I)cl sc^wlciu tipo de

ticrras señalado, existían,

y existen, tambi^n consi-

cicrahles Ilanuras invadi-

das por espesa ve^etación

S l' nl e^ a n t e a nLlestrOS l'no de los pequeños canales
terrenos pantanosos a

nlOntCS 1)a^OS CI e caza,

quc i^ualnlcntc estaban

piclienclo la intervencicín elel Estaciu })ara ^lue, conve-

nicntementc transformadas, fueran entregadas a obre-

^ ^Srícultur^

ros en paro forzoso. EI Estaclo no vacilG tampuco cn

ponerlos bajo su tutela para clicha transfurmacihn.

Las bonificas se^ encuentran repartidas ^pur tocla ita-

lia. Trento, Venecia, Triestc, Florencia, [iari, Ná^i)o-

Inicia^^iún de la apertara de un eanal de desa^;iie.

les y Roma, principal-

inente, poscen en sus co-

marcas impurtantes obras

de bonifica.

Bonifica del Agro-Pontino

Sólo nos ^hemos cle ucu-

par de la honifica ciel

Agro-Pontino, situacla a

las puertas c1e Roma, y

yue ha sidu la quc hemos

visita^lc.^ a fines clcl pasa-

do octubre. Ue esta boni-

fica existen rcparticlos

por el munclu varius cua-

clros pintaclos por el fa-

nloso pintor es^pañul Enrique Serra.

La Obra ^tacion^rl cie ex conlhatientc^s ha recil)iclo

clel Estaclo la entref;a de los terrenos que cunlpren-

cfe la bonifica de que tratamus, encar};áncluse pur

completo de todos los trahajus y arrenciando cicspués

los lotes en que se van parcelanclo a ciistintus nleciir-

que conducen el a^ua de los
los canales prtncipales.

(Foto Aguirre Andrés.)

ros escogiclos entre fami-

lias numerosas. Estos me-

dieros ^puedcn pasar lue-

go a propictarios median-

te el pago correspunclicn-

te, para el cual la Ob^ra

nacional de ex comha-

tientes le- da toda clase c1e
facilidades.

La superficie que abar-

ca esta bonifica es cie hec-

táreas 10.317, clivicli^n-

dose en cinco hacienclas

de unas 2.000 hcctáreas

cada una. AI frentr c1c ca-

da haciencla hay un doc-

tor en Cicncia A^;raria

(título similar al cic Ingc-

niero agrónomo cspañul),

un a^lministrativo, un ca-

pataz, cuatro suhcapa-

taces y Im encargaclo c1c

almacén.

Ue las 10.317 hectá-

reas, cerca de 8.000 per-

tcnccen a tcrrenu c^ur, por
haber estaclo inculto, se encontraba invadiclu cle es-
pesa vegetación espontánca.
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Estus tcrrenos están siendo descuajados y despu^s

somcticlos a importantes labores de clcsfonde con

potentes tractores. Los tcrrenos obtcnidos sun de rcac-

ción francamente ácida, y como en estas conciiciones
es clifícil el cultivo de

^uuchas plantas, para

amortif;uar y corregir

en lo posiblc dicha

aciclcz, se van a dar

ruertcs encalados.

A cstc fin sc facili-
ta a los medieros,

juntamcnte con las

casas y la ticrra, cle

quc más adelante tra-

taremos, la cal nece-

^aria para el primer

c^ncalaclo.

E n 1 a fotof;rafía

clcl mudelo de casa

de colono quc sc ad-

jtu^ta i^uede verse-

en la navc que sirve

(ic ailllaCCn-lOS Sa-

extcnsiones variables, no sólo la caliciad clel tcrreno,

sino los brazos que puecie clisponer cl coiono con su

familia, familias quc, como hemos dicho, son nume-

rosas, ;^ues a ellas se les cla prefercncia para la en-

trega c1e los lotes. Las

f a m i I ias asentada .

hasta la fecha proce-

den cle Veneto, que es

precisamente uno de

los sitios c1c cloncie
salían más emigra-

dos itaiianos.

Con cada lotc se

entrcl;a una casa con

pozo, clue lleva como

anexos, cm horno, un

gallinero - cochiquera

yunestercolero,

Importante eanal que, alimeptado por otros secundariov, retir:c el
agua de miley de hect^írea^ de terrenos pantanosnti.

(Foto Aguirre Andrés.)

cos de cal a que nos referimos, clispuestos para ser

extenclidos.

Otra consiciera^le parte cie terreno pantanoso ha

siciu sometida a las obras de saneamiento necesarias,

con la construccibn de 52 kilórnetros de canales prin-
cipales dc dcs-

ag ĉe y 358 ki-

I(Imetros entrc

^anales secun-
clarius y ace-
yuias, o sca un
total cie 410 ki-
lómetros c1e ca-

nalización intc-
rior, cs clecir, la
,listancia apro-
ximacla yue me-
ciia cntrc Ma-
clricl y Bilbao.

Parcelación

Con cstos te-
^ renos saneados

y CUII lOS des-

cuajados, des-

pués de las sub-

apartc clel estab^lo y

nave almac^n.

L o s presupucstos

c1e cacia casa oscilan

cntrc 22.300 y 38.000

llraS, cS Cieclr, Cl7tre

unas 14.000 y 23.500 pesetas, según el tipo de casa.

Son todas, casas bien acabadas, sólidas e higiinicas.

Se han adaptado once tipos de casas diferentes, se-

gún cl lote asignacio.

EI grabado reproduce uno de estos modelos; en él
pueden o b ser-

varse las puer-

tas y vcntanas,

protegiclas con

telas mctálicas,

apropiacias pa-

ra defencier a

s u s moraclores

c1e las picadu-

ras de los mos-

quitos "Ano-

p^heles", propa-

gadores clcl pa-

luclismo y que

tanto ahuncian

e n 1 a s zonas

pantanosas.

Como nu obs-
tante las pre-1'ara loti (•olonos de esta Uonifiea se han eonstruído once tipos cle aasan diferentes;

he aquí unu (le eII04. NOtese. a la derecha y en primer ténnino, el hornu; en tieKunclu
término, el gallinero-euchiquera, y en Imt na^•e-almxcén los sa(•os (le eul di5puetituv

para el encal.((lo de lo^; terreno5 ufeetos a csta easa.

(Foto A^;uirre Andrés.)

siruientes labores cie desfoncle, se ^hacen lotes o fun-

clos que oscilan entre í 7 y 42 ^hectáreas-antes de las

obras se necesita'han de 80 a 90^hectáreas para sos-

tencr una fami^lia-, tenicndo en cuenta para estas

CanCIOneS tOnla-

das ^p u cl i eran

e n f e rmar los

medicros o sus familiares de fiebres palúdicas, existe

un equipo sanitario ambulantc que recuf;e a los ,nfer-

mos y los conciuce a hospitales cloncle son de'_,:,!amen-

te atcncliclos.
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^Srícultur,
Construcciones

El núanero de

casas que lleva

esta bonifica es

de 515, que ocu-

parán, cntre to-

das, una exten-

sión de cerca dc

once ^hectáreas y

^uc cuhicarán

460.000 metros

cúbicos. Expone-

mos quizá dema-

siadas cifras, ^pe-

ro las juzgamos

^ecesarias p a r a

haccr resaltar la

ma^;nitud de la

o^ra.

Contrastan es-

tas modernas

c o n s trucciones

c o n I a s tí.picas

q u e existían, y

aún se ven algu-

nas en esta zo-

na ^le la más ru-

dimentaria cons-

trucciGn, uno c1e

cuyos tipos r e -

pro^iucimos en el

a cl junto dibujó.

Cunstan simple-

mente cle ^un mu-

ro circu^lar que

lleva aclosaclo en

su parte intcrior,

a moclo de jaulas,

1 a s hal^itaciones

A _

I
SECC/ON EN A^ ZADO PoR /^Í. B

l Exa/aapa^.•l^/OOf

SECC/ON HOR/ZONTAL PoR CO,

/ Erra/a ^^^. • /.^/O_oJ

Casa típic•a antiKua. de las zonas que comprende la Uonific^a del Agro-Pontino.
Los dormitorios son especies de jaulas quo no contienen mtis que tuta cama sic
ningún mobilia^mrio. i?na tapida tel<t metylica drfiende durante el suerio de las pi-

caduras de los mosquitos.

quc sirven ^ie dormitorio al per-

sona^l, porquc su vida ordinaria la

hacen en el interior dc la nave cir-

cular, quc contiene a su vez el 'ho-

gar.
Los dormitorios no encierran en

su interior rnás que una cama; sin

ninl;ún otro mobiliario, pues son

poco mayores quc aqu ĉ^lla y só^lo

tienen la alhira necesaria para

apenas poder estar de pie. Por la

parte anterior están cerradas con

i^
2.zoo

^

V/STA DEFRENTE DE UNOORM/TOR/O.

E.rca/aaProx. _ /.•SO

una tela metálica, sobre marco de madera a modo c1e

puerta, que sirve para proteger contra los mosquitos

durantc cl sucño.

^
Volvamos a las

obras de bonifica

de las quc nos

hemos scparado

unos momentos.

N o sólo s c

c o n s truycn las

c a s a s aisladas,

sino que sc están

construyen^lo cli-

v e r s o s pueble-

ci^llos y ^hasta una

importantc c i u -

^1ad, cuyas obras

van muy aclclan-

tadas y se están

hacicndo con una

activiciad extra-

o r^d i naria. Pre-

SCntaInOS Cn U11

grabado un deta-

Ile de la construc-

cibn de esta ciu-

d a d , bautizada

con el nombre c1e

Littoria.

La iclea ^que se

ha ^llevado, ^para

primero ^proyec-

tar y ahora cons-

truirla, es la cle

sunlinistrar a la

bonifica del

Agro-Pontino tm

centro de pobla-

ción ^loncic puc-

dan acu^lir los

cultiva^lores ^le la

zona para los

mú^ltiples as^unt^ls

que ticnen que resolver en las

c e r c a n a s ciudades: corn^pra y

--^- venta de pr^ductos, hospita^l, es-

$
.

cuelas, centros dc instrucci^ín, ci-

nematógrafos, teatros, etc., pues

cíe todo se la va a dotar, con objc-

to de acercar el ^campo a la ciu-

dad y evitar que las prolonga^las

ausencias de ellas contribuyan a

aumentar el éxoclo del campo, c^ue

en tantas ocasiones tiene marca-

da infiluencia sobre la economía dc

las naciones. Todas las casas que se están constru-

yendo en Littoria, Ilevan, como anejo, su correspon-

diente jardín, ^que las hace más hi^i^nicas.
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Régimen de exglotación

EI corto ^^lazo qu^ ha me(liado ciesde que c^omenza-

ron las obras de esta bonifica-no ^Ilega al año-has-

ta la lecha actual en que ya hay l;rancies eatensiones

en condiciones (ie ser ex^^lotadas, impicle a los técni-

cos aconsejar concretan^ente sobre los cultivos m^is

convenicnt^s, ^^^ero la ten(lencia ser^i ctiltivar cerea-

les y plantas torrajeras, estas áltimas co:^ miras a

crear una intensa población ^anaclera.

:^I ^^hacer entrega de los lotcs a los mc^lieros, se les

recomien^ia, ^^rimero, y]uegc) será una de las obliga-

ciones im^uestas, atender con t^^c1^^ eui^iado el ester-

colero, para inculcarles la idea d^ que deben 1^erti^izar

los suelos con la mayor cantidad ^^^sible de él.

Para clirigir técnicamente, aconsejar y auxiliar a los

cultivadores, tcndrá la b^^nifica del Agro-Pontino cin-

co ^ranjas a^rícolas ex^^erimentales. ^Una granja ^^or

ca^1a 2.000 hectárcas!

La construcción de gran número de pozos ordina-

rios y la perforación de pozos artesianos, es otra ^e

las o^bras que ocupai^ la atención de los encarbados

de rea^lizar esta intere^sante bonifica, cuyos terreno^

eran, unos propiedad del Estado, otro de Mw^icip;os,

otros de enticlades y otros de particu^lares, ^que hai^

sido valorados y expropiados para entregarlos a la

Obra nacional ^de ex combc^tientes.

Para juzgar de la im^ortancia de la obra que sc

está realizando, haremos constar yue el presupuesto

de contrata de ellas es (le 32.Q00.000 de liras, u^^os

2G.OOd.000 de pesetas.

La realización ^1^ estas obras pone ^ie manificsto

la actividad y entusiasmo con que por el Estado ita-

liai^o se está ateudiendo al pavoroso problema de los

obreros sin trabajo, al mismo tiempo que está crean-

do una riqueza a^rícola nacional clonde sólo existían

terrenos de escaso valor y de todo hunto malsanos

para los habitanfes de las zonas sometidas a estas

obras.

L.e cunvtrucción de la ciud^d de Lit^^toria e^ uno de lus proyectos de 1^ bonifica de que trnta^mos. Por eata fotografia puede
juzgurae dA 1^ in^porto-incin de^ las obras que se esb.+^n rex^lizandu cou est^e fin.

(Foto Aguirre Andrés.)
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I, a "Cercospora" de la rernolacha
por Míguel BENLLOCH, Ingeniero agrónorno

Anualniente se hresenta esta enfermeclacl en muchas

zonas rcrnulachcras, y sus c'aiios alcanzan mayores

o menores prohorciones, se^íul las características me-

teorol^í^;icas ciel año. Es raro, sin en^^hargo, que Ilel;ue

a^rociucir la mucrte c1c la planta. AI lle^ar la reco-

lección, cl a^ricultor se encuentra con una cosec^ha de

raiz, y si C^sta es hequeña y cie mala cali^laci, siem}^re

le sobran argumcntos para atribuirlo a factores due

están fuera ^1e su influencia y contra los que cree no

le cabe otro recurso que el cie resi^^;narsc.
Es preciso, no obstante, ir desechando ese fatalis-

mo y si se clesconfía del técnico y de lo ^que la ciencia

aconseja ei^sayarlo en hequeño hara convencerse;

heru no ^icshrcciar la olwrtuniclacl que ^ucde ^resen-

t^írscle cle consc^;uir un aumento ^1e beueficio.

Caracteres de la enfermeda^l

Con cl nomhre ^le "cl^^amuscaclo„ o<`euroya", se

clcsi;;na vul^arn^ente la cnfermedact ^que hroduce cn

ias reinolac^has ei I^ongo Cercus/^nra beticola.

EI hon:;o se ^iesarrolla eshecialmente en las hojas;

l^cro huc^ie tamhi^n alcanzar al ^peciolo cle las mismas

y cn los l^orta-nranos (1) atacar a los tallos y fru^os

y, hosil;leuiente, lle^ar hasta la scmilla.

Las hojas atacadas (fi^s. 1 y l) presentan unas

manrizas hcquci^as, de ^uios ^ios a tres milímetros de

^liámetru, re^loncleadas, rara vez an^ulosas y con fre-

cuencia orladas al hriucihio de una zona rojiza, tiuc

las I^iace ^lestacar muy hicu sobre cl fondo verde clc

las hojas. Este borde se oscurece deshués y toma ^m

tintc har^iusco, ^cro el ccntro se conserva de color

^risáceo, y sólo más tarcle, al laroducir las esporzs

quc ha^i ^le hro^a^;ar la enfermedacl, se oscurece

igualmcntc prescntando a modo de diminutos pw^tos

(1) Pies de:atinados a la producción de semilla.

ne^ruzcos. EI níunero ^ie manchas hue^ie Ile^;ar a ser

tal, como resultado ^le sucesivas infecciones, yue cuhra

conipl^etamente^la suherficie de la hoja.

Las hojas iuva^li^las amarillean y teruiinan por ^1c-

secarse, sienclo, aciemás, frecueutemente atacaclas por

otros ^hongos, clue suman sus daños a los dc la Cer-

cos^^ora.

Daños que produce

La enfermcclacl no se hresenta ^ie or^iinario liasta
que la planta ha alcanza^io bastaute ^icsarrollo. En

las ve^as castellanas y ara^oncsas, yuc sun en las yuc

la hemos estu^lia^io, no suele aharecer antes clel n^es

de julio. Es muy raro un at^aque tei^ihran^^, sin clu^la

hor falta cle temperatura suficiente y, m^^s aíu^, por

la mayor resistencia cle la ^planta a la infecci^^u, ^1u-

rante su primer perío^io de crecimiento.

En w^a misma planta, las hojas extrriores y más

viejas son las hrimeramente atacadas, y al murir és-

tas, como la raiz no lo ^hace, ernite nueva coruna c1c

^hojas due vai^ sustituyendo a las atacaclas, hasta que

a su vez son tamhi ĉn víctimas cie la enferme^ia^l y

vuelven a ser sustituíclas. Claro está clue rsta h^r^li-

da c1e hojas y hro^iucciún exa^;eracla cie otras nucvas,

que ^han de formarse a expensas cle ^jismin^^ir lus nia-

teriales de reserva yue en la raiz se acumulan, aca-

rrearán necesariamei^te ^u1a ciisminución ^le heso y se

traclucirá, hor tanto, en una menor cosecha.

Por otra parte, las rcmolaohas ataca^las, ^icl^i^lu al

^ran ninnero cie ^hojas ^que han }^rociuci^lo, hresentan

ur^a zona de cuello mucho m^is extensa que las sanas

(fig. 3), y como ésta es iníitil hara la fabricacióu y

se separa de la raíz antes de cntrar en fái^rica, t^^^ia-

vía la merma ^ie cosecha se hace mayor.
Y queda, Por último, otro motivo cle pcrjuiciu. Es

éste, el que las raíces de las piantas enfcrmas ^ian w^

menor ren^iimiento en azúcar que la^ ^ie las sanas..
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go se detienen; mientras que ]as lluvias de verano,

sobre todo si es cálido, aceleran y aumentan los da-

ños q^^e la enfermedad produce.
Los terrenos húmedos, poco venti^lados, o que con-

servan la humedad, son más ^t,ropensos a presentar

la enfennedad que los que se secan rápidamente; del

n^ismo modo que las lluvias de corta duración y en

las que la ^lesecacibn es rápida, son ^poco pe^ligrosas,

ponque no dan tiempo suficiente para que se produz-

ca la infccción. Se trata, pues, de un honho muy sen-

sible a la h^u^^edad y en cuyo desarrollo ejerce aqué-

Ila mny marcada influencia. Nasta tal punto Ilega esta

infiuencia de la humedad, que la n^isma aE^li^acibn

de los riegcs ^uede intervenir dc una manera sensi-

ble y ha Ilevado a al^;unos a sustituir los riegos ex-
cesivamente copiosos que a csta ^planta suelen darse,

por otros m^1s lrecuentes, hero rnucho menos intensos,

hues con ello evitan cl heli^ro ^que su^^^^ne para el des-

arrollo de la Cercosf^ura e^l abuso del agua, que sc

hace en muahos reaadíos.

Medios de lucha

Hu,ju de re^rrulac^ht^ atuc.rdati pur la "Cercuspora".

Cómo se propaga y desarrolla

El a^cnte causante dc la enfermedad puede ser in-

troducido con la semilla; pero en nuestras vegas, las

primeras infecciones derivan de ics restos dc hlantas

atacadas el año anterior, en ^las que se conserva el

hon^o con vitalidad sui^icientc. V si el cultivo de la re-

molacha se ret^ite sistem^iticamente en el mismo terre-

no, como ocurre en las ve^as ara Ĵonesas, este origen

de los hrimeros focos qucdará hicn ase^;urado.

Precisamc nte, cnsavos llevados a cabo en zonas de

terreno yue no hahían llevado niuica remolacha y ale-

jados dc las masas de esta planta, nos han ^hermitido

comprohar la iniluencia favorable que la repetición

de cultivos tiene cn la aharici^^n de los primeros fo-

cos de la enfermedad, cada ai^u. Des^ués de apareci-

dos los hrimrros brotcs, el ^rincipal a^;ente de pro-

^a^;ación de unus can^hos a otros parece ser el viento.

Cuando la infección proced^ de la semilla, alaarece

imacho más tem^^ranamente, sobre todo si el tiempo es

húmedo; hcro en nuestro país el em^lco de semilla

seleccionada a quc se ohli^a a los cultivadores de re-

molaoha, reduce n^ucho este }^osible ori^en de la en-

fcrn^edad.

Las circttnstancias n^eteorolb^icas, en lo que se r.-
fiere }^rincihalmente a calor y humedad, influyen no-

tablementc en el dcsarrollo de la enfermedad y regu-

lan la frecuencia con que se repiten las infecciones.

Con ti^ mho -seco ^la pro^ha;ación y desarrollo dcl hon -

La lucha contra la eniermedad yue nos ocuha, ya

de carácter endémico, en muchas zonas, es posible

pr^cticamente. Los caldos cúhricos han probado s^+

eficacia en tal forma que permiten aconsejar su em-

hleo sin escrúpulo.
Hay que decir, no oLstante, que se ha desacredita-

do bastante su emplco. Mas ello obedece a la mala
aplicación de los tratamientos, no a la falta de la ne-

cesaria eficacia.
Los }^rimeros brotes de ia enfermedad hasan dcs-

a^ercihidos, y cuando suele acudirse a aplicar ias pul-

verizaciones, es cuando se halla diseminada ^or to^',o

el camho, no ohstante no aharecer los daños bien }^a-

tentes. En esta forma no es hosible obtener éxito. Hay

que tener presente quc los tratamientos acKian pre-

ventivamente; esto es, im^iden la infección y propa-

Deta^lle de un^ hoja aut^^•ada en la que se aprecia la forma
de las manchas y la orl:^ (ru,ji•r,^ aA natural) que ltis limit^

en su prtncipio.
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Itemol.icha rxnu y aitncada por Ix "Uercosporn" en 1^ que ae a,precia la ccteasa zuna de cueno no aproccol^:^blc parti Ix
fabrictición.

^ación de la enfermedaci, eiespu^s que han siclo apli-

cados; pero no pue^ien detener su desarrollo, si la in-

fección es anterior.

Al Ilegar jnlio, sobre todo, es preciso vigilar aten-

tamente ^los remolachares, a fin de descu^brir la pre-

sencia cie las primeras manchas (cosa no clifícil ha-

biéndose fijado una vez en elias), cuan^lo las plantas

presentan todavía su as^^ecto normal y lozano. Esta

vi^;ilancia permitirá fijar la oportunidad del primer

tratamiento, el cual no deberá demorarse si las ma^1-

c^has, aunque sean muy pocas, presentan ya el centro

de las mismas de color ne^ruzco, pues ello será in-

dicio de que se han producido ya ]as esporas encar-

^adas ^le diseminar la enferrnedad, a poco que las

con^liciones de humedad y tem^eratura sean favora-
bles.

El calclo borde}és al 2 por 10^0 c1e sulfato de cobre

y la cal necesaria para neutralización, sirve perfecta-

mentc hara estas ^nlverizaciones. Nosotros ^henios em-

plea^lo con resulta^lo aná^lol;o el caldo borgoi^ón con

riqueza en sulfato cle cobre no superior al uno y cuar-

to ^or ciento, pero adicionado de 60 gramos de ca-

seinato de calcio ^or Hl. para mejorar su adherencia.

En comarcas o años lluviosos será conveniente em-

plear el calclo bordelés melazado; esto es, adicionado

de cios litros c1e n^elaza ^le azncarcría I^ur HI., con el

cluc sc consigne la mejor a^lherrncia.

EI níui^ero de pulverizaciones que deher^n a^licar-

se variará senún los años, hero ha cle cuntarsc con im

mínimo no inferior a tres o cnatro, tratán^lose ^lc zo-

nas en que la enferme^ia^i se ha hecho endémica. Si

las condiciones c1e humedací y temperatura sun muy

favorables, noclr<^ e^levarse el níimcro ^ie trataniicntos

hasta seis o siete.
La observación atenta ciel dcsarrollu y}^ruha^a-

ción de la enfermecla^i que evoluciona sieml^re en in-

fecciones o brotes sncesivos, l^^ermitirá esco;er los

momentos más o}^ortunos para a^^licar ^las }^ulvcriza-

ciones, ^pero si esto se considera ciifícil, hue^le tumarse

como intervalo entre tratamientos el ^ic imos vcintc

días, hudiéndose alar;;ar toclavía, si cl tiemho cs sc-

co, y reducirse, si es Iluvioso.

F,s posihle ,que asalte la du^ia cie si ecun<',micamen-

te podrán darse los tratamientos quc inclicamos. La

práctica ha demostrado que sí, qne el aninenti^ de cu-

secha que se consi^ue com^ensa eon creces ^Ic los

gastos de los tratamientos y ascl;ura tin anmentu cle

beneficio no despreciable, pero cada tuio ^huc^lc con-

vencerse hor sí mismo sin in^ls que estah^lecer nna har-

cela de ensayo.

L^^V^ u`^^L^;^^^^C'^^C'f^r'^^C'r^
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Defensa contra 1as heladas en los naran^ales
de Calífornía

por Andrés GARCIA CABEZON, Ingeniero agrónomo

California es una región subtropical, que sufrc al-

gunas ^heladas en invierno y primavera. Los naranja-

Ies se cultivan casi exclusivamente en el Sur. EI cli-

ma es adecuado }^ara su cultivo y para la obtención

cie naranjas de bucna calidad, pero en invierno hay

algunas noches en ]as que el descenso de temperatura

es suficiente para malograr w^a cosecha ^rbxima a su

recolección.

Las pérdidas ocasionadas por las heladas afectan,

nu sólo al cultivador, sino a toda la comunidad. EI

seguro contra el daño de la helada puede remediar en

parte el perjuicio individual, pero nunca el social. Así

lo han comhrendido en este Estado, y la lucha direc-

ta conh-a las heladas se halla asistida por los ciivcrsos

sectores interesados.
Los cultivadores se agruPan cooherativamente para

tener depósitos de aceite y servicio meteoro^lógico; ef

Gobierno les asiste con sus t^cnicos, estaciones exhe-

rimentales y servicio meteorológico agrícola; las Com-

^añías ferroviarias, dando preferencia al transporte

de aceite y con tarifas reducidas hara los distintos ar-

tículos necesarios en la calefacción de los huertos; los

13ancos, concediencío créditos para la instalaeiórl de^

sistema ca^lentador y compra del combustible, y cl pú-

blico, sufriendo, sin hrotesta, los molestos humos du-

rante las nuchcs de helada.

Estudio meteorológico

Sc llama ^helada a toda temperatura i^ual o inferior

a 0 I;rados centíl;rados. La helada es blanca, cuando

va acompaiiada de dehósito de hielu (escarcha), y ne-

^ra, cuando no hay tal depbsito. Punto de rocío es (a

temperattu-a a que empieza a formarse rocío o escar-

cha. Toda helada es blanca si se alcanza el pw^to de

rocíu. E1 ^unto de rocío dehende de la humedad clel

aire: si ésta es elcvada, aquél lo es tamhi^n. Con pun-

to de rocío alto, el descenso de tempcratura es lento,

por el calor que desprende el vahor al cundensarse;

si es bajo, }^or ejemhlo, -8", hasta que la temhcratu-

ra no haya descendido a ellos, no hay formación dc

rocío ni hielo, y el d^^scenso es rápido. Las bajas tem-

hcratiu-as pueden ser de ori^en local, o hrocedentes

de otrus lugares. Estas iiltimas procecicn de climas

más fríos, ^eneralmente, del Norte o Noroeste, y se

originan, bien por un centro de alta presión baromé-

trica situado en estas rel;iones, o por wl centro de

baja presión que atrae los vientos fríos sohre la región

considcrada. Estos fríos ^cnerales son dos más difíci-
les de combatir, como veremos más adelante. ]'ara

que se comprenda bien la calefacción de los naranja-

les, precisa w^ pequeño estudio de las^ heladas de ori-

gen local.

La Tierra recibe calor del Sol hor radiación, y a su

vez irradia harte del recibido al espacio. El aire ab-

sorbe n^uy hoco calor comharado con la superficie de

la tierra. Durante cl día, la tierra sc calienta, y co-

mo es mala conductora del calor, no lo transmite a

las capas interiores. El aire, en contacto directo con

clla, se calienta pur conducción y se eleva por dismi-

nuir su densidad con la tempcratura. Aire más frío

sustituye al calentado, se calienta a su vez y asciende.

Este proceso se rehite constantemente durante el día.

EI aire se clcva hasta alcanzar una altura en la at-

mósfera que tenga su teinheratura misma. Si hay hu-

medad en el aire, éste absorbe mejor el calor, y el ca-

lentamiento de la atmbsfera, por cnn>>ección, se halla

favorecido. (^eneralmentc, este fenómeno queda limi-

tado a una altura de 100 a 250 metrus, dependientc

del calor recibido y absorbido por la superficic te-

rrestre.
Durante el día, la temherat^n-a del aire disminuye

con la altitud; d^n-ante la noche, la superficie terres-

tre y los objctos cn clla situados, irradian ca^lor y s^c
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enfrían. Como el aire frío es más ,pesado, queda en veces sufren menos de las ,helacias que los foncios cle

contacto directo con la tierra; así, en una noche clara los valles. Una ligera brisa no impide la inversión de

y tranquila, existe tma capa delgada de aire frío so- temperatura; si el viento es más fuerte, las capas c1e
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hre la tlerra, y OtraS SLIper101"eS COn tenlpel"atllraS máS

elevadas: hay inversión de temperatura. A1 enfriarse

el aire, su ^humedacl relativa aumenta y si el enfria-

miento es suficiente, se forma rocío o escarcd^a. Si la

humeclacl inicial es elevada, el ciescenso de temperatu-

ra es lento y se forma, genera^lmente, rocío o helacla

bianca; si es pequeña, la temperatura puede descen-

cler rápiclamente y clar lugar a helacia ne^;ra. De aquí

se eomprencíe ^la importancia de ^que el ^ptmto c1e ro-

cío sea elevado. EI fenómeno conocido y clescrito con

el nombre de inversión de tem^peratura es de una im-

,portancia suma en la calefacción de los huertos fru-

tales.

Casi toclas las heladas de California tienen ese ori-

gen y hacen 111áS fácil la lucha contra ellas. Las si-

guientes concliciones favorecen las heladas: tempera-

turas cliurnas bajas; noches claras y serenas; punto

cle rocío bajo. Tiempo frío y nuboso durante ímos días

seguidos de atmósfera despejada y con escasa hume-

dacl, dan frecuentemente lugar a^heladas negras muy

perjudiciales. Las helacias de este origen presentan ]as

siguientes características: la tem^peratura no suele

clescender a 4 ó 5 grados; poco o nada de viento; la

baja c1e temperatura no suele ser de mucha duración;

cielo despejado e inversión de temperatura. En Cali-

fornia, las olas de frío proceden de centros de alta

presión, situados en el Canadá, o de baja presión, si-

tuaclos en Arizona o parte Norte de Méjico. Las ca-

racterísticas de estas heladas son: punto de rocío ha-
jo; tenuperatura baja clurante varios días, desciende

hasta -8 y-9 ^rados frecuentemente; mucho vien-

to; cielo, a veces, cubierto durante varios ciías y no

hay inversión c1e te^mperatura.

En terreno con penciiente suave, durante las no-

ches en que hay inversión de temperatura, el aire frío

desciencle ^por ^la pendiente y es sustituício por otro

más caliente; esto explica por qué las laderas muohas

aire se mezclan y se cleva la temperatura del aire en
contacto con el suelo.

Diversos sistemas de protección

contra la helada

Los métodos empleaclos para combatir ^las he^lacias,

se hallan incluídos en uno de los tres grupos si^uien-

tes: impedir la pérdicla de calor; mezclar el aire de

ciistintas alturas, y suministrar calor.

En el prin^er grupo tenemos los métodos si^uien-

tes: recubrimíento de los troncos y ramas con paja,

^papel, etc., da restlltacio y se em^plea en la protección
c1e plantas jóvenes; pantallas de ciiversas clases, vi-

drio, tela de saco, .papel, listones de maclera, en al^;u-

r^os casos su em^p^leo es ^úti^l, pero no puede extenderse

su uso a los huertos fnltales; nubes c1e ^^humo, no dan
resultado práctico y rara vez consiguen aumentos c1e

algunas décimas en la temperatura ambiente; la adi-

ción de ^humedad al aire, por medio de plilverizacio-
nes, no da resultado y es de costc ^elcvacio.

/

I'íg. 2.°-I^atufa^ para, carUÓn mo5trando I.i re,jinat (ii-
quierdtti) y cilindro a,pagador ( deroc^hat).
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I?ig. 3."-N:^t,uta^ sencill^t eon tapa y eĴ^pxrcidor de llamatti.

Como ya se ha ex^^iicado anteriormcnte, durallt^

las noches de ^helada, la tempcratura ^iel aire situado

a cierta altura, es superior a la del que está en con-

tacto con el suelo. Basándose en esto se han hcch^i

numerosas tentativ^s ^^ara mezclar el aire situacio a

12 ó 15 metros con ^I de la superficie ^^^or meclio de
ventiladores, pero no se ha col^sebuido nin^ún restll-

tado práctico.
En el tercer gru^^o están los métodos que suminis-

tran calor, y son el empleo del a^ua y el uso de estu-

fas. Si se ^iispone c1e a^ua menos fría que la telT^pera-

tura del hucrto, puecie reharse o hacerla correr por

surcos; pero la protección conseguida I^o suele ser

suficiente, y tiene también nu[nerosos iriconvenientes.

(^uecla, por último, el empleo de estufas o calentado-

res, que es el ílnico método em^^leado industrialmen-

te en California.

Col^siste este métocio en colocar un ^r^n nlímero de

estufas coli fuegos pequelios (50 a 250 ^^or hectárea),

con objeto de calent^r ^randes volú^menes de aire unos

pocos grados durantc unas pocas horas (1 veces toda

la noahe). Si ]a hela^la es local, es decir, ^^roduci^ia

por radiación, no es difícil mantener la tem^eratura

por encima de la perjudiciaL Si la helada es debida a

una ola de frío ori^;inada en otros lugares, la iucha

es Inuy difícil por arrastrar el viento el calor produci-

clo. En caso clc helada ]ocal, sólo hay que calentar un

volumen determinacío cie aire, el que existc -1^asta la

altura doncie hay inversión de temperatura. E1^ la par-

te izquierda del si ;uiente esquema, pueden v^rse las

ciifercntes tem,peraturas en las distintas alhlras antes

de encenderse los fuegos. (Véase fig. l.)
Se supone una noche de hclada típica, con cielo

despejado y atlnósfera calmacia. Al encenderse los

N'ig. 5.^^-F.titufa con t•.himenea
I.irga.

[uegos, e^l aire ca^lentaclo por ellos ascicnde y se va

enfriando. El aire frío desciencie y enta^la una circu-

lación corno la indicacia. En la parte derecha se incli-

ca sc ha elevado la tem}^el-atura hasta 0, esto suce^le,

por ejemplo, a los pocos minutos de encen^lerse las

cstufas. Generalmente, sólo hay que calentar unos po-

cos ;rados las capas de aire cle 10 a 30 rnetros de es-

pesor en contacto con cl suelo. EI calentamiento se di-

ficulta si so^^^la viento, o si el terreno es pendiente,

habicndo inversión de tem^peratura.

I
Combustibl^Ĝ

i^ ig. -f. ^-N]stufa de chimenea bxjx.

Pue^1e usarse cua^lquier combustib^le que arda fácil-

mente y dé ^el suficiel^te calor. Actualmente, el aceite
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mineral es el más empleado, usándose también al^u-

nos combustibles sóliclos. En Floricla usan algtmas

veces pilas de leña ^que colocan entre los árholes. Se

comprenclc que su uso es muy limitado y está res:rin-

l;ido a los lugares donde sea barata la leña. Carbón

mineral, en sus diferentcs formas, y ve^;^tal se em-

plea bastante. Se usan unas estufas cilíndrica^ que

Il^evan ^rma rejilla en el fondo y una serie de orificios

en la ^pared IateraL Las ventajas de estos calentado-

í•es es que, en ^;eneral, son más baratos que los de

aceite, dan el calor más cerca del suelo, ^prociucen me-
nos hollín y el combustible es de fácil distrihucibn y

almacenamiento. Las desventajas son: exi^en más

trahajo en su manipulación, adición frecuente de com-

bustible, difícil regulación y extinci^"^n del fuego. En

California, el precio por uniciad de calor es superior al

del aceite, pero en otros países puede ser más harato

y convenir más su empleo, económieamente consicle-

rado. En general, se necesita doble número de estu-

las que cuancio se quema aceite, de 200 a 250 por

hectárca, para frutales de hoja ^caduca (en primavera,

cuanclo están en flor) y de 250 a 300 para dos na-

ranjalcs (fi;;. 2).

Existen nun^erosos modelos de estutas que qt^reman

aceites minerales. El aceite emp^leacio es del ti^po usa-

do para mutores Diesel. Debe tener 26 a 36 grados

Barun^, preferible más cle 28 y no clebe contener as-

falto ni a^ua; el asfalto queda como resicluo incoi;^-
bustihle y el agua puede causar explosioncs. Las ven-

tajas de emplear aceite como combustible son: fácil

mancjo, producir calor rá^piclamente y encencierse y

apagarse con facilidatl. Su desventaja principal es e^l
elevado coste de almacenaclo.

^Diversos tipos de estufas

La eshrfa más sencilla consiste en un recipiente se-

mejantc a un cubo, lleva tapa y esparcidor de lla-

mas. (Véase fig. 3.) Su capacidad es de 5 a 10 litros.

Calienta eficazmente y ta^l vez su único inconveniente

es la ^;ran cantidad de humo que procluce, con el con-

siguiente ciepósito de hollín en los árboles y fruto. Si

se trata de naranjos, suelen estar próximos a la reco-

Iección y n^o convienen cstas estufas, pues es muy di-

fícil ]impiar luego la fruta. Son convenientes ^para los

frutales de hoja caduca, pues no ^perjudica e^l ,humo a

^la polinización de las flores y son de aciqtrisición muy

económica. Se de^^ber^ usar cie 200 a 250 por hectá-

rca de 10 litros de cabida, ^para esos fruta^les, y 350 a

400 c1e 5 litros. Arden durante tres o tres y media

horas sin el esparcidor de llamas y ocho o nueve

con él; generalmente esto no se em^plea. EI escaso

tiempo que arden es otro inconveniente, por necesitar
frecuentes llenacios.

La estufa cle chimenea baja, con una capacidad de
25 a 35 litros, consiste en un recipiente donde arde el

^°``:^^''^ricultur ^^^^r. &^'^5^tx^.-^.

accite, y el calor procíucido ^encra ñases que arclen en

la chimenea. Esta lleva wia serie cie a^ujeros. EI reci-

piente tiene en su parte superior un orificio pur el ^quc

se Ilena de aceite y sirve dc tiro, regulánciose ^ste con

un disco que lleva agujeros rie distintos diámetros. Es

uno de los más ^em ĉ^leacios en los huertos dc al;rios.

(Véase fig. 4.) Se rei;ula fácilmente, da el calor cerca
de^l suelo y ard^c dc dicz a diez y ooho ^horas, según

se ^haya re;ula^io. Se necesitan ^le 125 a 2Q0 por hec-

tárea, produce ^bastante humo y a veces se atasca con

el hollín depositaclo. Otros modelos se diferencian clcl

tipo anterior en tener chimenca de loit;itud me^iia;

producen menos humo, pero el calor se desprendc más

alto. Estas cstufas cie chimcnea mcdia son las más

usadas actualmente, necesitánciose el mismo número
que con el tipo anterior.

Se ensayaron estufas con chimenea alta, ^pcro no

Fig. 6.°-L^us tre5 estafar uut^^riores. Comp:Srenc el tamai^u
rt^ltttivo,

dieron resultado, por calentar demasiaclo arriba; sc

ernplean só^lo en los bordes clel huerto del laclo en que
sopla el viento.

De los tipos ciescritos hay numerosísintos mo^ielos

que difieren en detalles, y como aún nu se ha encon-

trado la estufa ideal, no cesan de aparecer nuevos
modelos. Las conciiciones que deben reunir son: capa-

cidad suficiente para arder toda la noche, aunque sc.

quemen tres o cuatro litros por hora; no deben srr c1c

menos de 30 litros; dar la máxima canticla^l ^ie calor

a^la sa^lida d^cl sol; debe poder quemar cualquicra c1c

los aceites dcl mcrca^lo destinados a este objcto, sin

dejar mucho resicluo ni ^pro^iucir mucho humo.

Las estufas nuevas deben prenderse y clejar^las ar-

der un par c1e ^horas, pues no se encienden tan fácil-
mente como las usadas.

La distribución por el huerto es importantc; con-

viene poner estufas cie gran capacidacl y una por

árbol en el borde que esté en la dirección del viento.
Es mejor yue entre toclas las filas haya cstufas, aun-
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que estén un árbol sí y otro no, que colocar una es-

tufa por árbol y saltear las filas. Esto último facilita

el encendido, pero lo primero distribuye mejor el ca-

lor.

Si el terreno es pendiente, conviene situar las es^u-

fas en filas perpendiculares a^la pendiente, y las filas

l^ig. 7.^^-Cubu para
IIE^n:tr rav etitufati.

superiores con más estufas. Si
es una zona castigada por el

viento, cíeben ponerse en filas
normales a su dirección.

Las estufas deben llenarse cie
combustible. Si es sólido, se

llevará en carros y se rcpartirá

en las distintas estufas. Estas

se Ilenarán, y en cajones próxi-

mos a ellas, se colocará el restu

preciso para poder mantener el

fuego durante toda la nuche, en

caso necesario. El aceite se llevará en cubas cilíndri-

cas, montadas en ruedas y arrastradas, generalmente,

por ca'ballerías. .

Las estufas se llenan, bien directamente con man-

gas de goma o]ona, o con un cubo especia^l. Tres

hombres, con una cuba, llenan rápidamente las estu-

fas, y en el día pueden recorrer dos o cuatro hectá-

reas, segím la ca^pacidad del tanque y las condiciones

dcl terreno; ^ha de tenerse especial cuidado en no ver-

ter aceite en el suelo, pues causa gran daño a las raí-

ces. Las estufas de chimenea deben llenarse sólo has-

ta tres centímetros del borde superior dia recipiente.

Con objeto de que se puedan mantener encendidas

toda la noche, el combustible que debe ^haber en ^los

huertos es el siguiente: naranjos, de 3.000 a 4.70^0

litros ^en las estufas; si se emp^^lea carbón, de 1.700 a

2.50^0 kilos en las estufas, y otro tanto a mano en el

lwerto; limoneros, 6.000 litros en las estufas; frutales

de hoja caduca, de 1.200 a 2.00^0 litros de aceite, o

1.200 kilos cíe carbón en las estufas y 1.00^0 kilos cer-

ca de ellas. Todas las cantidades anteriores se refieren

a la hectárea.
AI día siguiente de una noche en que ha sido ne-

cesario encencíer los fuegos, debe reponerse el com-

bustible y estar de nuevo preparados.
^

Sistema de encendida

Para prender las estufas se usa un encendedor o

antorcha, yue consiste en un depósito cilíndrico de 4

a 7 litros de cabida, que ]leva un tubo en su ^parte su-

perior. En el extremo de éste va una mecha de amian-

to, bicn en una rendija o sujeto en unos dedos de

alambre. Un tubo delgado atraviesa el depósito, lle-

gando a su fondo. Se Ilena con una mezcla de gaso-

lina y keroseno, a partes iguales. Esta mezcla debe

hacerse al comenzar los fríos y guardarse bien tapa-

da. Al llenar el encendedor, debe usarse luz eléctrica,

para evitar algún accidente por explosión de la gaso-
lina. EI tubo debe atornillarse perfectamente y no de-

jar escapar lí^quido en la unión. En ella, en su unión

con el tubo, va una tela metálica que impide pase la

llama al interior del depósito. Es muy importante com-

probar su integridad con frecuencia ^para evitar ex-

plosiones. Para su uso, se enciende la meaha, y cada

vez que se desee encender una estufa, se invierte el

mechero, cayendo líquido que se prende al caer. Debe

llevarse con el tubo para arriba y sólo invertirlo al ir

a prender fuego. (Véase fig. 8.)

Veamos el modo de ^proceder para pr^ender fuego

con los distintos modelos. EI tipo más senci^llo de es-

tufa de aceite, es el que no lleva chimenea, se prende,

cuando es nuevo, echando líquido ardiendo en círculo

cerca de ^las paredes. Cuando ya ^ha sido usado, se ha

depositado ^hollín en ellas y basta unas gotas para

prender fuego. Los modelos que llevan chimenea, se

prenden, de nuevos, colocando pap^el, paja, viruta u

otro material ^que arda fácilmente en el orificio de tiro

(el mismo que sirve para llenarlo) o dentro de la c^hi-

menea y se le ^echa lí^quido ardiendo. A veces, es^pe-

cialmente en los de gran capacidad, se eoha un poco

en círculo alrededor de la chimenea para favorecer la

forrnación de gases. Una vez usados, es fácil prender-

^les fuego sin necesidad de materiales auxiliares. Las

estufas de carbón se llenan casi del todo, se colocan

algunas astillas u otra materia que favorezca el pren-

dido y encima unos pedazos más de carbón. Se pren-

den por arriba con el mismo mechero.

Cuando se temen heladas, algunos quitan las ta-

pas a las chirneneas y abren
el tiro, con objeto de poder

encender más rá^picíarnente

las estufas. Siempre convie-
ne rener alguna herramienta
a mano, para .poder emplear-
la en caso necesario. Cuan-
do el descenso de tempera-
tura indica la necesidad de
prender los fuegos, se co-

mienza prendiendo ^los del

borde en que sopla el vien-
to, o los más altos en terre-
nos pendientes. Después se
prenden, alternados, rnejor

que todos ^los de ^una fila, al-

ternando éstas. Si se precisa
más calor, se enciende el res-
to de las estufas. Genera]-

Fig. R . - Encentletlor:
A, mecha de a,mianto;
B, tela. inetálica, y C,
tubo para la^ entrada

del aire.

mente van dos hombres, uno abriendo el tiro y qui-

tando las tapas a las chimeneas, y el otro ^prendiendo

con la antorcha. Una vez que han acabado, vuelven

los dos y regulan las estufas, pudiendo atender unas

4 ó 5 hectáreas. Deben colocarse de modo que los
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orificios de tiro est^n en la ntisma dirección; con esto

se favorece la operaeión clel prencliclo. Las estufas cie-

ben re^ularsc frecuentemente (cada hora), y apagar-

se cuanclo los terntumetros colocados fuera de^l área

calentacla nos muestren que el peligro ha pasaclo. Si:^

entbargo, deben conservarse encendicias la cuarta i^ar-

fe albíul tiernpo, pues la temperatura puecle desccndeí

de nucvo, especia^lntente si toclavía es de noche. Ai

amanecer es cuanclo la temperatíu^a suele ser más ba-

ja, y frecuentemente aún es baja all;ún tiempo des-

pués clc salir el sol.
Muchas cosechas se ^han percliclo por apagar ciema-

siaclo pronto los fuegos. Cuando ya no son de temer

heladas, se vacían las estufas y se tendrá cuidaclo de

no verter aceite en el suelo, pues, conto ya ^hemos di-

cho, es muy perjudicia^l para las raíces. Algunos no

limpian las estufas, pero si sc han usado bastante

conviene -hacerlo.

Variaciones en los daños de las heladas

Ef ^laño ^proclucido por las bajas te^m^peraturas de^-

pende cle la especie y varieclaci eonsideracla, de la du-

ración de la hclada, de la temperatura alcanzada, del

vigor clel árbo(, ciel estado c1e reposo de la vegetaeión,

c1c^1 desarrollo clel fruto, del patrón y clel ti^empo pre-

cedente a^la helada. El estudio de estos factores ha-

ría excesiva^mente ^largo este trabajo. Sólo diremos

quc ten^.peraturas c1e -3 a--2 perjudican a las na-

ranjas ntaduras, y de -4 a-3 a los limones, e infe-

riores a-4 y-5 tambi^n a los árboles. Si las naran-

jas están a nicdio ntadurar, son menos resistentes.

Aparatos meteorológicos

Para registrar la tentperatura se usan termómetros

que deben ser buenos y verificarse su exactitud todos
lus años, antcs de Ilegar las hcladas. Se deben usar

en número scrficientc, ^por lo mcnos uno ^por ^hectárea,

y algw^o debe situarse fuera clel área que se cali, nta.

Es necesario colocar uno en el punto más frío. Los

tcrmómetros no deben exporterse a ia radiación, pues

marcarían algunos grados menos que la tem^peratura

ambicnte. Alguno puede colocarse así para apre^iar

la pérdida ^por radiación, pero los demás deben co-
locarse prote^;idos de e^lla. Se colocan a 1,50 nt. cjel

suclo, en abri^o semejante al c1e la fiaura 9, y que es
clc fácil construcci^ín. Deben orientarse al Norte para

evitar reciban el sol. Los termómetros mejores para

este objeto son los horizontales de alco^hol de míni-

tna; los vertica^les son más baratos, ^pero no tan bue-

nos. Tambi^n existen termómetros registradores muy

iitiles, pero demasiado caros. Existen aparatos de

alarma que suenan cuando la temperatura ^^ha descen-

clicio, por ejemp^lo, a 0, y conviene ^que sean del tipo

^le los ^que suena el timbre cuando se rom^pe el circui-

t^t, ittejor que clel que se establcce un contacto.

Cuando es cic temer una ^helada, lo mejor es que-

darse alguien velanclo.
El S^ervicio meteorolóáico avisa con tiempo a los

cultivadores cuanclo las condiciones atmosféricas son

propicias para que ocurran las ^helaclas.

El conocimiento dc1 punto de rocío es interesante.

Se consigue con un psicrómetro. Este aparato consis-

te en dos termómetros, fijos en una tabdilla y clispues-

tos a alturas diferentes. El inferior lleva, ro^leando al

depósito, una ntuselina. AI ir a operar se ntoja en agua

limpia y se 4^ace girar, sujetándolo por una empuña-

dura, que lleva fija con una caclenita a la tablilla.

Después de girar un rato se hacen dos lecturas, wia

en cada termómetro; se gira de nuevo, se vuelve a

I!'ig. 3.-Termómetro de míni-
ma colocado en nUrlgo senclnu.

leer, y así varias veces hasta obtener dos lecturas

iguales o hasta que la del termóntetro envuelto en la

muselina em^^piece a subir. Se resta una cle otra y se

halla el punto tle rocío buscánclolo en unas tablas que
acom^pañan al aparato. EI psicrómetro dehe hacerse

girar a la sombra y de frente al viento.

Aspecto económico

La lucha contra las heladas se ^halla favorecicla

cuando el empleo de ^estufas se convierte en práctica

general, y se dificulta cuanclo sblo la realiza all;uno

de ^los cultivadores, especialmente si la e^tensión del

huerto es ^pequeiia. En este caso se necesitan ntás fue-

gos y el consumo de comhustible es mayor.

La calefacción de los huertos frutales es wta prác-

tica cultííral muy cara, y]a conveniencia de su empleo

es puramente una cuestión econóinica. Si la cosecha

salvada paga el gasto ocasionado, debe emplearse. En

las actuales condiciones ^le California, es recomenda-

ble su uso.
En California, las condiciones en que se producen

las heladas favorecen la defensa. Todos los años hay

ligeras heladas locales desde el 15 de noviembre has-

ta febrero (en enero son más de ten^er). Heladas lo-

cales fuertes hay cada tres o cinco años, y heladas
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;enerales tlañinas cada diez años próximamente. Co-

mo las heladas locales son las más fáciles (1e comha-

tir, se comprencie que se ^Ilaya extendi(lo el uso tle la
calefacción. No sucede igual, por ejeln.plo, en Texas,
^loncle casi todas las heladas son debiclas a fríos ^ene-

rales procedentes c1e otras re^iones, lo que ^hace muy

difíci] y poco eficaz la calefacción.

Para formarse iclea del costc cíe la operación, to-

maremos un caso corriente en los naranja^les c(e Cali-
fornia:

Superficie ]0 acres (unas cuatro hectáreas), estufas

con chimenea corta:

500 estufas, a $ 2 cada una ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.WQW

13.500 galones aceite (unos 50.OW litros), a 4 centv.... 540,00

Depósito de aceite ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 350,00
Carro cuba y depósito en el huerto... ... 1W,W
Equipo para llenar y- vaciar los depósitos y cuba... ... 25,W
Bomba de mano para vaciar ... ... ... ... ... ... ... ... ... 9,UU

Tres termómetra^s ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 9,00
Dos encendedores ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7,50

10 galones (unos 37 litros) del líquido para encender. 3,00

TOtC4^l... 2.049.50

Coste aprosimado del equipo por hectárea... 500 pesos.

Gastos anuales fijos para el mismo caso y por acre (0,4 hec-

táreas):

15,10

Intereses del capital que se amortiza ... . .. ... ... ... ... ... 4,53

Intereses del aceite .... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 3.24

Colocacióq de las estufas en el campo y llenado... ... ... 3,00

Vaciado ,y almacenado en primavera ... ... ... . .. ... ... ... 4,00

Reparación, pintado y varios... ._ ... ... ... ... ... ... ... ... 2,00

Totai... $ 31, 87

Gasto aproximado por hectárea... ... 80 pesos.

Gastos de entretenimiento: En las in^^iernos en que no se

necesita encender los fuegos, no ekisten; en cambio en invier-

nos fríos ascienden a 250 pesos o más por hectá.rea.

Como se com^prende, este estuciiu no sirve para clar-

nos cuenta clel coste eie la calefacción, si se realizase

en España. Los jornales, ^c^l coste de los distintos ma-

teriales y combustibles, el níunero de horas necesa-

rias con las estufas enccnciicias, el ciescensu tle tem-

peratura y demás factores, son completamente clistin-

tos. En nucstro ^país crcemos se poclría conse^uir más

barata la calefacción, pues aunque el aceite cueste

más, los demás factores nos favorecen.

Cuando los huertos que sc calicntan son cic fruta-

les c1e ^hoja caciuca, el costc dc la aperación es menor,

pues sólo se encienden los fuegos al^;unas huras y

ai;;unas noches en primavera cuanclo están en flor los

árboles. Bicn es vcrda^l quc cstos frutales pa;;an más

difícilmente la operación.

Atu^que en al^;^una rc^ión levantina (Mtn-cia) se lla

realizado ya al^ún ensayo para proteger lus naranja-

les contra las hcladas, crecmos valdría la pena cle am-

pliarlos y completarlos, teniendo en cuenta especial-

mente el aspecto económico. La construcción en Es-

paña de las estufas y demás íltiles necesarios rcciuci-

ría ciesde luego ^el coste del equipo.

Los Servicios A^roncílnicos oficiales, de acuerclo

COn entlClaCieS a^rÍCOIaS llltel"eSa(laS en el ^prO1)1et71a,

podrían Ilevar a cabo tan interesante estudio.

California, octuhre de 1932.

^^^^^^^^^^^^^^.^.^^^^^.^.^^^^^^^.^^^^^^^..^.^.^v^.^.^.^.^.^.^_^_^.^.^.^

INDLISTRIAS AGRICOLAS

L,a fab^ícacíó^ del aztXCa^ de rernolacha
por Cayetano TAMES ALARCON, Ingeníero agrónomo

El importantc desenvolvi^miento alcanzado en el

nuestro por la industria remolachera nos induce a tra-

tar dc divulgar su tecnolo^ía en una ligera reseña.
EI azírcar se encuentra disuelto en e^l jugo de la raíz

de la remolacha; si este j^^rgo fuese sblo una (iisolu-

ción pura de azúcar cn el a^ua, su extracción scría
fácil, porque bastaría elil^iinar agua por evaporación,

hasta que el azúcar cristalizase. Pero en el jugo, acie-

más del azúcar, ^hay clisueltas otras sustancias orgá-

nicas y minerales, es decir, impurezas Ilamadas "no
azúcar" que se oponen a la cristalizacicín, y, ,por tan-

to, es necesario purificar el jugo, antes de evaporar el

agua, y esto exi^e procesos bastante complicados.

AI efecto, transportadas las remolachas desde los

campos cie cultivo a los pw^tos señalados para la en-

trega, previamente descoronadas, o sea cortado el

cuello al ras de las ^hojas inferiores, y limpias de tie-

rra, se pesan en las básculas de rcce^pción y se des-

car^an, dejándolas en montones o ensilándolas si no

han (le trabajarse inmediatamente. Llegado este mo-

mento, se conducen a la fábrica por diversos medios,

siendo m^uy empleado el transportc hiciráulico, que

consiste en echar las raíces en el al;ua que ciiscurre

por un canalillo c1e penciiente apropiada para cfue las

arrastre hasta el pie de los eleva^lores, que las suben

a los aparatos dc lavar, donde empiezan ^las opera-

ciones c1e la fabricación.
Estas operaciones se pueclen cliviclir en cinco fa-

ses principales:

l.") Lavaclo de las raíces o fase preparatoria.

2.") Extracción del ju^o de la remolacha.

3.°) Depuración del jugo.

4.") ^Concentración (ie los jugos por evaporación
y cocción.
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5.") Se^^aración ^le los cristales c1e azúcar, o tur-

hinaclu.
Vamos <1 (lescrihir, sin gran cletalle, el E^roceso c1c

^US fl"1^)a^OS:

l.") Lul^udo.-Gsta (>^^craciún tiene ^^^ur objeto se-
^^arar ^le las raíces la tierra y pieclrecillas que Ilevan
allhcri(las, a ^^csar (1e la lim^^icza exigicla en la reccp-
ci(ín y clc la sufri(1a en su trans^^orte hiciráulicu; es
r^^, ^,,,< ^'^,^`c ^^:^r^ c^.^it^^r ^^'; ^Ics^asYc r^^i^ici(^ ^I: las

La maroha de ]as remulaahas y^icl agua sc hacc

en sentido contrario y se ^^roc^u-a que las ^^rilnrras n(^

sean lesionadas y que ^permanezcan en el agua el mc-

nor tiem^^po ^^osib^le para ^que haya ^poca p^rcli^ia cie

azúcar.

Al salir ^iel ses;ul^clo lava^lor, se clev<zn las raíces a

la ^^arte su}^erior c1e ]a f^lbrica (15 b 20 metros), ^^ur

ima cadena ^1e can^;ilones ^7uc las ^Iescar^a cn una
L-^^;sctlla aut(^n^ática ^iis^^ucsta sohr^ cl crlrYa-raíccs.

^^ixta. iut^^riur de una dr luti na.ce^ de la Y:íbric^.a de arítcar d^^ re^mulatcha^ dr ^'ent:+ tle B:^f^us (:^zui•:^rer:^. de (':^a.illa).

cuchilias cun yue sc han ^Ic cortar las rcntulachas y
^^ara n(^ in^^^ln^ificar más cl jugo.

La insTalaci(ín cle lavaciu comE^leto c(In^^ren^ie un

^^rilncr lava^l(Ir con cleschinacl^res, ^lul^clc se scparan

las inr^^w^czas m^ís ;;ran^ics, y un segun^io lava^lor o

enjua^;a^lur, c^ue conrp^lefa la operaci(ín, sei^arando

tamhi^n las ^^ajas, hicrbas y^lcmrís restcls ^quc ^^u^1ie-
ran atascar cl c(^rta-raíces.

L(IS lava^l(>res s(^n unas artesas cilínclricas cle ^a^las-
tr(^ qllc ^^uc^len alcanzar hasta 10 mctros cie lar^o por

1,5 ^Ic anch(I v 2^Ic ^rofunclicia^l, con cioble fondo,
^^cr1(^ra(I(I, y un árh(^i horiz(mtal 1^rovisto de brazos
clis^>ucst(>s en ^hélicc que, al ^;irar, a^;itan el agua y las

raíces en la ^Irtrsa, hacien(lr> que se desprendan la tie-

rra y ^^ieclrccillas a(i^hcri^las a las rem(^lachas.

2.") F_xtracción del j^ltin.-^AnYes sc cxtraía cl

jugo rallan^i^^ las raíces y ^^rcnsancl(^ la ^^^ulpa obtc-

ni(ia, ^^or lo quc resultaba rn^ly ini^^uro, ya yuc to^í^^
el conteni^lo d^ las c^lulas se vaciaha. Actualntcnte
se c(^nsi^uen jugus más F^w^cs por la tfifusidii, quc
consiste en mantener las raices, collveliienten^enYc ^li-
vididas, en contacto con agua calirntc, a fin clc y^uc cl

azúcar atraviese las paretles dc las c^lulas y^^tleclen
reteni^ias ^Icntro de ĉ stas las im^^urezas c^^loi(Ics, uli-
teni^n^iosc así soluciones más ^^^uras, quc sc Ilaman
ju^os de difrrsitin.

Para hrcE^arar las raíccs, sc cortan en tiras (1cl^a-

clas cle formas esj^eciales, Ilama^las "c^^srtas", yuc di-

iicultan su yuxtahosicibn y a^^elmazamicnt(^, ^^(^r a^^a-

ratos Ilama^los "c^>rta-raí^crs", que consistel^ en unos
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^;^^ricultur^^,^,

TurLo-^;ener^dores de vapor.

cuc^hillos de acero c^^iya lámina cortante se perfila en
zi:;-za^, montacios sobre wi disco ^horizonta^^l que gi-

raudo a 60 ú 120 vueltas por minutu, cortan las tiras
i^ cosetas de las remolachas, cc^mo las garlo^^as del

car^^intcro sc^^aran las virutas al ce^illar la ma^lera.

Otros curta-raíces son de tambor horizontal ^irato-

rio. Las cuchillas han de mantenerse bicn afilaclas pa-

ra que el corte cle las raíces sea inu^ lin^^^io; el ^spe-

sor dc las cosetas varía dc ^los a tres milímetr^s.

Url curta-raíces caen

las c^^sctas a un trans-

^^rn^ta^lor que las Ileva a

la hutcría cfe ^fifusión.

Esta sc com^^one ^ie 10 a

16 vasos cilin^lro-c^ínicos,

Ilamaclos dif^rsnr^s, que

comunican entre sí a tra-

v é s cl c caloriza^lores;

a^icm^as tiene tres tube-

rías: una E^ara el a^ua,

que se zlimci^ta ^^or un

clCpósit^^ colocado 12 ó

15 metros m^s alto que

la hatería; otra para el

vapor, que calclea los ca-

Ioriza^lores. A cada clifu-

sor corres^^^^nclen las vál-

vulas n^cesarias para es-

taLlecer o ^Ietener la cir-

culación.
Cuanclo la hat^ría está

en marc^ha, 4^ay dos clifi^-

sores que no trabajan,

uno c^ue se rstá Ilenando

y otro ^^ue sc está vacian-

c1o; Ie^s den^i^ls están lle-

nos ^1e cosetas en clistin-

to gra^io dc z^otamiento.

EI a^ua ^^roceclcntc d^l

cic,^^sito cic car^^t entra

cn cl ciifusor más a^ota-

^lo (c^^da) y ^^asa suc^si-

vamente a lus otros, ca-

lent^indose en los calori-

zadores intermedios y et^-

riqueciéndose en azí^car

^I^^asta lle^ar al íiltim^^ ^lc

coseta nucva (cahcza),

clel cual salc como ju^o

^ie cxtracci^ín y va a los

me^iiclores, ^les^u^s dc

^^erman^ccr rn la ^hatería

w^os ^^ch^nta a cien mi-

nutos; 1 a tem^eratura

máxima alcanza a 75" u

80"; se extracn cíe 110 a 115 ]itros de ju^o por cada

100 kilo^ramos de rcmolacha, percliénciosc Q,35 a 0,40

por 100 de azíicar en las coseYas agota^las y en las

z^uas resicluarias.

3.") De^^irración.-Los ju^os extraídos contieneii

12 a 14 por 100 dc azúcar y 1,50 a 1,80 E^or 100 de

iinpt^irezas, constituí^las ^^^^r materias or^^ínicas y mi-

nerales que se eliminar^ln en lo ^^^^sib^;e ^^^or mcclio clc

la cal y del anhíciricic^ czrh^ínicu ^_^htenicios en l^^s ^^hor-

V'ace de 1'iltrus-pn^usu.
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nos de cal. La cal, en efecto, se combina con algunas
cle las impurezas del azúcar, formando compuestos
insolubles que se precipitan y, descom^poniendo algu-
nas otras, cuando se añade a los jugos una lechada
de cal en exceso, el cual a su vez se precipita calen-
tando ^ hasta 75" y haciendo llegar el ácido carbónico
hasta que se produzca un depósito fácil; pero que-
dando aím alcalino el jugo, pues de lo contrario po-
clría redisolversc parte del precipitado. Entonces se
cnvía el jugo a los filtros-prensa y el filtrado sc so-
mete a nueva carbonatación, ^previa adición de otro
poco de ca^l y de calentamiento a 90", ,hasta que la al-
calinidad sea muy ligera y todo el azúcar que esta-
ba com^binado quede en libertad.

Es preciso mantener siempre la alcalinidad para
evitar quc la acidez a que ^propenden los jugos pro-
duzca p^rdidas de azúcar.

A veccs se hace una sulfitaciGn, además de las dos
carbonataciones, empleando el ácido sulfuroso, resul-
tando los jugos más decolorados y menos viscosos,
facilitándose la cristalización ^udterior del azúcar. Se
vuclven ^los jugos a los filtros-prensa, se ^hierven, se
filtran dc nuevo y quedan dispuestos para sufrir la
evaporación.

4.") Concentración del jugo.-Por la depuración
se ha conseguido separar un 60 por 100 de las impu-
rezas, obteniéndose un jugo claro y bastante puro.
Para que el azírcar cristalice, se concentra el jugo eva-
porando la mayor parte del agua hasta obtener un
"jarabe" que luego se transforma en rnasa cocida. Es
decir, que se hacen dos operaciones: la evaporación

y la cocción.

La primera es rnuy costosa, pues hay que evaporar
un peso de agua próximamente igua] al de remola-
cha que se trabaja. A fin de abaratar la operación
se ideó cl aparato de triple efecto, formado por tres
cajas cilíndricas de unos 3,50 ^^metros de altura, divi-
didas en su tercio inferior por dos placas metálicas
perforadas, que forman cámara atravesada por un
haz de tubos de latón por los ^que el jugo circula, y
el vapor enviado a la cámara lo caldea.

EI jugo va pasando de cada caja a la siguiente, au-
mentanclo su concentraci^ón. Como no debe someterse
a temperaturas e^levadas para que el azírcar no se ca-
ramelice, ni destruya, coloreando el jarabe, se provo-
ca la ebullición a temperaturas tanto más bajas cuan-
to mayor es la concentración, en^pl^ándose vacíos
parciales crecientes hasta la última caja.

Cada cámara de jugo comunica con la de caldeo de
la caja siguiente, y la de la írltima, con una bomba de
vacío y un condensador de agua. Además, las cáma-
ras de caldeo llevan tubos que arrastran ,los gases no
condensables, a la siguiente y al condensador, y otros
para extraer las aguas de condensación. Los vapores

p^asan ^por desazucaradores que recuperan las ve^ícu-

las azucaradas.

Así disp^uesto el aparato, s^ hacen funcionar la

bomba de vacío y el condensador; se abren las vái-

vulas de extracción de gases y se punen e:r m.lrcha

las bomb^as para eliminar las aguas de retornoa, o^b-

teniéndose el mismo vacío en todas las cajas. Sz al^-

menta con jugo el primer cuerpo, l^^aci^ndode duc pa-

se a los siguientcs abriendo las v^íivulas de ^los tubos

de comunicación. Entonces se hacc Ilegar ei vap,^r d^

escape de las má^quinas a]a prin^cra cajt^r, doa^le, a

favor del vacío, se proclucirá ra ebu^lición a uiios 9^";
el vapor de esta caja pasa a la segtmda, qu^ hcrvirá

a unos 80", y el vapor produciclo irá a la tcrccra, en

que la ebullición se ^hará a w^os 50", yendo sus va^po-
res al condensador.

La llegada del vapor se regula de modo que la con-

densación sea comp^leta en cada una de las cajas.

Ue este modo se ha c^nseguido que con el gasto de
un kilograrno de vapor inicial se evapore un kilogra-

mo en cada caja, o seau tres kilo^gra^mos en el tri^ple

efecto; aparte de aprovechar el vapur de escape de
las máquinas.

Pero aún se ha logrado mayor ecunomía no limi-
tando tanto las temperaturas, ya que la tcm^cla cles-

trucción del azúcar no sólo dependc de éstas, sino

también del tiempo que actíran; por tanto, ptreden ele-
va^rse con tal que s^u acción dure poco y el jugo est^é

poco concentrado. Como además se requería muc^ho

gasto de vapor para los servicios de difusión, dc dc-

puración y ebullición de jugos, calentar jarabes, etc^-

tera, se han reemplazado los calentamientos cun va-

^por directo o de escape, por los de va^^por de jugos tu-

mados de ciertos cuerpos del aparato, y así se ha au-

mentado el número cle cajas hasta cinco o scis, fun-

cionando las primeras, o preevaporadores, a pr^si^ín

con ebullición a 120", y las últimas a vacío. En tal ca-

so e^l primer cuerpo recibe vapor directo y vapor de
escape.

EI jarabe que sale del múltiple efecto contiene un
55 por 10^0 de azírcar, es ligeramente pardo, con al-

gunas im,purezas en suspensión, por lu yuc dcbe fil-
trarse, calentándolo a 90", y a veccs se sui^fita ^para

deco^lorar^lo, con lo cual queda dispuestu 1-•ara la co:-

ción, o scgunda parte de la concentración, que ya e,

más delicaela, pues ^ha de ^haccrse lentamer^te para que

en la cristalización, que tiene lugar a medida que el

agua se cvapora, los cristales dr; azúcar sean bastan-
te gruesos y pucdan scpararse luego en las hrrbinas
dc las aguas madres.

Para ello se emplean las calderas de cocer (tachos),
que son generalrnente cilíndricas terminadas en clos

cas^quetes esféricos y^llevan tres serpentines de vapor

superpuestos e independientes. Los tachos son de fun-

dición, revestidos de madera, con mirillas dc vidrio
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para vi^ilar ]a marcha c1e ^la cocción y con varios br-

ganos accesorios. Son aparatos de simpie efecto que

fcmcicnan en vacío parcia^l mediante una bom.ba y
condensador.

Hecho el vacío, y en marcha el conciensaclor, se in-
trociuce el jarabe por as^piración ^hasta ^que recubre el

serpentín alojaclo en el casquete inferior; se inyecta

vapor lentamente, hasta que la masa se estire en ^hilo

entre los declos al separarse éstos, lo que indica que
ha fle^aclo el momento cle granar; se aumenta el va-
cío, se modera la llegacla de va^por y se iniruduce ja-

rahe por intervalus, con lo que aparccen en las miri-
llas cristales de azúcar y se obtiene el ^^ie de coch^u-a,

cuyos crista^les sirven de ní^clcos a los definitivos; pa-

ra ello se siguc introciucienclo jarabe caliente hasta

recu^brir el segundo serpentín, en el que se inyecta va-

por, y se continúa hasta emplcar e] tercer serpentín.

Entonces cesa la alimentación de jarabe y se au-

mcnta el vacío para conseguir una ebullición a 50",

hasta la concentración deseacla; se rompe el vacío y

abriendo la .pucrta inferior sale la masa cocicla.

Este método se Ilama de cocción al ^;rni:o y es el
más importante.

La masa cocicla contiene aún el 8 por 100 c1e a^ua

que debe conservar para su evacuaci6n de la calciera

y para que los cristales puedan separarse de (as

mieles.

EI agua eliminada en la cocción es sólo de 12 kilo-

aramos ^por 100 de remolacha; es decir, rnucho me-

nos que en ]a evaporación; y el peso de la masa co-

cicla es un 18 por 100 c1e1 de remolacha.

Ue los tachos cae la masa en un malaxador o ar-

tcsa con árbol giratorio provisto de ,paletas en a^ ĉ li-

ce, o cie serpentín, para remover lentamente la masa

y que al enfriarse se ha};a la crista!ización en movi-

iniento, que nutre el ^rano a^wnentanclo su tamaño.

5.") Separación del azúcar.-Enfriada y a punto

la masa, se lleva a las turbinas, que están formadas

por una cesta cilíndrica de malla fina metálica, mó-

vil alredeclor de un eje vertical, encerrada en una en-

volvente fija. Introciucida la masa en la cesta, se la

hace girar a 800 ó 1.200 vueltas por minuto, según

sea mayor o menor su diámetro; la fuerza centrífuga

obliga a la masa contra ^la pared filtrante, que las

mieles atraviesan, siendo retenidas por la envolvente

y quedando retenidos dentro de la cesta los cristales

clc azúcar de tamaño mayor que la malla.

Estos cristales quedan coloreados ^por la miel ad-

i^erente, y para tener azúcar blanco se ^lavan con a^;ua

o vapor mientras gira la turLina; estas operacione^

se llaman clareas; se hacen c1e diversas intensidades

de blanqueo, a veces con agua coloreada li^erament^

con azul de Lrltramar, que aumenta la biancura.

Extraído el azúcar c1e la turbina, se envía a los };ra-

nuladores, donde se seca por aire, se tamiza y enfría

y por íiltimo se ensaca.

Las mieles reco^idas de la turbina, que aíin contie-

nen m^ 60 por 100 cie azúcar, vuelven a purificarse

y a^la cocción; turbinaclas producen azúcar moreno de

se;;unda extracción y mieles más impuras ^que, aban-

donaclas a un largo re^poso y después turbinacías, dan

azúcares de tercera extracción y melazas, líquido es-

peso que, aunque contenga un 50 por 100 c1e azírcar,

ya no es posible separar éstc por mera cristalización.

Las melazas se utilizan principalmente para las des-

tilerías de alcohol o para alimento clel ganado.

Expuestas sucintamente las complejas operaciones

a que se someten las raíces de remolacha, prescin-

diendo de detalles y modificaciones en el proceso c1L

la fabricación clel azíicar, terminaremos indieando los

resultados que se obtienen ^por tonelada tle re,nolacha

trabajada.
Suponiendo que la raíz tenga una riqueza del 15

al 16 por 100 de azúcar, los rendimientos principa-

]es son:

120 kiloĴ ramos de azúcar blanco.

40 íciem de meiazas diluídas a 45 por 100 de

azúcar.
500 ídem de pulpa prensacla con 10 por 100 de

materia seca.
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^l merca^lo deI trígo
La extraordinaria oferta de ce-

reales prnducicia a raiz de la ex^-

relente cosecha últirna, originó,

como cnnsecuencia natural, el des-

censo rápido de los precios.

Bien saben, por experiencia, los

pequeños agricultores, que el fe-

nómeno se repite siempre en la

misma época, más o menos acen-

tuado, segrín la irnportancia de las

eosechas. Es forzoso en Ins meses

de septiembre, octubre y noviem-

bre liquidar gran parte de lo reco-

gido para atender con el numera-

^rio ohtenido los atrasos y las nue-

vas necesidadcs del Cnltll'o, y

como ni el Estado ni las entidades

a^7ricolas disponen actualmente de

medios económicos bastantes pa-

ra absorber esas enorrnes cantida-

des de grann, sustrayéndolas de

momento al mercado, se produce

fatalmente la congestión y el des-

equilibrio de los precios.

F_n el momento presente, la si-

tuación del mercado triguero no

puede ser más lamentable. A las

causas de carácter general señala-

das anteriorrnente, ha venido a

rrnirse el desconcierto originado

por el reciente Decreto regulando

él mercado del trigo.

Indrrdablemente que cnn esta

medida se ha pretendido resolver

el arduo problema, y aunque de

orientación buena, para algunos

casos, no surte strs e f ectos para

la inmensa mayoría, sobre todo en

aquellas provincias en que domina

la pequeita prnpiedad; las dificul-

tades que supone la compliçgdQ

documentación que se prnpone, te-

niendo erc crrenta, sobrc todo, que

!ns pequeños agricultores efectúan

las ventas en pequeñas partidcrs,

influyen de una mnnera notable en

la paralización del mercado, ya

que los compradores exigen las

guias bien formalizadas para po-

der cumplir lo que el decreto ^pre-

ceptúa y el/n obliga a prnveerse

de tantas guias como días de

mercado hay en el centro de con-

tratación.

Por otra partc, las lluvias per-

sistentes de (a tíltinta época de re-

colección han mojado nurcho tri-

go, que encrrentra serias di f iculta-

des para su venta.

Ante esta situación. se precisa

arbitrar medios más eficaces y rá-

pidos qrre los actuales. Para la

presente campaiia, es necesario

ampliar con rrrgencia el cré^dito

agricola con depósito de trigo, es-

pecialmente para las provincias

que, por su gran prodcrcción ce-

real, originan con sus constantes

ofertas la caida de los precios;

tramitación rápida de las peticio-

nes y obligación de los agricul-

tores, que tragan uso del crédito

agríco'a, a abastecer las fábricas

de harinas locales, al precio de ta-

sa, de un tanto por ciento del trigo

depositado.

A remediar tanzhién esta crisis

debieran coad^^crvar las errtidades

bcrnccrrias, proporcionando dinero

a! agricultor con depósito de trigo

y a un inierés corrienfe.

La idea acertada que establece

la disposición ministerial referen-

te a la creación de silos o depósi-

tos reguladores, es solución a lar-

go plazo, y de ella hemos ^de ocu-

parnos próximamente con rnás de-

tenimiento.

La valoración o tasa de los tri-

gos, según calidades y situación

en relación con el consumo, ha de

hacerse, en muchos casos, con un

margen diferencial superior al que

existe entre las tasas máxima }^

minima. No debe valer lo misrno

un trigo, por ejemplo, de la pro-

vincia de Lérida, con porte a Bar-

celona de 2 pesetas, próximamen-

te, quc otro de Salamanca, cuyo

transporte vale 6 pesetas. Lo mis-

mo ha de suceder con los trigos

de excelente rendimiento y fuerza

de las mejores regiones de Ara-

gón, con respecto a los llamados

barbillos y clases similares y bajos

•de Castilla.

Es notorio que, por ahnra, con
los procedimientos actuales de
control, no es posible conseguir
que el trigo tenga precin distinto
del que marca el mercado; más
alto de la tasa máxima, si hay es-
casez y demanda; más bajo de la
tasa minima, como ocurre actrral-
mente en algunos puntos, si hay
abundancia.

Para que la regulación que se

pretende surta efecto, es preciso

que sea un hecho el funcionamien-

to de Ins depósitos reguladores, y

mientras tanto, no vemos otro me-

dio que el empleo por el Gobierno

de los recursos enérgicos que

apuntarnos anteriormente,
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III Congreso Internacíonal de
y e1 Víno

En Roma, del 23 a1 31 de octu-
bre ha tenido lugar el III Congre-
so Internacional de la Viña y e]
Vino.

El primero de estos Congresos
internacionales se celebró en Pa-
rís en el mes de junio del año
190^0, y de él partieron una serie
de acuerdos interesantes, en rela-
ción con la Viticultura.

Después de este Congreso, se
celebraron posteriorrnente otros:
en Roma en el año 1903; en An-
gers en 1907; en Pamplona en
1912, quedando interrumpidos du-
rante el período de la guerra, y
volviendo, una vez terminada és-
ta, a tomar actividad con el Con-
greso del Vino y el Pino, que tu-
vo lugar en Burdeos el año 1928,
siendo en Barcelona, en el año
I929, con ocasión de su Exposi-
ción, donde vo^lvieron a organizar-
se en su forma actual.

La sesión inaugural tuvo lugar
en el Capitolio de Roma, bajo la
presidencia del Ministro de Agri-
cultura, asistiendo a la ceremonia
el Subsecretario de Estado y el de
Agricultura, y unos 400 congre-
sistas aproximadamente, entre los
cuales se encontraban ^las perso-
nalidades más destacadas nacio-
nales y extranjeras del campo vi-
ti-vinícola.

Después de un breve saludo del
conde de Ancora, Vicegobernador
de Roma, el señor Luis Dopporta,
en nombre del Instituto Interna-
ciona] de Agricultura, pronunció
unas palabras cle bienvenida, a
continuacíón de las cuales el Di-
putado francés, Presidente de
1'Office internacional del Vino, se-
ñor Barthe, felicitó al Gobierno
italiano por el ejemplo admirable
de organización y trahajo que es-
te Congreso representa.

El Ministro de Agricultura, co-

1a Víña

mo Presidente del Comité organi-
zador del Congreso, después de
saludar a los diversos Delegados
de las naciones extranjeras que se
han adherido a esta importante
reunión y de señalar el puesto pre-
eminente que en Italia ocupa el
cultivo de la vid como consecuen-
cia de su clima mediterráneo, el
Ministro hizo un resumen ded
estado que actualmente atraviesa
la crisis vinícola en el mundo en-
tero, en razón a la disminución del
consumo, y cómo Italia había
afrontado el problema que actua]-
mente le era casi posible resolver
dentro de sus propios límites, me-
diante el incremento del consumo
de uvas de mesa, obtención de
productos de alta calidad y racio-
nal aprovechamiento de los sub-
productos.

Señaló a continuación la impor-
tante labor que el Congreso tiene
que desarrollar, prometiendo su
decidido apoyo a l^.s resoluciones
del mismo.

Los diversos De'cgados de las
naciones representadas en el Con-
greso dirigen tamhién sentidas pa-
labras de salutación a los congre-
sistas.

En el edificio del Instituto In-
ternacional de Agricultura de Ro-
ma han tenido lugar posteriormen-
te ]as reuniones para la discusión
de las diversas ponencias presen-
tadas.

Las naciones representadas en
el Congreso son las siguientes:
Argelia, Austria, Francia, Grecia,
Alemania, Marruecos, Portugal,.
Rumania, España, Suiza, Hungría
y Unión Sudafricana.

La presidencia del Congreso es-
tuvo compuesta por los señores
Raineri, Barthe y Fernando Vale-
ra (Director de Agricultura de Es-
paña), como Presidentes, actuan-

do de Vicepresidentes, represen-
tantes de las restantes naciones.

Sobre el primer tema del Con-
greso: "Reducción del coste de
producción de la uva y el vino",
han presentado interesantes tra-
bajos los "ponentes generales",
proFesores Dalmaso, París, y Mes-
tre Artigas (España).

En la discusión han participa-
do Mr. Semichón (de Francia) ; el
profesor Baglioni (de Ita]ia) ; Fa-
bre (de Francia), y Marcilla (de
España).

Sobre el tema segundo: "Utili-
zación directa de ]a uva ,para uso
alimenticio", ^han presentado tra-
bajos interesantes los señores Da-
costa ( P o r t u g a I), Rousopulus
(Grecia) y Dicenty (Hungría),
presentando asimismo el señor
García de los Salmones (don
Luis) una interesante cornunica-
ción, en la que se pedía la decla-
ración oficial de la Fiesta del Ra-
cimo, que ha sido favorablemente
acogida por el Congreso, que ha
incorporado dicha proposición a
las ponencias presentadas. El se-
ñor Cavesana se manifiesta en
términos análogos.

Igualmente fué acogida por el
Congreso su manifestación de que
se redacte un Diccionario viti-vi-
nícola universal, encargándose un
organismo oficial de darle forma
definitiva y publicidad, ya que
existe en la terminología vitícola
una gran confusión.

Sobre el tema de "Utilización
de los subproductos de la vid"
han presentado trabajos del ma-
yor interés los profesores Ventre
(de Francia) y el señor Barthé,
sosteniendo este último entre la
unánime aprobación, la tesis de la
mezcla obligatoria de la ^bencina
con el alcohol vínico y la distin-
ción del alcahol industrial del que
se obtiene de los productos de la
vid.

EI profesor Carpentieri ^ha des-
arrollado su informe sobre la "uti-
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lización rnás racional de los sub-
productos de la vid", y el ,profe-
sor Carino Canina ha examinado
^l tema desde el punto de vista
científico, interviniendo en la dis-
cusión el señor Cavazana, el cual
ha apoyado, con el asentimiento
total de la asamblea, la oportuni-
dad de la mezcla obligatoria y
efectiva del alcohol a la gasolina
a los efectos de la ^preparación de
un carbtuante sin hacer distin-
ción entre el al ĉohol vínico y el in-
dustrial.

Apoyan también esta praposi-
eión el serior Dragoni, por Ruma-
nia, y Santacana, por España.

Sobre el tema respecto a la
"mayor coordinación del Comer-
cio Internacional del Vino", leen
interesantes trabajos el doctor
Luigi Folonari, Presidente de la
Unión Italiana de Vinos de Milán,
ha'biendo partici^pado en la discu-
sión el señor Royo, por España, cl
que ha sostenido la desapari-
ción de las trabas que se imponen
a este libre comercio: Barthe, por
Francia; Teleki, por Austria; Se-
michon, por Franĉ ia, y Krimbas,
por Grecia, entre otros.

En el tema referente a la "In-
fluencia de la adaptación al terre-
no y de la afinidad para el injer-
to de las diversas variedades de
vicies cultivadas", presentaron in-
teresantes trabajos los doctores
Faes, de Suiza, y Paulsen, de Ita-
lia.

Respecto a la "Unificación de
[os métodos de análisis de vinos",
el prof^sor Semichori; de Francia,
leyó un rneritísimo trabajo, que fu^^
unánirnemente aprobado,

Por última, res^pecto al tema re-
ferenYe al "Vino én la higiene y en
la terapéutica médica y la influen-
cia que su consumo tiene en el
ciesarrollo del alcaholismo y la tu-
berculosis", el ponente general,
señor Baglioni, dió cuenta a la
asamblca de un meritísimo traba-
jo, y los doctores Eylaud y Mar-
card, de Francia, leen interesantes
comunicaciones, en las que ponen
de manifiesto que el consu Ĵno mo-
derado cíel vino, no solamerite no
es perjuciicial, sinó que es benefi-
cioso.

La sesión de clausura tuvo lu-
gar en el mismo Palacio de Agri-
cultura, en la que el ponente ge-
neral, profesor Martelli, hizo el re-
sumen de los trabajos presenta-

dos, aprobándose por unanimidad
las conclusiones. .

Durante la celebración del Con-
greso, han tenido I^ugar interesan-
tes.actos en honor de los congre-
sistas, de los que merecen desta-
carse: la recepción dada por el
Gobernador de Roma en el Pala-
cio del Capitolio; la visita a la
Feria-Exposición del Grano; eI
banquete de clausura que ofrecido
por el Ministro de Agricultura,
tuvo lugar en el Gran Hotel, y en
el cual se sirvieron más c1e 50 vi-
nos de las diversas regiones, entre
los que pudieron los congresistas
degustar los farnosos vermouths
Cinzano y Martinhi; vinos tintos
Brolio, Barolo, Corvo, etc.; blan-
cos, Orvieto, Castelli-Romani, et-
cétera; licorosos, Aleatico, Lacri-
ma Cristi, Pasito, etc.; espumosos,
Asti, Contratto-Canelli, y licores,
como el Gherry Brandy, Sasolino,
Strega, etc.

Se realizó una excursión colec-
tiva a la explotación agrícola de
Macarese, terreno pantanoso hace
seis años y que hoy día se en-
cuentra en cultivo norma^l, con una
admirable producción de maiz,
frutales, patata, etc., en cuya ex-
plotación (que abarca más de
4.000 hectáreas) se han estableci-
do cooperativas de granos, bode-
gas, almacenes de todas clases,
etcétera.

Además se organizaron diver-
sas excursiones a los viñedos de la
zona del Venetto, donde se produ-
ce el famoso Recciotto; al Pia-
monte, tierra del Varolo; el Bar-
bera, Fresia y Grignolino y a la
Toscana, patria del conocicío
Chianti. A los alrededores de Ro-
ma, Frascati, Marino, etc., y a las
bodegas cooperativas de Módena,
Milán, Turín, etc.

E1 próximo Congreso Interna-
cional se acordó tuviera lugar en
Lausana (Suiza) en 1935.

Durante el Congreso, la Corni-
sión Internacional Permanente de
Viticultura organizadora de éstos,
celebró también varias retiniones,
confeccionando su reglamento.
Fué elegido Presidente por tres
arios, el Ministr,o de Agricultura
de Fraricia, y los Vicepresidentes

^dé cada nación (señores García
de los Salmones, por España;
Barthe, por Francia y Marescal-
chy, por !':.- .̀ :) se encargaron de
reorganizarlo con arreglo a las
normas establecidas.

,^^rícu^tur^^^^

IV Congreso ín-
ternacíonal de en-
señanza agrícola
Tanto de este certamen como

de las demás reuniones interna-
cionales de abonos, crédito agrí-
cola, maquinaria, etc., celebradas

en Roma el pasado mes de octu-
bre, nos ocuparemos detallada-

mente en el próximo número de

AGRICULTURA, pues el exceso de

origina-1 nos obliga solamente a re-

señar el Congreso de la Viña y el

vino, cele.brado, coincidiendo con
el de Enserianza agrícala.

Hubo también en dicha ciudad
una interesantísima Exposición
frutícola, en la que se exhibieron,
cuidadosamente seleccionadas y
con gráficos e ilustraciones mura-
les, multitud de frutas italianas.

Allí vimos en un stand comar-

cal, bajo el letrero de "En esta tie-
rrá de infierno se obtiene esta fru-
ta de paraíso", selectísimas fru-
tas que llamaron poderosamente
la atención.

Los servicios de Cátedra ambu-
lante, Instituto de Fruticultura,
Consorcio Hortofrutícola, Confe-
deración Nacional fascista agríco-
la e Instituto Nacional de Expor-
tación, rivalizaron en la presenta-
ción de numerosas y selectas va-

riedades de fruta.

En el stand dedicado a propa-
gar el consumo de ésta, se expo-
nían, mezclados con anuncios en

diversos iciiomas, los carteles es-
pañoles de la U. N. E. A.

Con el fin de divulgar ^las obras
de bonifica italiana y la llamada
"batalla de] trigo", se organizó
una exposición en ^la ^que se deta-
llaban las distintas fases por las
que habían pasado estos trabajos
y los beneficios qite habían repor-
tado a la nación italiana.

De las bonificas italianas nos
ocupamos en otro lugar de es',e
número y de la "batalla del trigo"
reproducimos a continuación unos
gráficos dc pro^paganda ^publica-
áos ^por el "Barómetro Económi-

co" en su número de octubre pró-

ximo pasado, que resumen el éxi-

to logrado con la citada batadla.
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I,a Conferencía de 1a Car^e
Con arreglo a la convocatoria

hecha por el Ministerio de Agri-
cu^ltura, Industria y Comercio en
la "Gaceta" del 8 de octubre últi-
mo, en cuya convocatoria se de-
terminaban los temas a estudiar y
debatir, así como las representa-
ciones que podían tomar parte,
arrupliadas estas últimas por dis-
posición del Ministerio citado y
publicada ^posteriormente en la
"Gaceta" del 13 del mes actual,
el día 15, bajo la Presidencia del
llmo. señor Director general de
Ganadería, dieron comienzo las
deliberaciones de la Conferencia
de da Carne, quedando ultimadas
el día 19.

Por acuerdo del Pleno de la
Conferencia, ésta se dividió en
cinco Secciones: Sección 1.°, cos-
te de ^producción de,^las distintas
especies de ganado de carne; y
economía de la alimentación; Sec-
ción 2.a, ferias y mercados de ga-
nado y posibilidades y ventajas
de la venta cooperativa del gana-
do; Sección 3.', tarifas de trans-

- porte de ganado y carnes y régi-
men de abastos de grandes cen-
tros de consumo; Sección 4.", po-
lítica municipal de abastos y ven-
ta de carne e impuestos y arbi-
trios municipales; Sección 5.a, co-
mercio exterior de ganado y car-
nes, aprovechamiento e industria-
lización de subproductos e indus-
trias de la chacinería.

Cada una de las referidas Sec-
ciones eligió para Presidente, res-
pectivamente, a los señores repre-
sentantes don Leandro Pita Ro-
mero, don Angel Menéndez, don
Ubaldo Aspiazu, don Manuel Cor-
dero y don Emilio Niembro, to-
dos ellos diputados a Cortes.
También se eligieron los Vicepre-
sidentes y Secretarios de cada
Sección.

E1 día 19 se sometieron al Ple-
no las conclusiones elevadas por
las diferentes Secciones y votos
particulares, acordándose las que
debían elevarse corno definitivas
al Excrno. señor Ministro.

Aparte de ello, conviene hacer
presente que al ex^pediente de la
Conferencia han sido unidos to-
dos los datos aportados por las
distintas representaciones, p o r
considerarlos interesantísimos y
dignos de ser tenidos en cuenta
por quien haya de resolver en su
día.

Ante la imposibilidad material
de publicar una por una las nume-
rosísimas conclusiones elevadas
por la Conferencia, nos limitare-
mos a dar una impresión de las
que consideramos más importan-
tes, asequibles y del mayor inte-
rés.

La Conferencia empezó por
fijar la conclusión de que los cos-
tes de producción de ^las distintas
especies de abasto, hasta ^que el
ganadero vende la res, según los
estudios ^hechos, resultaban supe-
riores a los precios de cotización.
Bien entendido que la pérdida que
como consecuencia de ello sopor-
ta el ganadero se efectúa en de-
preciacióñ del valor inicial de la
res, de la leche conswnida, de los
productos agrícolas auxiliares que
cultiva y del trabajo del hombre;
muy especialmente esto último en
la región gallega y asturiana, don-
de, pese a su antieconórnica acti-
vidad, el hombre insiste en ella a
costa de haber reducido las nece-
sidades de su vida al grado más
ínfimo y por no tener modo de
evacíirse a otras actividades.

De ahí la necesidad de interve-
nir, facilitando y abaratando los
piensos, organizar el transporte
en condiciones de mayor rapidez,
sustitución del intermediario por
la Cooperativa, regular la aplica-.
ción de las tasas municipales en
los servicios, etc., etc.

Se sentó la conclusión de que la
producción de carnes es antieco-
nómica a los precios actuales de
forrajes y piensos; y en cuanto al
maíz, si su precio está por enci-
ma de 21 ó 25 pesetas, según los
casos, los, 100 kilos. Por lo cual
se dernanda la libertad arancela-
ria para la importación del maíz.
Lo cual permitiría una exportación
de productos ganaderos con él ob-
tenidos que compensarían su in-
troducción en la balanza comer-
cial.

Naturalmente que para ]a Con-
ferencia no pasó desapercibido el
desarrollo que se está fomentan-
do por el Estado ^para el cultivo
del maíz en España, principalmen-
te en 1lndalucía. Pero se entendió
que debe organizarse la produc-
ción en forma que no grave sobre
el clesarrollo necesario y urgente
de la ganadería, base fundamental
de ]a Economía nacional.

Para que el maíz importado se

destinase única y exclusivamente
a la ganadería, se consideró que
por el Estado se deben tomar las
necesarias garantías.

En cuanto a ferias y mercados,
se propuso que subsistan, en or-
den a la venta de ganado de abas^
to, ínterin se llegue a la comple^
ta organización cooperativa, en
las condiciones necesarias de sa-
nidad y garantía, y prahibición to-
tal de compra de ganado en luga-
res que no sean feria o mercado,
en el Norte y Noroeste, a los co-
merciantes o agentes de ellos. Y
asimismo exigir a los Ayuntamien-
tos que establezcan básculas en
ferias y mercados, para que los
ganaderos puedan juzgar de ]a
calidad de su ganado, relacionan-
do así las cotizaciones y rendi-
mientos en canal.

En orden a Cooperativas de ga-
nado, se solicita auxilio y tutela
del Estado; exención de impues-
tos a los vehículos de los mismos;
introducción libre de todo grava-
men de los piensos a ellas desti-
nados; reducción de la tarifa de
transportes y preferencia en cuan-
to a la compra y matanza de sus
reses.

De tarifas de transporte de ga-
nado se solicita ^que por su índole
especial se consideren siempre sus
expediciones como de gran velo-
cidad y que se adopten ^as .medi-
das oportunas para evitar la de-
tención de vagones por cualquier
causa y que en las estaciones de
empalme el plazo ^para la cesión
de vagones de una ^Compañía a
otra se reduzca a un máximo de
cuatro horas. También fué acuer-
do de la Conferencia solicitar que
se ordene a]as Compañías del
Norte, M. Z. A. y líneas Ĵallegas
del Oeste, ]a aplicación inmediata
en sus relaciones mutuas del ar-
tículo 1.° de ]a tarifa combinada
especial 141, viĴente desde 1.° de
febrero de 1919, al transporte del
ganado bovino.

Para conseguir una mayor ra-
pidez en los transportes, se pro-
pone sean reducidos los ,plazos se-
ñalando el máximo de veinticuatro
]loras por cada 500 kilómetros de
recorrido, salvo en aquellos tra=
yectos en que ya esfá establecido
o pueda establecerse en lo sucesi-
vo, menor plazo. Para el trayecto
Lugo-Barcelona, un tiempo infe-
rior a cuarenta horas, y que en
cuanto a] servicio del ferrocarril
del contorno de Madrid, se efec-
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túe con toda rapidez, evitando lo

^que ^hoy ocurre.
Indudablemente, también fué

acuerdo de la Conferencia due se
procure rnejorar en lo posible el
material actual destinado a trans-
porte de ganado y el fomento de
la construcción de vagones frigo-
ríficos para el transporte de car-
nes.

En otra de las conclusionES se
estima necesario la oportuna incli-
cación al señor Ministro de Obras
públicas, para que en el proyecto
de Ley que está elaborando cíe or-
denación y reglamentación de los
transportes mecánicos por carre-
tera, se tenga muy en cuenta el de
ganados y carnes, dentro de las
condiciones de sanidad y rapiclez.

A los efectos del régimen de
abastos de los grandes centros de
consumo, se considera convenien-
te la organización cooperativa de
productores de ganado y la de de-
tallistas de carne; ,pero que en
tanto no sea posible Ilegar á ello,
siga rigiendo la libre contratación.
Que se fomente por el Estado la
instalación de mataderos coope-
rativos rurales contribuyendo a su
instalación y desarrollo, y propug-
nar la existencia del servicio de
factaje en todos los mataderos de
ciudades cuya población alcance
o supere la cifra de 10.000 'habi-
tantes. Este servicio de, factaje de-
berá recibir exclusivamente el ga-
nado que remitan los productores
o sus cooperativas o sindicatos,

no pudiendo admitir el que remi-
tan los tratantes, comisionistas o
interrnediarios.

En •política municipal de abas-
tos y venta de carnes, se solicita
que el sacrificio de reses y demás
operaciones complementarias se
realicen por personal municipal
en las grandes poblaciones donde
existan o se establezcan matade-
ros municipales, y ^que en ellos sea
obligatorio el seguro de decomiso
de reses. Se aboga por que se de-
fina la canal única por una comi-
sión de técnicos, ganaderos y ta-
blajeros, para todos los mataderos
del territorio nacional, y supresión
de los arbitrios de consumos de
carnes.

También se estudiaron diversas
cuestiones relacionadas con el co-
mercio exterior de ganados y car-
nes, con el fin de fomentar los
productos que perrniten una ex-
portación abundante y que se pro-
hiba la importación de carnes con-
geladas.

Igualmente se acordó incluir
una conclusión referente a la ne-
cesidad de que se exija en la im-
portación de huevos la marca obli-
gatoria con el nombre de la na-
ción de origen.

1'odo lo expuesto sintetiza los
que consideramos acuerdos más
importantes, de los que abarcan
las numerosas conclusiones eleva-
das por la Conferencia de la Car-
ne como resultado del estudio a
ella encomendado.

Presidencia, Agricultura y Gobe_r-
nación; los Directores^ generálés,'
de los Registros, de Industria, de^
Ganaderia, de Montes^ y^,llgunos
Diputados. ,

A1 final ĥicieron uso de la pa-
labra el señor Garrido (don Ra-^
món), por los Ingenieros agrcíno-
mos; el señor Fernández Clérigo,
y el Jefe del Gobierno, ensalzando,.
las condiciones personales y de
competencia técnica del señor
Vázquez Humasqué, así como su
preparación para realizar la gran
obra que se le ha encomendado.
El señor Vázquez dió las gracias
a los concurrentes, siendo muy
ap]audido.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Conc^.^so pa^a presentación de planos
de construcciones ru^ales

La "Gaceta" del día 13 de no-
viembre abre concurso entre Ar-
quitectos, Ingenieros de Montes e
Ingenieros agrónomos para la pre-
sentación de planos de construc-
ciones adecuadas al medio rural
de Galicia, Asturias y Santander,
que en su día puedan servir a los
campesinos y para el estableci-
miento de cabañas comunales o de

colectivismo pecuario con arreglo
a las características y condiciones
que se indican.

Este concurso se considera
abierto desde el día que se publi-
can las bases cíel mismo en la
"Gaceta de Madrid", y se dará
por terminado el día 30 del próxi-
mo mes de diciembre.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Homenaje
En el Hotel Palace se celebró

un banquete^homenaje en ^honor
del Director General del Instituto
de Reforma Agraria, don Adolfo
Vázquez Humasqué.

Hubo una concurrencia muy nu-

merosa, entre la que se encontra-
ban muchos ingenieros agróno-
mos. Ocuparon la mesa presiden-
cial con el señor Vázquez, el Jefe
del Gobierno, el Ministro de Agri-
cultura, los Subsecretarios de la

^^^^^^^^^^^^^^^^n^^w^^^^^

^l extraordínario
de "^1 Norte de

Castilla"
EI Norte de Castilla, consecuen-

te en su tradición agraria, publica
el acostumbrado número extraor-
dinario anual, dedicado a las co-
sechas mundial y española en el
año 1932.

Consta el número de 36 pági-
nas, con profusión de cuadros es-
tadísticos, mapas y gráficos, cola-
boración copiosa y debida a fir-
mas prestigiosas de agrónomos,
labradores y técnicos de diferen-.
tes ramos.

Este número de El Norfe de
Castilla es un alarde que honra al
viejo y po.pular periódico castella-
no, tan cuidadoso y atento sient-
pre a los problemas agrarios de
la región castellana y de España
entera.

He aquí condensado el surnario
de diaho número:

La cosecha de trigo en España.
La cosecha de trigo en el

mundo.
Y una copiosa serie de intere-

santísimos articulos debidos a co-
laboradores cuyos nombres pres-
tigiosos de ex periodistas son ya
el mayor encomio de esa parte
notable del extraordinario.

Acompañan a ^los textos edito-
riales, varios mapas y gráficos,
cotizaciones, temperaturas, canti-
dad de lluvia durante el año, cua-
dros estadisticos referentes a las
cosechas universales y españolas,
precios, resímieries de cotización
mundial; observaciones meteoro-
lógicas, etc. .
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Intensifícacíón del cultivo en 1as fíncas
de secano en la provincia de Bada^oz
"La existencia de una gran crisis

obrera en el campo extremeño, y en
especial en el de la ,provincia de Ba-
dajoz, obedece no solamente a la ca-
rencia de trabajo por una periódica
falta del mismo, nacida del régimen
allí predominante de grandes propie-
dades ade^hesadas, sino que responde
en su aguda fase a^la contracción en
el laboreo anual, ^hijo de diversas cau-
sas, que no es del momento analizar
ahora, pero que tienen una realidad
manifestada en el gran número de bra-
ceros del campo en paro forzoso, a
los que se ha de acudir en rápido y
urgente remedio.

En tanto se aplica la ley de Refor-
ma Agraria en toda su integridad, pro-
cede arbitrar medidas que posibiliten
la intensificación cultural en los gran-

- des secanos de la cuenca del Guadia-
na, ^poniendo a dos obreros en pose-
sión de la tierra que les es necesaria,
para aplicar sobre ella su esfuerzo y
proporcionarles así el jornal de que ca-
recen en esta é,poca.

Por lo que antecede, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, a pro-
puesta del de Agricultura, Industria y
Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Como medida urgente

para el remedio de la actual crisis
obrera en el campo de la provincia de
Badajoz, se decreta la intensificación
del cultivo en las fincas rústicas de
secano de dicha provincia, según las
normas que se señalan en dos artícu-
los siguientes:

Art. 2° Hasta el dia 20 del actual
mes de noviembre, el personal técnico
de la Inspección general de los servi-
cios social-agrarios, incorporados al
lnstituto de Reforma Agraria, oyendo
previamente a una Comisión de cinco
propietarios de fincas rústicas de la
provincia, designados por la Federa-
ción ^provincial de la misma, procede-
rá a señalar en los términos munici-

pales de la provincia de Badajoz, en
los que se acuse grave crisis obrera,
la finca o fincas rústicas que por su
clase, emplazamiento y estado de los
cultivos estimen más adecuada para la
intervención, en todo o parte de su ex-
tensión superficial, a los fines de reme-
diar el paro obrero, proporcionando
trabajo en el laboreo del suelo.

Art. 3.° Yara la preferencia en el
señalamiento de íincas, a los efectos
del artículo anterior, se tendrán pre-
sentes los apartados de las bases quin-
ta y novena de la ley de Reforma
Agraria, las excepciones de la base
sexta y la Ley de 24 de agosto últi-
mo; teniendo en cuenta además las
circunstancias agronómicas de calidad
del suelo, extensión superficial, empla-
zamiento y forma y estado de su ex-
plotación, que las definan como más
a propósito para el logro de la inten-
sificación cultural que se propugna.

Art. 4.° Los Ayuntamientos que ha-
yan de ser incluidos en este plan de
intensificación cultural ^lo manifestarán
a la Dirección del Instituto de Refor-
ma Agraria, en un plazo de ocho días,
a contar de la fecha de la publicación
de este Decreto en la "Gaceta", de-
biendo remitir nota del número de
obreros campesinos que se liallan en
paro forzoso.

En dicha relación figurarán solamen-
te los braceros del campo, con exclu-
sión de los demás oficios.

Intervendrán, a los efectos de con-
signar las observaciones que estimen
pertinentes y que acompañarán a las
relaciones confeccionadas .por el Ayun-
tamiento, una representación patronal
y obrera, formada por el mismo nú-
mero de elementos de una y otra clase.

Art. 5.° Con el señalamiento de las
fincas se acompañará el plan de in-
tensificación cultural adecuado en ca-
da término municipal, que seguirá el
siguiente orden de preferencia:

1.° Absorción, por el propietario

cultivador o arrendatario, del censo
obrero campesino en paro forzoso.

2.° Arriendos colectivos por parte
de las Asociaciones obreras, con arre-
glo a la Ley de 19 de mayo de 1931
y Reglamento de 8 de julio del mis-
mo año.

3 ° Arriendos colectivos ^por Agru-
paciones de obreros constituídos a ta-
les fines, en defecto de los anteriores,
y actuando el Ayuntamiento en con-
cepto de Comité gestor y responsable
del contrato correspondiente.

4.° Cultivo directo bajo la direc-
ción, vigilancia y administración del
personal técnico del Instituto de Re-
forma Agraria.

Art. 6.° Como auxilio económico
facilitado por el Estado para el des-
arrollo del plan de intensificación de
cultivos que se establece, se habilita-
rán los créditos necesarios con cargo
a la subvención del año en curso del
Instituto de Reforma Agraria en con-
cepto de auxilios reintegrables, co7ce-
didos previa información de su nece-
sidad, realizándose el percibo de los
mismos según plazos escalonados, con
garantía del trabajo acumulado en el
suelo y teniendo en cuenta el des-
arrollo vegetativo de las cosechas.

Art. 7.° Se considerará como un
gravamen a satisfacer al final del ci-
clo agrícola, que terminará el 30 de
septiembre de 1934, el canon de arren-
damiento correspondiente a la finca o
porción de fincas sometidas a intensi-
ficación cultural, y que percibirá el
cultivador directo de la misma con su-
jeción a la renta catastral o amillara-
da asignada, incluso por las declara-
ciones de la Ley de 4 de marzo últi-
mo, y feniendo en cuenta las caracte-
rísticas de la finca, según consta en la
cédula correspondiente de la Oficina
del Catastro, asignable a dicha finca o
parte de élla ocupada temporalmente,
salvo en los casos de las propiedades
rústicas que pertenecieron hasta el 10
de agosto último, a los incursos en la
Ley de 24 del mismo mes y año. Para
las fincas amillaradas que carezcan de
las cédulas de cultivos parciales, se
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fijará la renta por el personal técnico

del Instituto.
Las fincas intervenidas estarán exen-

tas total o^parcialmente, según lo sea
la ocu^pación, de los grav'amenes, dé-
cimas, etc., correspondientes a los re-
cargos acordados con destino exclusi-
vo al paro obrero. '

Art. 8.° La Dirección general del
Instituto de Reforma Agraria someterá
a la aprobación del ministro de Agri-
cultura, Industria y Comercio, y éste
al Consejo de Ministros, el plan cul-
tural a que se contrae el artículo pre-
cedente.

Una vez aprobado, se publicará en
la "('iaceta de Madrid", a partir de cu-
ya fecha se declara con fuerza ejecu-
tiva la ocupación por este año agrí-
cola, a^los fines de intensificación cul-
turad antes indicados, de las fincas o
parte de ellas relacionadas, facultan-
do a dicha Dirección general para que,
por sí o,por sus delegados, entre en
posesión material de ^las mismas, pre-
via notificación al dueño o, en su au-
sencia, al encargado, representante o
cultivador de la finca, y realice cuan-
tas operaciones culturales sean preci-
sas con arreglo a la letra y espíritu
de este Decreto.

Art. 9.° A1 proceder a la ocupación
temporal de toda o parte de una finca,
se prooederá a inventariar todas las
características agronómicas de la mis-
ma, especificando las mejoras perma-
nentes, estado del suelo y vuelo, co-
sechas pendientes y labores realizadas.

También se harán cargo del capital
mobiliario, mecánico y vivo empleado
en la ex:plotación, si fuese abandonado
por su dueño en el momento de la po-
sesión, inventariándolo detalladamente.

En el acta ^levantada a tal objeto se
justipreciará el valor de los adelantos
a 1os cultivos y^el del material y ga-
nado incautados, si lo hubiera, a los
efectos de la indemnización que haya
de liquidarse a la realización de la co-
secha.

Art. 10. Se cuidará muy especial-
mente de buscar aco^modo al ganado

que aprovecha actualmente las hierbas
de invierno en la parte de fincas que
han de ser sometidas a la intensifica-
ción del laboreo, debiendo estudiarse
técnica y prácticamente su colocación
para que el aumento •de la zona de
cultivos no merme las disponibilidades
con que cuenta dicho ganado,^pudien-
do a tales efectos intervenir los pas-
tos de otras fincas de la provincia que
se estime, en virtud del número de
cabezas de ganado que sostienen en
la actualidad, con capacidad para ad-
mitir más reses; y sobre la base del
percibo por parte del usuario, dueño

o arrendatario de los pastos, del ca-
non correspondiente, por cabeza en-
trada en el terreno.

Art. 11. Para el más perfecto ajus-
te de los intereses representados por
el laboreo de las tierras y el pastoreo
del ganado, se procederá por el Insti-
tuto de Reforma Agraria a realizar, en
el rnás breve plazo posible, y con el
concurso de todos los elementos ofi-
ciales y Asociaciones de ganaderos, el
censo del ganado mayor y menor exis-
tente en la provincia, con expresión de
su habitual emplazamiento y extensión
su.perficial de las fincas utilizadas para

su cría y engorde.
Art. 12. Con el fin de facilitar el

acoplamiento de las masas campesi-
nas en paro forzoso, se considera a
la provincia de Badajoz, en relación
con la ley llamada de preferencia cie
obreros en los términos municipa':s,
acogida a la excepción de los int^,-
municipios, pudiendo, por tanto, el
Instituto de Reforma Agraria despla=
zar obreros campesinos sin trabajo de
unos términos a otros, según la con-
veniencia del encaje requerido por la
situación y distancia entre los núcleos
urbanos y las fincas intervenidas.

Art. 13. Los Ayuntamientos serán
directamente responsables de toda ne=
gligencia observada al no sancionar
severamente los desmanes que pudie-
ran cometerse por los obreros en las
fincas sometidas a este plan de exten-
sión del cultivo de la tierra, debiendo
muy especialmente respetar el arbo^la-
do y los frutos pendientes, a los que
no alcanza la intensif'icación del labo-
reo forzoso a que se contrae este De-
creto.

Art. 14. Queda facultado el minis-
tro de Agricultura, Industria y Comer-
cio para hacer extensivas las disposi-
ciones de este Decreto a otras pro-
vincias, cuando la intensidad de la crí-
sis obrera, a su juicio, así lo requiera
o a casos concretos de abandono cul-
tural en fincas situadas en las provin-
cias señaladas en ^la Base segunda de
la ley de Reforma Agraria.

Art. 15. Las reclamaciones que
puedan formularse contra la aplicación
de lo dispuesto en este Decreto se ele-
varán al señor ministro de A,gricultu-
ra por conducto de ]a Dirección gene-
ral de Reforma Agrania, pero sin que
su existencia ^presuponga una parali-
zación en los procedimientos aquí se-
ñalados para la intensificación culh^ral
que se decreta.

Art. 16. Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan a^la aplica-
ción de este Decreto, del cual se dará
cuenta oportuna a las Cortes."

("Gaceta" del 3 de noviembre.)

J

'^^SrÍCultut .^;^+
, `Cornísíon rníxta

del Aceíte
"El Decreto del Minisberio de Eco-

nomía Nacional de 5 de junio de 1931
("Gaceta" del 6), en el que se revisa
lo legislado por la Dictadura en el pro-
b:ema del aceite, determina, en su ar-
tículo 4.°, que las atribuciones de 1a
Comisión mixta del Aceite queden re-
ducidas a las expresamente consigna-
das en el artículo ]0 del Real decre-
to-ley de 8 de junio de 1926, que son
fas relativas a propaganda. Según se
ordenaba en el artí,culo 2.° del citado
Decreto de la República, se celebró
una información pública acerca de la
organ,ización y atribuciones de dicha
Comisión mixta, que, evidentemente, y
teniendo en cuenta ^la experiencia re-
cogida de su pasada actuación, habrá
de servir de base para reorganizarla.

La actuación de la Comisión mixta
del Aceite ha sido dificultada por la
fa^lta de un órgano permanenbe de es-
tudio, ordenación y ejecuoión, anexo
a ella, y también por su ^defectuosa
composición.

La Comisión mixta del Aceite ha es-
tado integrada por tres representacio-
nes de intereses; a saber: los olivare-
ros, por ;medio de la Asociación Na-
cional de Olivareros de España; los
exportadores, por la Federación de Ex-
portadores de Aceite de Oliva de Es-
paña, y el comercio interior, por el
Consejo Superior de Cámaras.

Un examen de la actuación de la

Comisión mixta de^l Aceite muestra
claramente que, en una asamblea de
tal modo constituída, se llega, en das
más de las ocasiones, a acuerdos trans-
acciona^les entre criterios irreductible-
mente distintos, cuyos acuerdos care-
cen por lo mismo de ]a objetividad
necesaria en orden al interés general.
Ello no ocurrirá si en la Comisión mix-
ta del Aceite hay un núcleo de per-
sonas escogidas entre las más capa-
citadas en cada uno de los intereses
afectados, que puedan opinar con in-
dependencia de todo mandato; y éste
es el criterio ^que se sigue en el ar-
ticulado de este Decreto.

Otro defecto de ^la constitución ac-
tual de la ^Comisión mixta del Aceite
es la carencia de representación en
ella de sectores de importancia, rela-
cionados con la economía del aceite,
bien de modo directo, como los fa-
bricantes de aceite de orujo; bien de
modo indirecto, como los productores
de resina y fabricantes de aceites de
semillas.

Por otra parte, y según se ha dic.ho
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^ ^ricu^tur^
ya,la carencia de un órgano yue die-
ra realidad viva y permanente a la
Comisión mixta del Aceite, ha amino-
rado también la eficiencia de ésta, y
la experiencia ha demostrado que la
Oficina de prapaganda del aceite pue-
de Ilenar esta función, como práctiea-
mente lo viene haciendo desde que fué
creada, para lo cual hay que modifi-
car la organización y ftmciones de la
citada Oficina.

Como consecuencia de lo expuesto,
a.propuesta del ministro de Agricul-
tura, Industria y Comercio, y de acuer-
do co^n el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Constitución de la Comisión mixta del
Aceite.

Artículo 1.° La Comisión mixta del
Aceite estará constituída por:

a) Una representación del Estado,
formada por el ilustrísimo señor sub-
secretario del Ministerio de Agricultu-
des: tres miembros de la Asociación
ra, [ndustria y Comercio, con funcio-
nes de presidente.

EI ilustrísimo señor director general
de Agricultura, en funciones de vice-
presidente primero.

El ilustrísimo señor director general
de Comercio y Policía arancelaria, en
funciones de vicepresidente segtindo.

El ilustrísimo señor director general
de Industria, en funciones de vicepre-
sidente tercero.

El director de la Oficina del Aceite,
que será vocal nato de dicha Comi-
sián mixta del Aceite y que ^presidirá
las sesiones en ausencia del presiden-
te y vicepresidente.

b) Serán vocales de la Comisión
míxta del Aceite, nombrados libremen-
te por el ministro de Agricultura, In-
dustria y Comercio entre los más ca-
pacitados en sus respectivas activida-
Nacional de Olivareros de España.

Dos miembros de la Federación de
Exportadores de Aceite de Oliva de
España.

Dos miembros del Consejo Superior
de Cámaras.

Un miembro de la Federación de
Fabricantes de A ĉeite de Orujo.

Un trliembro de la Asociación de
Fabricantes de Aceites de Semilla.

Un miembro de a^lgtma entidad pro-
ductora de resina, y si en lo futuro
se constituyera una Asociación corpo-
rativa de tales productos, habrá de
ser escogido entre los socios de la
misma.

El asesor en materias arancelarias,
Un ingeniero agrónomo asesor.
Actuará de seeretario un funciona-

rio de la Oficina del Aceite, designa-
do por el director.

El asesor en materias arancelarias
el ingeniero agrónomo asesor y el se-
cretario no tendrán voto.

Art. 2.° La Comisión mixta del
Aceite tendrá una función ejecutiva,
en cuanto se refiera a propaganda,
por medio de la Oficina del Aceite.

Art. 3.° La Comisión mixta del
Aceite tendrá una función consultiva,
en cuanto se refiera a la olivicultura,
producción, comercio de aceites y su
reglamentación, régimen de las indus-
trias que utilicen como primera mate-
ria cuerpos grasos vegetales o amma-
les, Tratados de Comercio, cuestiones
arancelarias y, en general, cuestiones
de política comerciad que tengan rela-
ción con los productos e industrias ci-
tados, y, a tal efecto, los organismos
de la Administración, dentro de las
facultades propias de su competencia,
solicitarán de ia Comisión mixta del
Aceite los correspondientes informes
en los casos en que así prooeda.

Art. 4.° La Comisión mixta del
Aceite asesorará al Consejo Ordena-
dor de la Economía Nacional de las
materias de su competencia, y a tales
efectos, se relacionará con dicho Con-
sejo por medio del director de la Ofi-
cina del Aceite.

Art. 5.° La Comisión mixta del
Aceite recaudará el gravamen estable-
cido de un céntimo de :peseta por kilo
de aceite que se ex^porte, tanto al ex-
tranjero como a Canarias, Ceuta, Me-
lilla, Fernando Poo y Posesiones es-
pañolas de Africa. Dicho gravamen
podrá ser aumentado .por el ministro
de Agricultura, Industria y Comercio,
a propuesta de la Comisión mixta del
Aceite.

Art. 6.° Hasta fin del corrrente
mes, la recaudación del gravamen se
efectuará como hasta ahora; pero a
partir del día 1.° de diciembre próxi-
mo, para que sea admitida a la ex•por-
tación una expedición de aceite de oli-
va o de orujo, el exportador deberá
acompañar a da declaración resguardo
del Banco de España justificativo de
haber ingresado en la cuenta corrien-
te de la Comisión •mixta del Aceite el
importe correspondiente al peso neto
declarado. Las Aduanas remitirán a la
Comisión mixta del Aceite resumen
mensual de las exportaciones de acei-
te, acompañándo los ta(one Ĵ resguar-
dos que acrediten el ingreso de un
céntimo de peseta por kilo de aceite
exportado.

Art. 7.° Los fondos recaudados p^r
la Comisión mixta del aceite servirán
para cubrir sus propias atenciones, las

de la Oficina del aceite y las subven
ciones indicadas en el artículo 9.°

Art. 8.° La contabilidad y admi-
nistración de la Comisión mixta del
aceite correrá a cargo de la Oficina
del aceite.

Art. 9.° De los ingresos de la Co-
misión mixta del aceite se destinarán
en concepto de subvención hasta pe-
setas 125.000 a la Asociación Nacio-
nal de Olivareros de España y 100.000
pesetas a la Federación de Exportado-
res de Aceite de oliva de España. Di-
chas subvenciones servirán para con-
tribuir al cumplimiento de sus fines so-
ciales, especialmente a colaborar con
ia Oficina del aceite, realizando las
funciones que aquélla les encomien-
de, y serán administradas por aque-
llas Corporaciones con completa auto-
nomía, sin más limitaciones que la de
no poder invertir en gastos generales
más del 50 por 100 de su importe, la
obligación de someter a la aprobació7
de la Comisión mixta del aceite, en la
segunda quíncena de enero y jufio de
cada año, cuentas justificativas de la
inversión de las sumas recibidas, y la
de constituir un fondo de reserva con
el ]0 por ]00, como míni.mo, del im-
^porte de estas últimas.

Estas subvenciones serán pagadas
por cuartas partes, una cada primer
día de cada trimestre natuxal.

Art. 10. La Comisión mixta del
aceite se reunirá cuantas veces sea
requerido su dictamen, y necesaria-
mente durante los meses de febrero,
mayo, agosto y noviembre.

Los acuerdos se tomarán por una-
nimidad o por mayoría de votos de
los presentes a 1as sesiones. En los
casos de empáte resolverá el presi-
dente. El presidente tendrá la facultad
de suspender los acuerdos de carác-
ter ejecutivo, cuando considere que no
se ajustan a las disposiciones vigentes,
elevando en tal caso consulta al Go-
bierno, que resolverá lo que mejor
proceda. En los caS05 en que ^la Co-
misión mixta del Aceite actúe como
organismo consultivo, deberá trnir al
dictamen de ]a mayoría los votos par-
ticulares que se formulen.

Art. 11. Corresponde al presidente:
a) Convocar y presidir las sesro-

nes, determinando e^l orden del día.
b) La resolución de los asuntos de

urgencia, dando cuenta a la ^Comisión.
c) La ordenación de pagos.
Correspomde al vicepresidente:
Sustituir al presidente en las funcio-

nes que le seña^la este artículo.
Corresponde al secretario:
a) La transmisión de todos los

acuerdos de la Comisión mixta y de
las órdenes que reciba del presidente.
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b) La relación de las actas de las
sesiones, que firmará, con el visto bue-
no del presidente.

c) La custodia de ^los libros oficia-
les y el archivo de la documentación.

Organización de la Oficina del Aceite.

Art. 12. La Oficina de propaganda
del Aceite, creada por Orden de este
Ministerio, de fec9^a 23 de febrero del
corriente año, se Ilamará en lo suce-
sivo Oficina del Aceite.

Art. 13. La Oficina del Aceite se
ocupará de todo lo relativo a la olivi-
cultura, la economía de los aceites y
grasas vegetales y animales, sus in-
dustrias propias y derivadas, investi-
gaci^nes, estadísticas, ^propaganda, y
velará •por la estricta observancia de
las disposiciones sobre tales materias.
Para el cumplimiento de sus fines le
prestarán su co^laboración y ayuda to-
dos los organismos que tengan rela-
ción directa o indirecta con aquéllos.

Art. 14. Serán funciones ejecutivas
de la Oficina del Aceite las que en
ella delegue el Ministerio de Agricul-
tura, Lndustria y Comercio y las tle
propaganda, en virtud de acuerdos de
la Comisión mixta del Aceite.

Art. 15. L_a Oficina del Aceite ten-
drá fimciones consultivas en cuanto
se refiere a sus actividades.

Art. 16. Para el desarrollo de la
función o funciones encomendadas a
la Oficina, su director podrá estable-
cer las Secciones necesarias.

Art. 17. La Oficina del Aceite nu-
trirá su presupuesto con ^los fondos r^-

caudados, según el articulo 5.° de es-

te Decreto, deducidos los gastos de la
Comisión mixta del Aceite y las sub-
venciones a que se refiere el artícu-

l0 9.°

Funciones de la Dirección de la Ofi-
cina del Aceite.

Art. 18. Serán funciones de la Di--

rección:
a) La firma y representación de :a

Comisión mixta del Aceite en los ac-
tos a que concurra.

b) Hacer propuestas en relacióa
con los fines de la Oficina.

c) Formular cada año el presu-
puesto de la Oficina y ^presentar al
ministro de Agricultura, Fndustria y
Comercio y a la Comisión mixta del
Aceite una Memoria que comprenda
los trabajos realizados durante el cjer-
cicio anterior, su crítica y orienta^io-
nes para el próximo ejercicio.

d) Ordenación de pagos de la Ofi-
cina.

e) Disponer las adquisiciones de
material necesario e intervención en

los gastos generales.
f) Nombramiento del personal de

la Oficina y su separación en caso de
falta grave o negligencia manifiesta.

E] cargo de director será incompati-
ble con cualquier empleo en la activi-
dad privada.

Art. 19. Quedan deragadas cuan-
tas disposiciones se opongan a lo dis-
puesto en este Decreto, el cual será
sometido a la aprobación de las Cor-
tes."

("Gaceta" del 5 de noviembre l

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Creación del Servicío de Represíón de
^^auc^es

"EI Decreto que regula la produc-
ción y venta del vinv y sus derivados,
de fecha 8 de septiembre de 1932, d^s-
pone en su artículo 50 (a creación del
Servicio de represión de fraudes de
los productos agrícolas, limitado por
el momento a la inspección, vigilancia
y cumplimiento de todo cuanto se re-
lacionc con la producción, consumo y
circulación de los vinos, mistelas y
demás bebidas alcohólicas.

Y siendo urgente que dicho servicio
comience a cumplir la misión que ^le
ha sido encomendada por aquella dis-
posición, el Presidente de la Repúbli-
ca, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a,propuesta del de Agricul-
tura, Industria y Comercio, decreta:

Artícu9o 1.° EI Servicio de repre-

sión de fraudes, dependiente de la lli-
rección general de Agricultura, estará
constituído por:

a) Una Sección técnica enológica
(Servicio Central).

b) Un Cuerpo de Inspección y Vi-
gilancia del cumplimiento de todo lo
legislado sobre producción, consumo y
circulación de los vinos y sus deriva-
dos (Servicio provincial).

Art. 2.° La Sección Técnica Eno-
lógica del Servicio Central de Repre-
sión de Fraudes quedaráintegrada con
el siguiente personal: un jefe de ^la
Sección, ingeniero agrónomo; dos in-
genieros agrónomos agregados, espe-
ciaiizados ambos en Enología, y más
particularmente en Química enológica;
dos ayuda•ntes del Servicio Agronómi-

,^;^,^rícultur^^°^

co y un preparador quimico nombradv
pvr oposición entre titulados doctores
o licenciados en Ciencias (,^uímicas o
en Farmacia, Ingenieros u otras d^sci-
plinas en las yue se estudie con Kx-
tensión suficiente el análisis químico,
como ^personal técnico, y un mecanó-

grafo y un mozo de laboratorio como
personal auxiliar y subalterno.

Constará la Sección Técnica Enoló-
gica de:

a) Un Negociado, al frente del cual
estará uno de los ingenieros agrega-
dos y del que fvrmarán parte unv de
los ayudantes del Servicio Agronómi-
co y el mecanógrafo, siendv misión es-
pecia^l de este Negociado el interve-
nir en la dirección e inspección del
Cuerpo de Veedores, en la unificación
de normas de actuación y resolución
de consultas de las Juntas vitiviníco-
las provinciales, y, en general, en el
trámite de cuantas incidencias se ori-
ginen en la inspección y vigilancia de
la producción, comercio y consumo de
vinos.

b) Un Laboratorio del que forma-
rán parte el otro ingeniero agregado
ai frente del personal formado por uno
dc los ayudantes, ed preparador quí-
mico y el mozo de laboratorio. Serán
misiones especiales de este Laborato-
rio: '

1." Estudiar los mejores ^procedi-
mientos de análisis de vinos y produc-
tos derivados y enológicos, para la
más eficaz represión del fraude, fijan-
do los métodos que deben ser oficia-
les para estos análisis y proponiendo
a la Su•perioridad las mvdificaciones
que ^pudieran ser aconsejables en cada
momento, según los progresos de la
Ciencia.

2.° Intervenir con su dictamen téc-
nico y análisis arbitral en ^los recursos
a que se refieren los artículos 97 y 98
del Decreto de 8 de septiembre de
1932, quc deben ser fallados por el
Institutv Nacional del Vino.

3." Resolver cuantas consultas le
sean formuladas por los Laboratorios
agrícolas oficiales autorizados para los
análisis necesarios para la represión de
fraúdes.

4.° De modo provisional y mientras
no se creen en número suficiente ^las
E^taciones Enológicas y Laboratorios
a que hace referencia el artículo 70,de1
Decreto de 8 de septiembre de 1932,
realizará los análisis de las muestras
recogidas por los Veedores y envia-
das por las Juntás Vifiviníco^las pro-
vinciales de aquellas regiones que no
cuenten con I_aboratorio agricola ofi-
cial débidamente dotado. En estos ca-
sos, los análisis arbitrales 5erán efeé-
tuados por el mismo Laboratorio de
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,^;^:^ricuitur^.^
la Sección Técnica Enalógica del Ser-
vicio de Represión de Fraudes, a ^pre-
sencia y con intervención del técni-
co o representante del interesado a
que se refiere el artículo 98 del citado
Decreto.

En tanto se establece el Laborato-
rio que se expresa en el apartado b)
del artículo 2.° de este Decreto, el per-
sonal que se asigna a ta Sección 7'éc-
nica Enológica del Servicio Central uti-
lizará provisionaLmente fos ]ocales y
material ^de los Laboratorios de la Es-
tación Agronómica Central, constitu-
yendo una Sección de la misma con
el personal propio y^especializado que
se nombre para este servicio.

Art. 3.° EI Cuerpo de Veedores se-
rá nombrado por oposición entre ^los
enólogos de la extinguida Escuela de
Viticultura y Enología, capataces de
Viticultura y Enología, salidos de los
cursos de las Escueias oficiales, y en-
tre los titulados oficiales de carreras
y profesiones en las que se estudien
de un modo práctico y con suficiente
extensión las disciplinas de Enología
y Química Enalógica. ^

El programa de estas oposiciones,
que serán convocadas ^por el Ministe-
rio de Agricultura, Mdustria y Comer-
cio, se redactará por la Sección Téc-
„ica Enológica del Servicio de Repre-
sión de Fraudes.

Art. 4° El número de veedores se-
rá de 76, correspondiendo tres a cada
una de las provincias de Madrid, Bar-
celona, Ciudad Real, Tarragona y Va-
^encia; dos a las de Sevilla, Córdoba,
Cádiz, Huelva, M,álaga, Zaragoza, Ba-
leares, León, Lérida, Alicante, Caste-
Ilón, Albacete, Cuenca, Toledo, Nava-
rra y Lagroño, y uno a cada provincia
restante.

La residencia de estos veedores se-
rá la capital de la ,provincia, a menos
que la Junta Vitivinícola ^proponga otra

difierente a la Dirección general de
Agricultura y ésta así 9o acuerde, de-
biendo efectuar salidas en su jurisdic-
ción, cuyo número máximo y dura-
ción, así como el número mínimo de
inspecciones, fijará la Sección Técnica
Enológica, a propuesta de las respec-
tivas Juntas Vitivinícolas, teniendo en
cuenta las posibilidades presupuesta-
rias.

La remuneración de los veedores se-
rá la de 3.500 pesetas anuales, sién-
doles de abono, además, los gastos de
movimiento e indemnizaciones de 10
pesetas diarias, cuando se hallen fue-
ra del lugar de su residencia.

Las ]untas Vitivinícolas provincia-
les deberán inspeccionar los trabajos
de ]os veedores, comunicando a la
Sección Técnica de la Represión de
Fraudes cuantas anormalidades e irre-
gularidades noten en estos #uncionarios
para su inmediata sanción por la Di-
rección general de Agricultura, confor-
me a las leyes vigentes.

Art. 5.° Quedan autorizados ^para
efectuar los análisis necesarios para la
represión del fraude en los vinos y
productos derivados y enológicos, los
siguientes Laboratorios, además del
Central que se crea y conforme a^las
normas de su funcionamiento:

a) El de la Estación Agronómica
Central.

b) Los de las Estaciones de Viti-
cultura y Enología de Villafranca del
Panadés, Haro, ^Reus, Requena, Fela-
nitx, Valdepeñas, Alcázar de San
Juan, NLoguer, Jumilla, Almendralejo y

Cariñena.

c) Los de las Estaciones de Agri-
ciiltura general y Ampelográficas de
Palencia y Jerez de da Frontera.

d) Los que en lo sucesivo se creen
o se habiliten para estos servicios."

("Gaceta" del 5 de noviembre.)

^^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^^

I^stítuto Nacional del Vino
"EI Decreto regulando la produc-

ción y venta del vino y sus der:vadr,s,
de fecha 8 de septiembre de 1932, dis-
pone en su artículo 84 la creación del
[nstituto Nacionaí del Vino, cuyas fina-
lidades se detallan en el citado artíce^-
lo, preceptuado también en el 88, que
el Ministerio de Agricultura, Industr^z
y Comercio debe dictar, en el pia•ro
de un mes, a partir de la publicación
del ,Decreto de referencia, ^las disposi-
ciones o^portunas para la constitución
det importante organismo que se crea.

En consecuencia, el ^Presidente de

la República, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros y a ^propuesta del de
Agricultura, Lndustria y Comercio, de-
creta:

Artículo 1° EI Instituto Nacional
del Vino, que se crea por el artículo
84 del Decreto regulando la .produc-
ción del vino y sus derivados, de fe-
c,ha 8 de septiembre de 1932, se cons-
tituirá en el plazo de un mes, a partir
de la fecha de la publicación de este
Decreto en ^la "Gaceta de Madrid", ba-
jo la presidencia del subsecretario del
Ministerio de Agricultura, Industria y

Comercio, y con los miembros que se
fijan en el artículo 85 del Decreto arri-
ba citado.

Art. 2.° En el plazo de quince días,
a partir de la publicación de este De-
creto en ^la "Gaceta de Madrid", las
organizaciones enumeradas en el ar-
tículo 85 del Decreto de 8 de septiem-
bre de 1932, procederán a la desig-
nación de sus representantes, vocales
titulares y suplentes del Instituto Na-
cional del Vino, en el número que para
cada organización prevé el citado ar-
tículo 85, comunicando los nombres de
los designados a la Subsecretaría de]
Ministerio de Agricultura, Industria y
Comercio.

Art. 3.° El Instituto Nacional del
Vino, en el plazo de dos meses a par-
tir de la fecha de su constitución, ele-
vará a la aprobación del ministro de
Agricu4tura, Industria y Comercio, su
Reglamento de régimen interior, para
el que deberá tener en cuenta lo pre-
ceptuado en el citado Decreto, y muy
especialmente en sus artículos 79 al
88, en orden a la información sobre
reconocimiento oficial de las entidades

nacionales, comarcales o regionales, y
en sus artículos 97 al 99, para lo que
hace referencia a los recursos de ape-
lación, comparecencias y fallos sobre
sanciones impuestas por las Juntas vi-
tiviníco^las provinciales, y fijando en
este Reglamento sus relaciones con el
Servicio Central de represión de frau-
des ^por mediación de la Sección téc-
nica enológica de este Servicio."

("Gaceta" del 5 de noviembre.)

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Rectíficacíones al
^statuto del Ví^o

Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio.-Habiéndose padecido al-
gunos errores en la impresión del De-
creto de este Ministerio, relativo al
Estatuto de^l Vino, de 8 de septiem-
bre del corriente año, publicado en la
"Gaceta de Madrid" de 13 del mismo
mes, páginas 1.884 a 1.900, se enten-
derán redactados en la siguiente forma

el apartado 1) del artículo 2.°, y el
último ,párrafo del apartado 15) y el
apartado 20) del artículo 8.°:

Apartado 1) del artículo 2.°-a"Vina-
gre", el líquido resultante de la fer-
mentación acética del vino, del alco-
hol vínico o de sus subproductos, con
un mínimo de 40 gramos de ácido acé-
tico cristalizable, por litro."

Ultimo párrafo del apartado 15) d^el
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.^^^Sricultur^^^^
articulo 8.°-"Los sulfitos a(calinos dis-
tintos del metabisulfito de potasa sólo
se podrán usar para lavados y desin-
fección de locales, vasijas, etc."

Apartado 20) del artículo 8.°-"El
sulfato de cal (yeso) en cantidad tal
que el vino elaborado no contenga más

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

de dos gramos por litro de sulfatos
calculado e7 sulfato ^potásico, a excep-
ción de los vinos generosos secos o
dulces, añejos naturales, para tos cua-
les la cantidad de sulfato podrá ele-
varse hasta el grado necesario que su
buena conservación requiera."

Aplícacíón de1 Decreto de íntensifíca-
cíón de1 cultívo a 1as províncías de Cá-

díz, Cáceres, Granada, Málaga y
Se^vílla

La "Gaceta" del día 6 de noviem-
bre publica ^la siguiente Orden del Mi-
nisterio de Agricultura, Industria y
Comercio:

"En virtud de las facultades confe-
ridas por el artículo 14 del Decreto
de fecha 1.° de los corrientes ("Gace-
ta" del •día 3), relativo a la intensifi-
cación cttltttral y su aplicación a las
fincas situadas en provincias de las
señaladas en la base segunda de la ley
de Reforma Agraria, y atendiendo al
grave problema creado por el paro

campesino
ñolas,

en otras provincias espa-

Este Ministerio ha acordado la apli-
cación del contenido de dicho Decre-
to a las provincias de Cádiz, Cáceres,
Sevi]la, Granada y Málaga; debiendo
estar constituídas y a disposición del
personal técnico del Instituto las Co-
misiones asesoras de propietarios que
marca el artículo 2.° del citado De-
creto a 9os dos días de la publicación
de esta Orden."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Norrnas para eleccíón de vocales re-
presentatívos del Instít^xto de Refo^rrna

" Agraría
La siguiente Orden del Ministerio de

Agricultura, Industria y Comercio se
publica en la "Gaceta" del día 15 de
noviembre:

"AI o^bjeto de dar cumplimiento a
lo dispucsto en el artículo 5." del De-
creto de creación del lnstituto de Re-
forma Agraria en lo que se refiere a
la elección de los vocales representa-
tivos que han de formar parte del
Consejo Ejecutivo,

Este Ministerio resolvió, por Orden
del día 5 de octubre próximo pasado
("Gaceta" del 6), que las entidades,
Agrupaciones o Federaciones de carác-
ter patronal, usuario y trabajadora de
la tierra, <;ue sc estimasen con dere-
cho a^participar en la elecció q de esos
elementos repres^entativos, remitiesen a
la lnspección general de los Servicios

Social A^rarios una relación jurada en
la que hiciesen constar las particula-
res circunstancias que en dicha Orden
se señalaban.

Terminado el plazo que para la pre-
sentacibn de esas relaciones co.ncedía
la citada Orden, plazo que a petición

de muchas entidades fué ampliado,
ante el hecho de ser muy pocas las
que remitieron la relación con los re-
quisitos señalados, y ante la urgencia
y necesidad de proseder a la consti-
tución del Instituto de Reforma Agra-
ria, este Ministerio acordó, en dispo-
sición transitoria al Decreto de 4 de
noviembre corriente ("Gaceta" del 5),
que por las entidades que en sus rela-
ciones juradas hacían constar mayór
número de socios o afiliados, se pro-
cediera a designar los vocales repre-
sentativos correspondientes, pero bien
entendido que esta designación, que
venía como impuesta por la rrecesidad
de la rápida constitución del Consejo
Ejecutivo, era transitoria y provisional
hasta que las diversas entidades o
Asociaciones rectificasen sus censos y
revisasen sus estatutos para ponerlos
a tono con ]a vigente legislación en la
materia.

Atendida la necesidad de constitu-
ción del Consejo con esta designación
provisional de los vocales representa-
tivos del mismo, ,procede ahora seña-

lar las normas para que las propias
entidades de carácter patronal, usua-
rio y trabajadora de la tierra, proce-
dan a la elección por sí ^mismas de sus
voca4es representativos en el Consejo.

Y, al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner que en el ^plazo de un mes, a
contar del día de inserción de esta
Orden en la "Gaceta de Madrid", se
remita a ta Dirección general de Re-
forma Agraria, dependiente de este
Ministerio, por las entidades, agrupa-
ciones y Federaciones de carácter pa-
tronal, usuario y trabajadora de la tie-
rra que se estimen con derecho a par-
ticipar en la elección de los vocales
representativos correspondientes, del
Consejo Ejecutivo del Instituto de Re-
forma Agraria, relación jurada en la
que conste:

Primero. Nombre, domicilio, fecha
de la constitución de la entidad y afir-
mación de su actual funcionamiento
en régimen normal de asociación, con
arre^lo a la vigente ley de Asocia-
ciones.

Segundo. Fines primordia9es de la
misma, seg_ ún estatutos.

Tercero. Nicmero y clase de sus

asociados, delimitando perfectamente

si so•n propietarios, aparceros, arrenda-

tarios o similares u obreros campe-

S1'noS.

Las Agrupaciones, F^ederaciones o
Uniones generales de entidades simi-
lares, harán co.nstar su organización y
detallarán la de las que las integran,
conforme a los datos pedidos en los
tres números anteriormente señalados.

Esta relación jurada se considerará
como una certificación avalada }^or los
elementos directivos correspandie^tes
y con la responsabilidad aneja a los
casos de falsedad en docum^ento ptí-
b^lico, si los datos en ella consi^nados
no respondieran a la realidad.

Cuarto. Dentro de los diez días si-
guientes al en que termine el plazo
de presentación de las relaciones ju-
radas, se publicará en la "Gaceta de
M^adrid" relación circunstanciada d^^
las entidades que las hayan enviado,
conforme a los datos señalados en los
apartados anteriores, y se fijará el pla-
zo dentro del cual habrá de efectuarse
la elección, en la que cada entidad
participará e,n la medida del número
de sus a^iliados.

Por los gobernadores civiles, Dipu-
taciones provinciales y Ayuntamientos
de las capitales de provincia y cabe-
zas de partido, se dará inmediata pu-
blicidad a esta Orden para su mayor
eficacia."
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Révisión de rentas de ñncas ^ústícas
La Gaceta del día 21 de septiembre

inserta la siguiente

LEY

Artículo 1.° En todos aquellos ca-
sos en que por resolució q de los Tri-
bunales ordinarios, Jurados mixtos o
Comisión mixta arbitral agrícola, o
por convenio de los interesados, se
ha verificado la revisión de las ren-
tas o participaciones de aparcería a
yue se nefiere el artículo 2.° del De-
creto de 31 ^de octubne de 1931, se-
guirá en vigor la reducción concedida
o acordada ^hasta que se publique la
,bey de Anren^da.mi•entos de fincas rús-
ticas.

Art. 2.° En el caso de que la ren-

ta revisada fuera inferior a la decla-
rada por el propietaria a fines fisca-

les hasta 1." de septiembre del pre-
sente año, aquél po^drá aumentar di-
cha renta en el exceso de cantribu-
ción que haya ex^perimentado la fin-
ca como resultado de la declaración.

Art. 3.° Lo dispu•esto en ^los ar-
tículos anteriores será aplicábl•e a los
juicios •de revisión en que aún no haya
recaído resolución d^efinitiva y aque-
llos en que no se hubiera resuelto so-
bre el fondo del asunto, siem^pre quK
se hubiese consigna^do debidamente y
enta^blado la ^reclamación en mo^mento

oportuno.
Art. 4° Esta ley comenzará a re-

gir desde su publicación en la Ga-
ceta dc Madrid.

^^^^.^^s.^.^w^.^.o.^a^^^

Desah^xcío de fincas ^r^.stícas cuya renta
no exceda de 1.^0o pesetas

En la Gaceta del día 21 de septiem-
bre se inserta la siguiente

I_EY

Artículo l.° No padrá ejercitarse
la acción de desahucio en {os contra-
tos de arrendamiento de fincas rús-
ticas, cu.itivadas o aprovechadas por
agricultores o la^bradores, cuya renta
o menced anual no exceda de 1.500
pesetas, ^excepto cuando la demanda
se funde en falta de pag_ o del precio
convenido.

Art. 2.° La tramitación de los ^des-
ahucios incoados con anterioridad a
la vigenoia de esta ley, y las provi-
dencias judiciales mandando ejecutar
senk^encias que ]leven aparejado el
lanzaani^ento, quedarán en suspenso,
con la excepción consignada en el ar-
tfculo anterior, si todavía no se hubie-
sen cumplido en to,das su ĉ ^partes y
el demandado continuase en la tenen-
cia ef^ectiva de Ia finca arrendada.

Este precepto no será aplicabl^e a
los procedi^mientos que ^por las nonmas
del juicio especial de desahucio se ^hu-
biesen ^promovido ^con anterioridad al
'l9 de abril de 1931, pa^ra ^ha^oer efec-

tivo el derecho conoedido al corrrpra-
dor ^por el artículo 1.571 del Código
civil, ni a los casos de precario, ex-
oepción heoha de los ^bienes de Ca-
pellanías y fundaciones eclesiásíicas;
sin perjuicio de que tales entidades
,puedan instar la5 acciones que esti-
men procedentes en reivindicación de

los mismos o en reconocimiento de
sus derechos sobre la propiedad; de-
jándose sin efecto ^los prOcedimientos
yue en la feoha en que entre en vigor
esta ley se encuentren en tramitación
o no se hayan ejecutado las senten-
cias.

Art. 3.° Las anteniores disposicio-
nes serán aplicables, ^por analogia, a

las aparcerías y tipos contractuabes
similanes, cuando el beneficio medio
obtenido por el titular de ;a pro^pie-
dad de cada a^parcero no hubiera ex-
cedido en los últimos cinco años de
1.5C0 pesetas.

A^rt. 4.° Esta ley ^estará en vigor
hasta que se publique la que regule
los arrendamientos de fincas rústicas.

Art. 5.° Quedan d^erogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a lo pre-
ceptuado en la ^pres^ente le^y.

.^.^.^.^.e.^....^o^.^. ^.^.

Sobre regulación de1 co^nercio de trígo
La Gaceta del día 23 de septiem-

bre publica la siguiente Círcular de

la Subsecretaría de] Ministcrio de

Agricultura, Industria y Comercio:
Para el más exacto cumplimiento

de los preceptos contenidos en el De-
creto de 15 de dos corrientes, publi-

cado ^en la Gaceta de1 20, regulando

la organización local y provincial de
tenedores de trigo y fijando las tasas

máxima y míniuna del referido cereal,
Esta Subsecretaría ha acordado dic-

tar las reglas siguientes:
1.° Con el fin de ^que los benedo-

res de trigo ,puedan efectuar las de-
claraciones de existen^cias en el pla-
zo y fonma señalados en el artícu-
lo l.° del mencionado Decreto, con
cargo a dos fondos que se recauden,
según lo previsto en el artículo 24, se
facilitará a las Alcaldías por la Comi-
sión provincial reguladora de•l merca-
do d•e trigo respectiva Ios impresos
suficientes, arreglados al modelo que
se inserta a continuación de la pre-
sente, debiendo verifi•carlo con la ur-
gencia que el caso requiere.

2.° Las pnimeras autoridades pro-
vinciales dictarán las grecisas medi-
das y cursarán las órdenes que esti-
men ^convenientes para que ^por las
Aloaldias ^de su jurisdicción se cum-
^pla con toda exactitud y diligencia lo
mandado en los artículos 2.°, 3°, 4°
y 5:° del Decreto, nes^pecto a la Asa^m-
blea ^de tenedores de trigo y a la
constitución ;d^e •las Juntas locales de
^los mismos.

3.` P•or los Gobernadores civiles
se procederá, sin ^péndi^da de tiempo,
a constituir la Comisión ^provinoial re-
guladora del mencado ^de trigo en la
fonma establecida en el artí^culo 6."
del D,ecre4o, ^de cuya constitución da-
rán cuenta inmediata a esta Subse-
cretaría.

4.` Las Juntas loca}es de tenedo-
res de trigo, después de confeccionar
las listas definitivas ,de éstos en la for-
ma ^prescrita en el artículo 8.° del De-
creto, remitirán a la Camisión pro-
vincial conrespondiente relaciones d^
la cantidad ^de trigo mercantil exis-
tente en el respectivo término muni-
ci,pal; enviándose ^por ^di^cha Comisión
a esta Subsecretaría un resumen, por
pueblos, totalizando las existencias.

5.` Según lo ordenado en el últi-
mo párrafo ^del artículo 13 def De-
creto, ^las Comisiones provinciales re-
g^uladora^s deherán, antes del d^ía 15
de cada mes, -remitir a este Ministe-
rio una capia ^d^e l^os corres^pondientes
resúmenes de las o^peraciones de com-
^praventa de trigo efectua^das duran-
te el lnes anterior, confeccionadas
con }os datos ^sumi^rnistrad^os en la for-
ma ^ex^p^resada en ^di^oho artículo. A
los indi^ca^dos resúmenes ^deberá ^acon^-
pañarse, para su ^constancia en este
Ministerio, una no^ta de las ^cantida-
des de trigo remanentes, dispoinbles
en la ^provincia para los meses veni-
d^eros.

6.° En cuanto a las funciones y
facultades atribuídas a las Juntas lo-
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cales de tenedores de trigo y Comi-

siones provinciales reguladoras del

mercado de trigo, se procederá por

4os Gobernadores civibes a adoptar

las medidas pertinentes al objeto de
que ambos organismos actúen con la
actividad y celo demandados por la
expresada disposición 4ega1, sin lo
cual resultarían estériles los pro^pósi-
tos ^pretend^idos.

7.` Las canti^dad^es de tcigo que
sean objeto de das operaciones de
com^praventa se consignarán, precisa-
mente, en quintales métricos, utilizán-
dose asimismo exclusivamente tal uni-
dad de ^peso ^para cuantos resúmenes
o relaciones sea preciso confeccionar.

8.` Para corregir las infraceiones
que puedan cometerse con relación

al Decreho de 15 d^el mes actual se

apl^icarán con todo rigor las sancio-
nes prevenidas en el mismo.

9.° Con el objeto de que, tanto las
^prescripcion^s consignadas en el De-
creto d^e 15 de^l ^^m^es actual como ^lo
prevenido en la ^presente Circular, lle-
gue a conocimiento de todos los in-
interesados, los Gobernadores civile^s
ordenarán la publicación de arnbas
^disposic>iones, con toda uraencia, en
Boletín Oficial extraordinario ^d'e su
respectiva ^provincia, añadiendo las
instrucciones que crean oportuno dic-
tar, ^procurando su inserción en los
^periódicos 4ocales y ordenando igual-
Rnente que por las Alcaddías s^e les
dé la más extensa ^publicida.d ^por pre-
gones y bandos o utilázando los me-
dios más adecua•dos de que puedan
disponer,

MODELO QUE SE CITA

Provincia de .................. Ayuntamiento de ............

Dcclnración jurada que corno tenedor de trigo y conforme a lo dispuesto
cn el articulo 1." del Decreto de 15 de septientbre de 1932, presenta por du-

plicado ante la Alc•aldia del Ayuntarniento expresado el vecino de ..................

don ........................... en conccpto de .................. (1).

a) Cantidad recolectada ... ... ... ... ... ... Quintales métricos.

b) Cantidad que posee en esta feaha ... ... - -

c) Procedencia del trigo ... ... ... ...(2).

d) Cantidad reservada para siembra y ne-
cesidades domésticas ... ... ... ... ... Quintalés métricos.

e) Cantidad (poi• diferencia) destinada a

Observacioncs. - ..........................................

.................. de .................. de 1932.
El declarante,

(Sc^llo de la Alcal^día.)

(1) Se expresará si es en concepto de propietario, delel;ado, representante n mandatario.
En cl caso de ostentarse por el declarante dele^ación, representación o mandato, se con-
sighará el nombre y vecindad de la persona a quicn represente.

('l) Se expresará si la procedencia del cereal es como consecuencia de cultivos, rentas,
igr^alas, compras, etc.

^^.^....^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Plantación de viñedo
La Gaceta de] 18 de o^ctubre pu-

blica la siguiente Circular de la Di-
rección general de Agricultura:

"El Decreto de 8 de septiembre, re-
ferente al Estatuto del Vino, trata, en
su capítulo IX, de cuanto se relaciona
con las nuevas }^lantaciones de viñedo.

Bien claramente se deduce por la
lectura de los artículos 67 y 68 cuál
es el propósito del Gobierno en esta
materia: que se limiten las plantacio-
nes de viñedos en términos que garan-
ticen la seguridad de rio llegar a una
superproducción, fatal siempre para
los propio:; viticultores y, en definiti-
va, para la Economía nacional.

De otra parte, se persigue iniciar

una política de ordenación en los cul-
tivos, de tal forma que cada especie
vegetzl ocupe los terrenos que le son
propios, con vistas al máximo rendi-
miento económico y a la valorización
de aquéllos.

La viña es, sin duda alguna, la plan-
ta colonizadora por excelencia; sus-
ceptible de dar muy buenas y remu-
neradoras cosechas en tierras de infe-
rior caiidad, que, dedicadas a cultivos
herbáceos, difícilmente .pagarían al
agricultor los gastos de explotación,
y que por el solo hecho de plantarlas
de viña adquieren un valor insospe-

chado.
Ciertamente que si un buen terreno

^ ^Srícultur,^

de fondo o fertilizado por aguas de
riego se planta de viña, los resultados
serían sorprendentes. Pero esto ^pre-
cisamente es lo que se pretende evi-
tar, ya que no habría forma de sosfe-
ner una competencia entre viticulto-
res de un mismo término qtte hicieran
sus p4antaciones en terrenos privilegia-
dos con los más modestos, que con su
esfuerzo valoricen otros de inferior ca-
lidad.

Al indicar que los actua^les viticul-
tores pueden dedicar al cultivo de la
viña igual superficie que ]a que actual-
mente posean, aumentada en un 10
por 100 caso de que se les pierda por
cualquier causa, no se pretende que
sean ellos tan sólo quienes puedan
plantarla, porque esto sería crear dos
categorías de agricultores: una, corres-
pondiente a 4os que puedan plantar vi-
ña, en razón a que ya la tenían, y
otra, de dos que, por no poseerla en
la actualidad, se ven privados de po-
der dedicar a esta ex,plotación algu-
nos de sus terrenos.

Para que este extremo quede per-
fectamente diáfano, evitando las dudas
que pudiera suscitar la interpretación
del artículo 67, se hace la aclaracián
de que las superficies de terreno de-
dicadas al cultivo de la vid pueden
quedar subsistentes, en el mismo sitio
o en otro distinto, incluso aumentadas
en un 10 por 100, correspondiendo es-
te derecho a los actua^les propietarios
o cultivadnres; pero esto no excluye
el que cualquier otro agricultor que en
la actualidad carezca de viñedos pue-
da soticitar la competente autorización

para plantarlos, siempre que los terre-
nos que a tal fin se destinen no sean
susceptihles económicamente de otro
aprovechamiento, según informe peri-
cial.

EI agricultor que pretenda hacer una
plantación de viñedos en el territorio
nacional ha de solicitar del excelentí-
simo señor gobernador civil la auto-
rización, ateniéndose al modelo yue se
inserta.

EI .personal técnico agronómico, pre-
via la visita de inspección y compro-
bá ĉ iones que juzgue oporfunas, infor-
mará si procede o no acceder a lo so-
licitado, teniendo en cuenta las carac-
terísticas agroncímicas de los terrenos
que han de ser especialmente indica-
dos ^para el cultivo de la vid.

El modelo que acompaña a esta cir-.
ctrlar está formulado sobre la base de
plantar variedades de cepas america-
nas o planta injertada en taller y cria-
da en viveros, en razón a estar filoxe-
rado todo el territorio. Los que hayan
de poner vid del pais lo harán cons-

727



ABONADO DE FONDO DEL 7RIG0

5o a 10o Kiloĉ - de

NITRATO DE ^^II^
ror hee^área, ANTES DE LA SIEMBRA
asegura un BUEN ENRAIZAMIENTO
sin el euat IMPOSIBLE GRANDES COSECHAS

SOCIEDAD COMERCIAL DEL NITRATO DE CNILE
tELÉFONOS 94.77o Y 94.779. APARTADO CORREOS 909

PI Y MARGALL, 16
NITRATO CORRIENTB SERVICIO AdRONÓMICO
CON 15116 POR CIENTO MADRID
0£ NITRÓGENO NÍTRICO ^ SUS INGENIEROS AdRÓ-

NOMOS ENSEfIAN, GRA•
NITRATO dRANULADO DELEGACIONES

TUITAMENTE C6M0 V
MÁS DE 16 POR CIENTO Alcázar de S. Juan, Barcelona, Bilbao, Granada. CUÁNDO DEBE EM•
OE NITRÓd6N0 N(T RICO • Lugo, Salamanca, Sevilla, Valencia y Zaragoza PLEARSE E/. NITRATO



^Srícultur,
tar así, indicando el nombre de la va-
riedad en la comarca.

Para dar todo género de facilidades
a los agricultores, se les suministra-
rán por los Ayuntamientos impresos
de ^petición a pr^ecio ^de coste, y si al-
guno, por no saber escribir, pide que
se lo rellenen con los datos que faci-

iite, fiabrá obligación de hacerlo gra-
tuitamente por los empleados munici-
pales, a cuyo efecto las Alcaldías dis-
pondrán las horas más convenientes
para este servicio, de tal forma que
el público sea servido inmediatamente.

Las Jefaturas Agronómicas provin-
ciales Ilevarán un fichero, correspon-

diente a das peticiones que se formu-
len, y en cada tarjeta indicará el nom-
bre del peticionario y todos los deta-
lles relacionados con la concesión, de-
biendo enviar una relación detallada
de cuantas se hagan a 4os señores al-
caldes para que comprueben si las
plantaciones se efectúan en ]as parce-
las autorizadas y en la ^extensión debi-
da, denunciando al señor gobernador
de la provincia cualquier extralimita-
ción que observen.

Cuando se trate de ir reponi•endo ce-
pas ^perdidas en la misma viña, no se
precisará autorización especial para
ello, siempre que la extensión ^de te-
rreno a reponer no exceda del 10 por
100 de la total superficie de la parce-
ia. Pasado este límite será preciso que
lo ponga en conocimiento de la Alcal-
día y del señor ingeniero jefe de la
Sección Agronómica provincia(, indi-
cando, si se trata de vides americanas,
las variedades con las que piensa ha-
cer la repostura. Por la Jefatura Agro-
nómica se le acusará el aportuno re-
cibo, con cuyo documento podrá dar
principio a la operación, pero no sin él.

A los agricultores que planten viña
sin la competente autorización se les
obligará a su arranque inmediato, •e

incurrirán en una multa, con arreglo
a lo dispuesto en e] capítulo XiV del
Decreto de 8 de sep^tiembre de 1932,
que les será i^mpuesta •por ]a Junta Vi-
tivinícola.

La Guardia civil, los guardas rura-
^les del Municipio o de las Comunida-
des de Labradores y el personal agro-
námico vienen obligados a exigir a1
dueño o cultivador de una tierra que
se esté ^ptantando o haya plantado de
viña, exhiban la correspondiente auto-
rización, y de no poseerla pondrán el
caso en conocimienta de fa primera
autoridad civil de la ^provincia para
que inmediatamente dé cuenta del
mismo a la Jtmta Vitivinfcola, a los
efectos de la correspondiente sanción.

Todas las instancias irán reintegra-

das con una póliza de 1,50 pesetas,
siendo •preciso que envíen otra póliza

del mismo precio para unirla a la au-
torización, si se concede, y en caso
contrario se les devolverá a los inte-
resados por conducto de la Alcaldía.

Las Jefaturas Agronómicas enviará.n
a la Dirección general de Agricultura,
dentro de la primera quincena de
abril, una relación nominal por pue-
blos de las autorizaciorres concedidas.

A1 soló efecto de conocer con toda
exactitud, y en cada año, la extensión
de viñedo que desaparece, }os viticul-
tores que hayan de proceder al arran-
que de ce•pas vienen obligados a so(i-
citar el oportuno ^permiso de la Alcal-
día, indicando la parcela o viñedo en
que las vaya^n a sacar, expresando la
extensión de ella y cabida total, como
asimismo el número aproxi^mado de
cepas que piensen extraer. Este per-

miso se concederá siempre, ^pero es
inexcusatrie poseerlo antes de dar prin-
cipio a la o•peración. Los alcaldes pu-
blicará.n bandos en este sentido para
ñeneral conocimiento, e inrpondrán las
sanciones procedentes, dentro de sus
facultades, a los contraventores.

En la segunda quincena de abril
enviarán a las Jefaturas Agronómicas
una relación nomina^l de los agricul-
tores que arrancaron cepas, con todos
los detalles referentes a superficie de

las viñas o parcelas y número de

aquéllas.
No se informará favorablemente nin-

gún expediente d•e concesión para
plantar nuevas viñas cuando se trate
de viticultores que procedieron al

arranque de cepas sin la correspon-
diente autorización de la Alcaldia res-
pectiva.

Póli-a de 1,50 pesetas

Excmo. Sr. Gobernador civil de ]a provincia d^e ....................................
El que suscribe ..................................... residente en .....................,

provincia de ...................... ^con cédula ^persona.l corriente de la tarifa . ........,
clase ............. número ............, expedida en ..........................., con fe-
cha ...... de ............... del año ........., a V. E., con el mayor respeto, expone:

Que siendo deseo del que suscribe hacer plantación de viñedo v sometién-
dase al cumplimiemto del Deereto del Ministerio de Agrictiltura, Industria y
Comercio de 8 de septiembre del año ]932, solicita de V. F_, la corre^t^ondiente
autorización referida a los antecedentes que a continuación se detallan y que
bajo mi responsabilidad he de cumplir íntegramente:

Término municipal de .....................

Linderos

` Norte .................
Sur ............................

^ Este ...................
Oeste ..................

Pago o paraje .........:....................

Superficie.-...... Ha. ...... a. ...... ca.

Nĉmero de plantas y varledades.

PATRONES il INJERTOS

Yariedad Núm. Variedad Ndm.

ADQUIRIDAS YA INJERTADAS

Variedad dal patrdn Verledad inJerta Núm.

Al mismo tiempo hago constar que en el año 1931 poseía .....................
hectáreas de viñedo en dioho término mumicipal, de ]as ^que han sido destruí-
das por distintas causas .................. hectáreas, teniendo en el dia ,de la fe^
cha .................. ^hectáreas (incluídas las nuevas plantaciones realizadas).

........................... a ...... de ..................... de 19...
Firma del peticionario,

Informe de la Sección Agronómica de la provincia

Vistos los antecedentes y conocida la finca en la que se ^pretende hacer la
plantación en cumplimiento de lo decretado por el Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercío, procede (1) ..................... lo solicitado.

........................ a ...... de .....................,.. de 19...
El Ingeniero Jefe,

(1) Autorizar o denegar.
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INGENIEROS AGRONOAIOS

Ascensos.

Han ascendido: a presidente de Sec-
ción del Consejo Agronómico, don
José Fernández Bordas; a consejeros
inspectores generales, don Andrés Mas-
sanet Verd y don Ramón Morenes y
García Alessón; a ingenieros jefes de
primera clase, don Jaime ,Nonell Co-
más y don Eduardo García Monteso-
ro; a ingenieros jefes de segunda cla-
se, don Horacio Torres de la Serna y
don José María de Escoriaza.

Destinos.

Han sido destinados a prestar sus
servicios en la Sección Agronómica de
Sevilla don Fernando Montero García-
Valdivia, ingeniero tercero; a la Esta-
ción de Viticultura y Enología de AI-
mendralejo, don Francisco Oria Gon-
zález, ingeniero primero.

Reingresos.

Han reingresa en servicio activo
don Francisco Oria González y don
Francisco Anchóriz de Andrés, inge-
nieros primeros.

Nombramientos.

Ha sido nombrado presidente de la
Junta de Dirección del Instituto de In-
vestigaciones Agronómicas don Enri-
que Balenchana Paternain.

Don Cristóbal Mestre Artigas, inge-
ni^ero jefe de primera clase, ha sido
nombrado jefe de la Sección Técnica
Enológica del Servicio Central de Re-
presión de Fraudes; se nombra a don
Francisco Oria González, ingeniero
primero, jefe del Negociado de la Sec-
ción Técnica Enológica del mismo
Servicio, y a don Isidro García del Ba-
rrio, ingeniero primero, jefe del Labo-
ratorio de la citada Sección Téc^ica
Enológica.

Ha sido nombrado, como resultado
de concurso, ingeniero auxiliar de Pla-
gas del Campo en la Sección Agronó-
mica de Santa Cruz de Tenerife, don
Miguel Hernández Porcel, ingeniero
aspirante.

Traslados.

Desde la Jefatura de da Secció7
Agronómico de Almería a la de la Sec-
ción Agronómica de Madrid, don En-
rique de Lara y Carrillo de Albornoz;
y de lí^ S^çCión Agronómica de Bada-

jo^z a la Dirección de la Granja Agrí-
cola de Valladolid, don Gregorio Cruz
Valero.

Jubilación.

Ha sido jirbilado por cumplir ia
edad reglamentaria don Marianc Díaz
Alonso, presidente de Seccióa del
Conseje Agronómico.

Cesantía.

Fía sido declarado cesante, de acuer-
do con lo que dispone el artículo 22
del Reglamento para la aplicación de
la Ley de Bases de Funcionarios civi-
les, don Francisco Díaz Aguilar, Inge-
niero agrónomo, jefe de primera clase.

CONCURSOS

Fitopatclogía.

Habiendo de proveerse una plaza

vacante de ingeniero auxi9iar aspiran-
te en la Estación Central de Fito,pato-
logía Agrícola de Madrid y otra para
los Servicios de Fitopatología y Pla-
gas del Campo en la Sección Agronó-
mica de Ciudad Real, dotada cada una
con el haber anual de 5.000 pesetas
y la remuneración por servicios técni-
cos especiales y trabajos extraordina-
rios que acuerde la Superioridad, gas-
tos que se abonarán con cargo a lo
cons•ignado en presupuesto para el
Servicio de Fitopatología, la Dirección
General de Agricultura anuncia con-
curso de méritas para la provisión de
las dos plazas citadas, entre los inge-
nieros aspirantes con derecho a ingre-
so en el escalafón del Cuerpo de In-
genieros Agrónomos.

Ef plazo ^para tomar parte en este
concurso será de diez días, contados
a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en la "Ga-
ceta de Madrid", incluyendo en el pla-
zo que se señala los días festivos.

Las instancias, debidamente reinte-
gradas, a las que acompañarán certi-
ficación de estudios de carrera y los
documentos que acrediten los méritos
que cada concursante estime oportuno
alegar, se presentarán en el Registro
general del Ministerio de Agriccultura,
Industria y Comercio con la antela-
ción necesaria para qtie ingresen den-
tro •del plazo mencionado. ("Gaceta"
del 15 de noviembre.)

Plagas del Campo.

Habiendo de proveerse una plaza
vacante de ingeniero auxiliar aspiran-
te en los Servicios Generales de Pla-
gas del Campo en las Secciones Agro-
nómicas de Barcelona y Murcia, do-
tada cada una de e^lla5 con el haber

anual de 5.000 pesetas y un máximo
de hasta otras 5.0(^ pesetas para re-
muneración por dietas, gastos de lo-
comoción y trabajos técnicos especia-
les en servicios debidamente autoriza-
dos, gastos que se abonarán con car-
go a los fondos recaudados en con-
cepto de plagas del campo en las res-
1?ectivas provincias, la Dirección Ge-
;^eral de Agricultura anuncia concurso
d^ rréritos para la provisión de las ci-
tadas plazas, entre ingenieros aspi-
rantes con derecho a ingreso en el es-
calafón del Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos.

EI plazo para tomar parte en este
concurso será de diez días, contados
a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en la "^Ga--
ceta de Madrid", incluyéndose en este
plazo lcs día^^• festivos.

Las instancias, debidamente reinte-
gradas, a las que se acompañarán los
documentos que acrediten ^los méritos
de cada concursante, se dirigirán a las
respectivas Secciones Agronómicas de
Barcelona y Murcia con la antelación
necesaria para que tengan entrada en
dichas dependencias dentro del plazo
indicado.

Las Jefaturas de las mencionadas
Sectiones Agroncímicas formularán, en
el plazo de cinco días, propuestas ra-
zonadas por orden de méritos ante la
correspondiente Cámara Agrícola Pro-
vincial para que ésta, dentro de los
ocho días siguientes, emita informe y
lo envíe con todos los antecedentes a
la Direcc'.ón General de Agricultura,
para la resolución que proceda. ("Ga-
eeta" del 15 de noviembre.)

AYUDANTES DEL SERV[CIO
AGRON^OMICO

Traslados.

Pasa a prestar sus servicios, de la
Granja Escuela de Capataces Agríco-
las de Jaén a la Estación de Arbori-
cultura de Calatayud, don Manuel Gar-
cía Luzón, ayudante mayor de tercera
clase.

Del Servicio de Catastro pasa a
prestar sus servicios a la Estación Na-
ranjera de Levante, Subcentro de Ali-
cante, don Miguel Bajo Sánc7iez, ayu-
dante principal.

Nombramientos.

Para el Servicio Central de Repre-
sión d:e Fraudes, han sido nombrados
don Santiago Sánchez Manjavacas,
ayudante afecto al Negociado de la
Sección Técnica Enológica de dicho
Servicio, y don Pedro (^uílez Listona,
ayadante afecto al Laboratorio del
Inencionado Servicio,
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MANCOMUNIDAD H I D R O-
GRAFICA DEL DUERO; SER-
VICIO AGRONOMICO

GARCÍA ATANCE (JOSé), Ingeniero
agrónomo. - Notas prácticas
para ta nivelación de fincas.
Valladolid, junio 1932, 24 pá-
ginas y 14 grabados.

Es tm trabajo de gran trtilidad
^práctica ^ para cuantos tengan fin-
cas susceptibles de transforma-
ción de cultivos de secana a rega-
dío.

Se describen con claridad y con
conocimiento del ,problema los
aparatos sencillos y económicos
que dcben emplear, para apreciar
los desniveles, aquéllos que co-
miencen a dedicarse a estas cues-
tiones; método de empleo de di-
ehos aparatos; ap^licación de cs-
tos métodos a la traza y rnarcado
de regueras de ílltimo orden, ilus-
trándola con ejemplos y con tma
tabla de seccioncs para las ace-
duias y, por último, detalla las
normas pr-icticas que dehen t^^ner-
se presente en la nivelación de te-
rrenos indicando las distintas for-
mas de trabajar con arrobaderas:
a una mano, a dos manos, czso de
deslnontc de lindes y marginado
y terminación.

LEGISLACION

DEPAR"I'AMENTO nE AGR{CUL"I'URA

Y COhIERCIO DE PUERTO R[CO.

Legislación Agrícola vi^ente en
I'rrerto Rico. San Juan de Puer-
to Rico, julio de 1932, 223 pá-
ginas.

^
En este opúsculo se hace la re-

capilación de las leyes sobre astm-
tos agrícolas que se iha^llan en vi-
gor en Puerto Rico, ofreciendo la
facilidad de tener en un solo for-
mato toda la }egislación agraria
vigente en este país, para quienes
interese dicha legislación.

Lleva un proemio de Edrntmdo
D. Colón, Comisionada de Agri-
cultura y Comercio.

ANTONIO GARRIGUES.-La prórrn-
ga de dos arrendamientos y ta
revisión de rcntas de f incas rús-
ticas.-Antecedentes. - Legis-
lación. - Comentarios. - Edi-
torial Reus, S. A., Madrid, 1932.

Es un libro cuidadosamente
editado y donde se condensa la le-
gislación referente a arrendamien-
tos de fincas rústicas y especial-
mente e] Decreto de 31 de octu-
bre de 1931. La gran preparacicín
ĉ urídica del autor, uno de los va-
lores jóvenes rnás destacados dc
la :hora actual, y su fina ^percep-
ción de ^los problemas econórnicos
y sociales, unido al gran tem,pera-
mento de comentarista, hacen de
la obra una verdadera lección de
derecho tan armónicamente com-

binada con el conocimiento de to-
dos los elementos que jue;;an e^^
el arrendamiento y la aparcería,
que no dudamos en calificarla co-
mo el mejor cornentario que sc
ha ^hecho hasta ahora, de esta
materia. Por otra }?arte, la gran
cultura de su autor lo ihacen su-
mamente ameno, cuando comenta,
por ejemplo, ]os "inconvenientes
de las valoracianes del Catastro
como norma de ^la revisicín", y en
otros puntos de este libro de 120
páginas, tan docto y sugestivo,
que se lee casi de un tirón. Si a
esto se une que el seiior Garrigues
-primer Director general de los
Registros y del Notariado de la
República-•ha ocupado y ocupa
puestos de verdadera atalaya, en
la legislación que constantemente
se elabora, la obra qu^e cornenta-
mos tiene, además del valor doc-
trinal y práctico, el de que, en
cierto modo-desde luego nnry in-
directo-es una irrterpretacicín os-
tentativa de los textos legales.

En resumen: tm ^libro indis^pen-
sable para el abogado, ameno y
títil para todo el mtmdo.

.^.^.s.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^,.^.^^•^.e.^.

Doble cosecha obtenida con radia-
ciones solares ("Un doppio rac-
colto ottenuto con irradiazioni

solari). LA REVISTA AGR}COLA,
Roma, 16 de mayo 1932, fas-
cículo 636, año 28.

Resume este artículo los últi-
mos trabajos realizados por el
doctor Hildebrand, exponiendo se-
millas en germinación incipiente
a]a acción de radiaciones, por
debajo de los límites del infrarro-
jo, de una longitud de onda varia-
ble desde 30 centímetros a un
milímetro. Estas semillas fueron
sembradas en terrenos más bien
áridos y arenosos, de la Marca
de Brandemburgo, comparándolas
con otras análogas y no tratadas.

Mientras las plantas proceden-
tes de las semillas no irradiadas
se desarrollaban normalmente, las
tratadas lo hacían con tal rapidez
que, por ejemplo, en rábanos, per-

mitía comerlos a los quince días.
Se puede ca}cular que la época

de maduración se adelanta en la
mitad del tiempo normal.

Hasta qué ptmto pueda utilizar-
se el descubrimiento del Dr. Hil-
debrand, es cuestión de tilteriores
investigaciones, que prosiguen en
su ]aboratorio.

En la Academia científica de
Viena, el profesor Dscherrnak ha
referido sus trabajos experimen-
tales para acelerar ei crecimiento
y productividad de las plantas
mediante la iluminación artificial
noctuxna, acompañada de inmer-
sión en ácido carhbnico. Afirma
haber conseguido, en alubias, dos
cosechas durante el invierno, lo
que las haría elevarse a tres
anuales.

Esta experiencia ha demostra-
do, además, que la productividad
intensificada se transmite ha.^tia l^
segunda generación.
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CONSULTA NUM. 560

Pulgón de las judías

Don Cloctoaldo García del Va-
Ile, de Toral de los Guzmanes
(León), nos consulta lo siguiente:

" T e n g o sembrada bastante
cantidad de alu^bias blancas y las
tengo bastante apedreadas de las
plagas del pulgón y no encuentro
medio de combatir esta enferme-
dad; el año ^pasado le di con el
ja^bón nicotinado y todo fu^é inútil,
y siendo uno de los medios de mi
vida, les agradecería me incíicasen
procedimiento eficaz ^para comba-
tir dioho pulgón y sitio donde po-
dría adquirir lo que me recomien-
den, así como cantidad tendría
que usar por hectárea de tierra."

Respuesta

Nos extraña que con el jabón
nicotinado no consiguiera eficacia
al tratar el pulgón de las judías.
Suponiendo que sea el pulgón ne-
gro, que es el que frecuentemen-
te invade estas plantas, los jabo-
nes nicotinados con dosis de nico-
tina .que no resulte inferior a 50
gramos por cada 100 litros de
caldo preparado, matan perfecta-
mente este insecto con tal que se
le moje, detalle ^que es esencial
para conseguir eficacia. Es decir,
que al pulverizar las plantas hay
que cuidarse sobre todo de mojar
bien a los insectos que, como ha-
i^rá abservado, se co}ocan en el
erwés de las hojas. El ^hacer la
operación con este cuidado exige
detenerse más que de ordinario al
dar el tratamiento, con el consi-
guiente gasto excesivo de líquido
insecticida. Para evitar esto, debe
usted emplear boquilla ^pulveriza-
dora de pequeriu gasto; esto es,
con orificio de salida de un milí-
metro de diámetro, la cual ya se
sirve en algunos aparatos moder-
nos. Pero si no la tuviera, puede

usted arreglarse con una boquilla
corriente tapándole el orificio con
tma gota de estaño y abriéndole
nuevamente más pequeño, no ma-
yor de uri milímetro. En esta for-
fa el consumo de insecticida se re-
drrce de una mitad a una tercerl
_^arte.

Si se dejan muchos in ĉectos vi-
vos, como todos son hem^bras y
fecundas, la plaga se reproduce y
precisa repetir el tratamiento.

La oportunidad en aplicar las
pulverizaciones es también esen-
cial; cuando el insecto se ha a^po-
derado de toda la planta y le ha
agotado casi sus jugos, la lucha
es ineficaz, pues aunque se ma-
ten los insectos, como la p_ lanta
estaba ya casi sin vitalidad, es di-
fícil que pueda reponerse; y esto
equivaldría muchas veces a casi
una resurrección.

De todas maneras, como los
nombres vulgares no tienen rnu-
chas veces relación con la verda-
dera causa, sería ^conveniente po-
der exarninar una muestra para
confirmar el dia^nóstico, y acon-
sejarle en consecuencia, easo que
se tratara de otra cosa.-M. Ben-
lloch, Ingeniero agrbnomo.

CONSULTA NUM. 561

Enfermedad del melocotonero

Don Gonzalo Barona, de Pla-
sencia (Cáceres), nos consulta lo
siguiente:

"Le adjunto unas hojas de me-
locotón de una plantación que he
hecho este invierno, injertando va-
rieda-des selectas sobre ciruelo
bravío. Ya comprenderá mi asom-
bro al ver salir esto, que a todas
luces parece abolladura, ya que
los injertos eran de plantas sanas.

Como sé lo delicado del melo-
cotón, no me airevo a tratarlo con
nada hasta consultarlo con usted
y que me di^a fórmula adecuada
que no le quemc las hojas.

Respuesta

Las hojas remitidas resultan es-
tar efectivarnente atacadas de la
enfermedad Ilamada "lepra" o
"aholladura" de las hojas del me-
locotonero (exoascus defornzans).
Es posihle que atmque los injer-
tos estuvieran al parecer sanos,
procediesen de árboles enfermos.

Por correo aparte recibirá una
hoja divulgadora relativa a esta
enfermedad, en que se detallan los
tratamientos, que debe usted dar
en otoño o a fines de invierno,
pues ^los tratamientos en plena ve-
getación son poco eficaces. EI
empleo de caldos cúpricos adhe-
rentes, mojando bien las yemas y
siem^pre antes de que éstas se hin-
chen, es de restrltados, comproba-
dos ^por la práctica.-Mi^uel Ben-
lloch, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 562

Conservación de cebollas

Don César del Cueto Prieto, de
Ribadesella (Asturias), forrnula la
siguiente consulta: "En casi todo
el Norte de España la cebolla,
después de recolectada y cuando
Ileva algunos meses de recogida,
germina espontáneamente. ^ Hay
algíin ^^procedimiento para evitar-
lo o al menos ^para retardarlo el
mayor tiempo posible?"

Respuesta

En ]a conservación de las cebo-
llas se busca precisamente un mo-
do de evitar la germinación, y pa-
ra ello, en términos generales, ha
de procurarse guardar estas ce-
hollas en condiciones que eviten
las heladas y el calor excesivo, la
humedad y la luz.

Dejar secar al sol lo mejor po-
sible los hulbos y luego suspen-

732



$ri^ultur' '
derlos trenzados en lucalcs bicn
secos, ventilados y donde la tem-
peratura no baje de cero grados
ni suba de 12.

Algunos aconsejan verter sobre
las cebollas, antes de que mani-
fiesten señales , de germinación,
agua ^hirviendo, dejar luego en-
friar estas cebollas y secarlas co-
mo acabamos de decir.

Si pudiéramos lograr tener los
hulbos a temperatura de unos 3
grados sobre cero, de una mane-
ra continua, lograríamos el mejor
modu de conservación, ^pues en es-
to, como en casi todo, el sistema
frigorífico es el más seguro y
aconsejable. - Ignacio Galláste-
^Jui, ]ngeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 563

Plantación de manzanos

Don César del Cueto Prieto, de
Ribadesella (Asturias), nos con-
sulta le siguiente:

"Habiendo hecho una planta-
ción de manzanos este invierno,
brotaron todos con mucho vigor al
comenzar la primavera, pero ac-
tualmente la mayoría de ellos tie-
nen la hoja mustia y han cesado
en el creci^mi^ento. Si, ^como su^pon-
go, han sido removidos por el ga-
nado durante las faenas de prepa-
ración y siembra, ^cabe algún
procedirniento para evitar que se
pierdan?"

Respuesta

Si, como el mismo consultante
sospecha, el joven manzanal ha
sido removido en sus raíces por el
ganado y labores de cultivo de las
plantas que ocupan el mismo te-
rreno, ha de procurarse evitar que
la remoción se repita, prescindien-
do en absoluto de toda labor en
zona que juzguemos sea de las
raíces de los arbolitos. Si los jó-
venes manzanos se pusieron sin el
correspondiente tutor, colocar los
tutores cuanto antes o asegúrense
los yue desde tm principio se co-
locaran.

Examínense las hojas por si se
observan manchas, crispaduras u
otros indicios de que la planta su-
fre enfermedad, y de todos mo-
dos échese al ^pie de cada arboli-
to wia disolución de sulfato de
hierro al 5 por 100, que vigoriza-
rá las hojas grandemente, siendo
también aconsejable echar 2 ó 3
kilos de nitrato de sosa por cada
100 metros cuadrados de terreno.
lgnacio Gallástegui , Ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 564

Bibliografía sobre enología

Don Leonardo Cantó, de Hon-
dón de los Frailes, "Hacienda Ma-
ñino" (Alicante), nos hace la si-
guiente pregunta: "Desearía mc
dieran detalles de las siguientes
obras: 1.° Manso de Zúñiga
(V. C.) y Díaz Alonso (M.), Con-
ferencias Enológicas. 2.° Métodos
oficiales de análisis de vinos. Y
un bueri libro de química enológi-
ca, para ampliar ambos estudios.

Además, las obras que ustede^
estirnen conveniente para estar al
tanto de vitivinicultura y de revis-
tas de esta índole."

Respuesta

En la consulta nírm. 454, pu-
blicada en el mes de febrero clel
presente aiio, encontrará usted
contestada su pregwita.

En cuanto a los métodos oficia-
les de análisis de vinos, en el Mi-
nisterio de Agricultura y en el Ne-
gociado de ^publicaciones del mis-
mo puede solicitar el folleto que
Ileva ese título.

Además, existe publicado en es-
pañol la obra de D. Isidro Camp-
llonch, Ingeniero industria^l y Peri-
to agrícola, denominada Ejerci-
cios de análisis de vinos, ntostos,
mistelas, tártaros, vinagres y al-
coholes, editado por la Sociedad
Enológica de Villafranca del I'a-
nad^és, en cuyo libro se expone_^

en tablas sueltas, para cada aná-
lisis, el método a emplear de for-
ma resumida y concreta, que fa-
cilita su empleo y evita toda con-
fusión.-Francisco Jiniénez Cuen-
de, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 565

Servidumbres.-Distancias de plan-
taciones de árboles

Don Manuel Alcántara y AI-
cántara, de Almendralejo (13ada-
joz), nos escribe y pregunta lo si-
guiente: "Me interesa conucer a
qué distancia dehen ser plantados
unos olivos, para no perjudicar la
plantación que dc viñas y olivas
tenga ^hecha el ^propictario lin-
dante."

Respuesta

EI art. 591 del Código civil di-
ce: "No se podrán plantar árt^o-
les cerca de una heredad ajena,
sino a la distancia autorizada por
las Ordenanzas o la costumbre
de lugar, y, en su defecto, a la de
dos metros de la línea divisoria
de las heredades si la plantación
se hace de árboles altos, y a la de
50 centímetros si la plantación es
de arbustos o árboles bajos.

Todo propietario tiene derecho
a pedir que se arranquen los ár-
boles que en adelante se planta-
sen a menor distancia de su here-
dad."

Este precepto lo completa el ar-
tículo siguientc, en cuanto dispo-
ne que el dueño de una hered ad,
jardín o patio, tiene derecho a re-
clamar que se corten las rama, ^le
árboles de ajena hercdací que Sc^-
bre aquélla se extiendan, y si iu°-
ran las raíces de los árboles vcc^-
nos las que se extendiesen ^n sue-
lo de otro, el dueño del suef ^^ n
yue se introduzcan podrá cortar-
las por sí mismo dentro le su he-
redad.--Paulino Gallego Alarcón,
Abogado.

A V I C U L T U R A
GRANJA AVICOLA "LA CIGiiEÑA" _ : _ TORRELODONES

Rasa "LeQhorn" blanca, muy seleccionada * Haevos para incnbar.

Pollnelos recién nacidos, de ^nero a llayo. * Piensos para cMa. ponedoras y reprodnctores.
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CONSULTA NUM. 566

Aprovechamiento del "Alpechin"

Don C^il Ratnos, de Val de San-
to Uomingo (Toledo), desea sa-
ber: Procedimientos para aprove-
chamiento del " alpechin" para
agregarlo a los estercoleros.

Respuesta
^

Los alpechines están formados
en su mayor parte por agua, que
lleva emulsionada una porción
mayor o menor de grasa, según la
forma de tratarlos y en suspen-
sión pulpa de aceituna, alguna en
estado coloidal; su reacción suele
ser ácida, tanto más cuanto en la
molienda de donde procede se em-
pleó menos cantidad de agua en
el lavado y ésta no es caliza o
dura. La cantidad de eletnentos
fertilizantes, con relación al total
volumen de alpechin recogido en
la molienda es baja, existiendo la
grasa, que se opone, dentro de
ciertos límites, al inmediato apro-
vechamiento. De agregarlo direc-
tamente al estercolero, habrá ^±e
tenerse cuidado en neutralizar por
lo menos la acidez, lo que pue^:^
lograrse añadiendo fosforita p^t?-•
verizada, huesos machacados u, a
falta de ellos, en último extremo,
con cal viva. Conseguida 11 neu-
tralización de la acidez o mejor
una ligera alcalinidad-re.co^ioct-
ble porque el papel a la f,. ^olta--
leína toma color rojo-, no :xist^
inconveniente en regar con el al-
pechin el estiércul; an;es al con-
trario, se conseguirá así una tnás
igual lermentacióu c! :! n^ontón y
que sea homogéneo el ;^roductu
obtenido. Se acrece el valur dtl
estiércol formado p^^^ aumentar el
fosfórico que contier.e, cuando se
neutralizó con hueso^ o fosfctita,
proporcionando la ',untedacl, fac-
tor de importancia e^^ ?as sUbsi-
guientes transformac:c,ne^ que s^
han de efectuar. De ^n t,ín^ modo
Fs acunsejable el regnr el estiércol
sin antes neutralizas e] a]:^echin,

cn la forma indica;l^;, ya que al
disminuir la alcalini:ja^l y conv^r-
tirse en ácido el montón pueden
paralizarse las fermer;^.act:^nes que
st verifican en el e^ti ^ ĉul, y quc;
son de capital itnpor;auciñ para
su posterior utilización. - Juan
Diaz y Muñoz, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 567

Vacunaciones

i

i
Dori Marino Méndez Muñoz, de

Aldeanueva de la Vera (Cáceres),
desea saber: "Si los ganaderos
pueden vacunar sus ganados y
disposiciones que haya sobre es-
to."

Respuesta

Las disposiciones que regulan
las vacunaciones de los ganados
se ^hallan contenidas en el vigente
Reglamento de epizootias, en cuyo
artículo 39 se preceptúa lo que si-
gue:

"Los ganaderos tienen derecho
a inmunizar sus anitnales contra
cualquiera enfermedad, bien con
las vacunas puras o por la aso-
ciación de las vacunas y de los
sueros."

Ahora bien, cuando se trate de
variolizar las reses preventiva-
mente o de vacunarlas contra la
glosopeda, peste porcina o abor-
to epizoótico, hay que ponerlo en
conocimiento de la autoridad mu-
nicipal con la anticipación de tres
días, expresando la inoculación
que ^ha de hacerse, e] número de
reses clue se han de inocular y la
dehesa o sitio donde han de estar
acantonadas hasta que se den de
alta.

La práctica de la operación se-
rá vigilada por el Inspector mu-
nicipal veterinario, el cual propon-
drá a dicha autoridad las medidas
sanitarias correspondientes.-Fé-
lix F. Turégano.

jPROPIETARIOS! tREGANTES!
PRODiiCTOS ^ ^y

Bombas de todas clases s Motores de explosión x Compresorea
Bombas CONIPLO para pozos

Socfedad Española de Bombas y![aqainaria

WOI^THIN('sTON

CONSULTA NUM. 568

Para favorecer el emplume de los
pollos

Don Juan M. Guardamino, de
Larache (Marruecos), nos escribe
para preguntarnos "La manera de
combatir el plumaje difícil que se
ha presentado en unos pollitos de
dos meses, que están completa-
mente sin plumas. E1 caso se ha
presentado sobre 30 pollos, en un
lote de 125. Supongo habrá algo
para activar la salida de las plu-
mas de esos pollos.

Respuesta

Por regla general, la dificultad
en emplumar de los pollos obede-
ce a una alimentación defectuosa,
y aun cuando en su caso sólo
afecta al 24 por 100 de los polli-
tos, debe, sin embargo, revisarla,
a fin de que encierre todos los
principios nutritivos necesarios
para el crecimiento y desarrollo
de los mismos.

Aparte de ésto, debe separar
del resto los pollos que estén des-
nudos de plumas, colocándolos en
lugar libre de toda humedad, y
observando si tienen piojillo, a fin
de combatírselo.

Empezará dándoles al día una
gota de tintura de malato férrico,
e irá aumentando la dosis gota a
gota hasta Ilegar a 10 por día. En
la mezcla seca, o en el amasijo,
les echará un 4 por 100 de hari-
na de linaza, y en la ración de
grano les acíicionará un puñadito
de cañatnones o semilla de gira-
sol. Una vez por semana añadirá
a la mezcla seca o amasijo un 0,3
por 100 de flor de azufre, y dia-
riamente suministrará verdura en
abundancia, con preferencia hojas
de col bien picadas.

También da buenos resultados
el suministrar dos gramos de acei-
te de hígado de bacalao por ca-
da 10 pollos, añadiéndolo al ama-
sijo o mezcla seca.-Ricardo de
Escauriaza, Ingeniero agrónomo.

ÉQUIPANDO SUS FINCAS CON
BOMBAS WORTHINGTON
TENDREIS MAS AGiIA CON
MENOS GASTO .-CONSULTENNOS

MADRID, Marqués de Cubas, 8.
BARCELONA, P.` de la iIníversidad, 2
VALENCIA, D. Juan de Auatria, 25
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CONSULTA NUM. ^69

Revisión de rentas de fincas rús-
ticas

Don Carlos Valdés, de Madrid,
nos consulta lo siguiente:

"EI Decreto sobre revisión de
contratos de arrendamiento apa-
recitlo en la Prensa dice: "Se
considerarán en vigor las senten-
cias y convenios del año anterior
para reducir las rentas de este
año", y yo digo: tengo seis colo-
nos, de los cuales solamente uno
pidió el año ^pasado la reducción
de rcntas y con el cual hubo. arre-
glo. ^ Los otros cinco que el año
pasado no pidieron la revisión
pueden pedirla este año?"

Respuesta

La ley a que ^hace referencia su
consulta es de fecha 11 de sep-
tiembre ("Gaceta" del 21) del co-
rriente año, y prorroga el precio
o merced de los contratos de
arrendamiento hasta que se ^pu-
blique la ley de arrendamíentos
anunciada en la ley de bases de
la reforma agraria. Esta prórro-
ga alcanza a dos arrendamientos
que hubiesen sido revisados con
arreglo a] Decreto de 31 de octu-
bre de 1931 o a aquellos en los
cuales, habiendo sido !pedida la
revisión en tiempo oportuno, estén
achralmente pendientes de resolu-
ción sobre el fondo, siempre que
se haya ĉonsignado con arreglo al
Decreto de revisión.

No alcanza, por tanto, a los
arrendatarios, colonos o aparceros
que en el ^pasado ario agrícola no
hayan pecíido la revisión, a los
efectos de la reducción de renta.

En su caso, están en vigor los
precios de arrendamientos de los
cinco colonos que no pidieron la
reducción, y el del que la pidió y
se redujo amistosamente el im-
porte de la renta, tiene derecho a
seguirla pagando por este año en
la misma cuantía. Ninguno puede
pedir--no hay disposición en qué
fundamentarla-nueva reducción.
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 570

EI origen del tizón en los cereales

Don Cesáreo Ra^món, d^e Alde-
huela d^e Li^estos (Zaragoza), nos
hace la siguiente consulta: "Le
agrad^eceré me diga d^e q,ué pro-

vien^e el tizán d^el trigo y por qué
se desarrolla. 5^e aiue qu^e va en
el trrgo cuando se si^emnra, quc:
es un mtcrobto, y yo oprno yue
pravrene d^e las ^escarcha^s, agua-
^das o^rocio^s y hiel-o. Y^orque el
uz'on s^e d,esarrolla ^desde q^ue ^em-
pieza a tormarse et grana hasta
su compreto desarrolro -d^e voiu-
men. Hgradeceré me enteren de
ello."

Respuestu

Por correo r^ecibirá ^el sefwr
consultante un folleto y^unas no-
tas publicadas po^r la 13^stación a^e
Fitopatalogía Agricola d^e La
Moncioa, ^en los que verá d^eta-
Ilada da manera como se des-
arrolla la ^enfiermedad que ^intere-
sa, causa qu^e la praduce y mc:-
dios que se acons^ejan para evr-
tarla.-M. ttenlloch, tngeniero
agrónomo.

CONSULTA 1^lUM. 57Y

El "hopo" o'`jopo" de los yeros

^
EI doctor 5. González Páez, de

Castellar vaén), nos consutta ru
siguiente: ""l^engo un predio sem-
brado de yeros que este ario, cu-
mo todo el campo, estaba esplén-
dido de frondosidad, anunciando
una buena cosecha. tJn día apa-
recieron unas matas secas, com-
probándose estaban atacadas cie
ta planta parasitaria llamada aqur
"hopo" o "jopo", extendiéndose
la rnvasión, que actualmente es
completa. Me propongo arrancar
todo lo invadido, a ver si puedo
extinguir el parásito este año an-
tes que sernille.

Sin embargo, leí hace unos años
en una revista italiana que se ha-
bía obtenido buen resultado para
combatir esta planta, abonancío
abundantemente con Cianamida.
Por si esto hubiese sido confirrna-
do posteriormente y, por tanto, si

efectivamente la Cianamida mata
la simiente de "jopo", evitando su
reproducción, les ruego me con-
testen arnpliamente a esta cues-
tión, tanto con respecto a si ese
tratamiento es eficaz como si se
cíispusiera actualmente de otros
con que luchar contra dicha plan-
ta parasitaria.

Respucsta

Si el "jopo" aparece por prime-
ra vez en el terreno, por lo menos
en forma apreciable, la destruc-
ción por el fuego de todas estas
plantas parásitas antes de yue ha-
yan madurado sus semiilas (yue
son diminutas, abundantísimas, y
^ma vez caídas al terrenu conser-
van su facultad germinativa mu-
chos años), constrtuye una prácti-
ca recomendable, pues contribu-
ye a disminuir sus daños al si-
guiente año.

Ue haber aparecido repeticía-
mente en el terreno, la cantidad
de semillas que éste contiene ha-
ce poco menos que inútil esta
práctica.

El ernpleo de la Cianamida ha
sido, en efecto, recomendado en
Italia y Esparia, pero las expe-
riencias cíe que tenernos noticias
no son concluyentes. Se ^han ob-
tenido resultados contradictorios
que no permiten formar juicio de-
finitivo de su valor.

Utra práctica recomendatía por
el profesor italiano señor Lu;riou-
te, para las habas, y que contri-
buye a disminuir los daño; del
"jopo", es la siembra prc^fw^da,
en el foudo de stu•cos de 1 d a LZ
centímetros, segí!n la comp^ r.idad
del terreno, cubriend^ i: semiila
con el espesor de tierra. necesario
para su nascencia; per ^^in des-
haccr los surcos, que lu^^;;^ ^ se van
relleuando naturalmente.

L.^ ..!bw^as comarcas a !^laluz.;s
la r.rc,nda c^ue ha Contr:^) t,uo a

CLORURO - SULFATO
EI abono que aumenta la
cosecha y mejora la calidad
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^^^$rícultur' ^ .^
di^.;,:.^uir ic: datios de ^sta trn^:-
:^ie l^a^asi`^^ c,n !os habare^, ha st-
c:o c^ ac.etan,ar la siembr.t lo s;i:a
,^^:..,;e, d: :,iiie.u de que . ^: a
Jc^^:rolla^se el 'jopo" C3^e13 ya
t^•nt^^^nndo su veb..^a:.^t;n ]as ha-
Ues.

; ^ han tecomendudo me;chu:
pr. ..^ictos, algunos ^i ^ ellos tene-
m^^^ cnsayados y, desñraciada-
nte..+c, no j,^aede t^;^^^nerse hoy
^^^^ uuy de un proc^lin;icnto ,1e
et...acta completa y ,o^^:ctica.--M.
B^;.l:och, Ingeniero a^;róno^na.

CONSULTA NUM. 572

Enfermedades del peral y ciruelo

Don Juan O. Crocci, de Mo-
guer (Huelva), nos consulta lo si-
guiente:

"Me dirijo a usted acompañan-
do tres ramitas de perales y otra
de ciruelos japoneses.

A los perales se les presenta
en el tallo y hojas, sobre todo en
los bordes, unas manchas negras,
a lo que sigue el ponerse la ra-
mita como marchita, y, no siem-
pre, las hojas se enrollan o aci-
garran. He notado ^que al pie de
los arbolitos, pues se trata de una
plantación hecha esta primavera
con árboles procedentes de vive-
ro industrial, casi a raíz de tie-
rra, vuelan u n o s pequeñísimos
mosquitos negros u oscuros, y en
las hojas también he visto algu-
nas veces unos insectos negros,
como puntas de alfileres por su
tamaño, es decir, casi microscó-
picos.

En los ciruelos, cuyas hojas ve-
rá comidas, no he logrado ver el
insecto causante d el destrozo,
pues así he de calificarlo; sólo
puedo decirle que en menos de
quince días me tienen los arboli-
tos casi sin hojas, y con el peli-
gro consiguiente de morir al ca-
recer de esos órganos vitales.

Ruego me indiquen prontamen-
te el medio o medios de emplear
para combatir las plagas que su-
fren m i s frutales, indicándome
dónde podría encontrar ]os pre-

i

parados pertinentes, y para el ca-
so de tratarse de pulverizaciones,
si son utilizables los de cobre, que
se emplean para sulfatar con cal-
do bordelés las viñas.

Me parece conveniente añadir
que algunos de los ciruelos tienen
trutos pendientes de maduración.

Respuesta

Examinadas las tnuestras remi-
tidas por el señor consultante, re-
sulta to siguiente:

Las ramttas de peral no pare-
cen presentar huella manifiesta de
parasito causante de la enferme-
aad. 5u aspecto denota más bien
la existencta de una lesión de raíz
o mal enraizamiento. Sería muy
interesante examinar muestras de
los tnosquitos negros y asimismo
observar si las raíces presentan
alguna lesión, en cuyo caso ^on-
vendría que nos remitiera mues-
tras para su examen.

Asimismo es interesante saber
si los árboles han prendido bien
y si el terreno no .ha sufrido ex-
ceso de humedad o es ya de suyo
poco sano. Con todos estos deta-
lles podremos aconsejarle con un
mayor conocimiento de causa.

Las hojas de ciruelo, evidente-
mente si están comidas por un
insecto, mejorarán con una pul-
verización con arseniato de plo-
mo en polvo fino, a la dosis de
unos 600 gramos por cada 100
litros de agua, suponiendo que los
frutos tarden todavía unos dos
meses en recolectarse. Sin embar-
go, convendría observar si las ho-
jas antes de presentarse aguje-
readas tienen algunas manchas,
pues pudiera tratarse de alguna
enfermedad criptogámica y sólo
en esas manchas podría identifi-
carse. Esta observación es sobre
todo de interés si se ve que el
tratamiento con arseniato no dis-
minuye los daños, y si no le fue-
ra molesto, debería acompañarla
del envío de nuevas muestras ca-
so de comprobarse el extremo que
le indicamos. - Miguel Benlloch,
Ingeniero agrónomo.

('sANADEROS!

`
CONSULTA NUM. 573

Cultivo de la zulla

Don Wifredo C a^b a n e s, de
Lluchmayor (Baleares), nos con-
sulta lo siguiente: "^Sería conve-
niente la siembra de la zulla com^
forraje de secano, por lo que a
temperaturas de esta isla se re-
fiere? En caso de ser favorabl^ e ĉ
clima de Baleares a tal cultivo en
las condiciones dioha:^, dígarr.e
época de siembra, cultivo y canti-^
dad de semillas por hectár^a,
agradeciéndole además c;u^ me
indiquen si es costosa la h° ^,iiica-
ción, así como el ensdaje de la
tr:isma."

Respuesta

La zulla, en cuauto a cli>>:a, re-
quiere los templados y tetne ias
^heladas; no hay duda que el clima
de las Baleares le es ravorable, y
prueba de ello es la imp ^rtancia
que tiene esta forrajera ^n fa isla
de Menorca, c;onde pueú^^ decirse
constituye la base de la alimenta-
cióu de1 ganado vacur.o, tan im-
portante en aquella isla: sobre to-
do en la parte Norte. Por lo qar
se refiere a Mallorca, si bien su
cultivo es casi descon^ci.'o no
creemos sea debido a su clima,
más benigno que el de Meuorca;
conocemos algunos ca.^os ai51a-
dos (Palma, Porreras, ctc.), ver-
dad es de pequeñas supe:ticies,
pero en los que da excelcntes re-
sultados.

Siendo planta de raíz profunda
y vi,gorosa y muy exigente en po-
tasa, prefiere los terrenos profun-
dos y arcillosos o arcillo-calilos.
En cuanto a la siembra, se pruce-
de de diversos modos. iJno es
plantándola sobre trigo en enero,
con plantas procedentes de otros
zullares, a 0,80 m. en cuadro; es-
te zullar queda en fruto al set;arsc
el cereal y esparce na`uralmenre
su semilla sobre el terreno; no im-
pide la siega del trigo, pues es
planta rastrera; durante e^ vc ráno
la parte aérea se deseca y muere,
pero al llegar las lluvias ot^ña-

Vuestras explotaciones progresarán siguiendo las
orientaciones y enseñanzas contenidas en las obras:

^^Csanadería espa>tlola" y ^^Snfermedades del ganado'^
Del profesor de Zootecnia de la Escuela Especlal de Ingenieros Agrónomos don ZACARIAS SALAZAR

Pueden pedirse estas publicaciones a la R^dacción de esta Revista mediante envío de 4,50 y 6 pesetas, respectivamente, más
el importe del certificado si se desea la remisión en esta forma
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ricultur`a^
les, retoña nuevamente y las se-
millas caídas en el terreno en la
primavcra antcrior germinan y na-
cen. I'referible es, sin em^ ir^o,
otro procedimiento cada vez :uás
en uso, consistente en hacer ta
siembra en su hoja correspondien-
te, es decir, en terreno desnudo,
al objeto de obtener el producto
en el mismo aiio preparando el
terreno con una labor de alzar y
utra de bina que sirve para incor-
porar los abonos. La cantidad de
semilla necesaria por hectárea es
de 4-5 hectolitros de semilla ves-
tida ó 10-12 kilos de semilla des-
nuda, si se hace a voleo, enterrán-
dola con una pase de grada y al-
go menos de la mitad si se
siembra a golpe, distanciada a
0,80 m. en cuadro, colocando 3-5
semillas en cada hoyo, para más
acielante sólo dejar la plantita
mejor formada y utilizando las
restantes para reponer las fallas
que pudieran ocurrir. Mejor que
todo esto es aún hacer la siembra
en semillero y hacer el trasplante
luego cn dicicmbre; siendo la en-
voltura de la semilla muy dura se
aconseja para una más rápida ger-
minación, introducirla dentro de
un cesto en un recipiente con agua
hirviendo por espacio de cuatro
minutos. También es aconsejable
esparcir en los terrenos nuevos al-
go de tierra en que se ha cultiva-
do zulla, al objeto de inocular en
estos terrenos nuevos su bactería
nitrificante (Bacillus martii).

Si los terrenos son pobres en
elementos fertilizantes, es conve-
niente suplir éstos con la adición
de abonos químicos en la pro-
porción siguiente: Superfosfato
de cal, 16; 18, 300 kilos; cloruru
de potasa, 125 kilos, todo por
hectárea; en los terrenos sueltos
y arenosos, es preferible sustituir

el cloruro de potasa por el sulfa-
to de potasa en igual cantidad.

EI aprovechamiento del zulla^
puede hacerse en régimen de pas-
toreo o bien segándolo para dar-
lo en verde o como heno; lo p n-
mero no es aconsejable por la
c:antidad que se estropea al pisar-
lo el ganado; si se da en v° de,
puede empezar a aprovechars^ en
enero o febrero hasta tnayo; si se
ha de henificar se da un sól^ cor ^
te cuando está en plena floraci^n
en el mes de mayo. La produo:iá^
d^ heno es por término m?d'^^ de
^^nos 50 quintales métri^u^ por
hectárea. Ignoro se practic,tte el
ensilaje de la zulla.

La alternativa más usa ,a en
Menorca, en la que entra la zulla,
es la siguiente: primer año, bar-
becho, en parte semillado (l;abas
o g^uisantes) ; segundo a^io, trigo
y parte de éste se planta de zulla;
tercer año, avena o cebada en la
rastrojera del trigo sin zu'?a- y
prado de zulla.-Fernan^<,^ L3ia-
nes, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 574

Rescisión de contratos de arrenda-
miento, caso de venta, en ^ncas

rústicas

Don Francisco Caro, de Dehe-
sas de Guadix (Granada), nos ha-
ce la siguiente consulta: "Dos
hermanos míos y yo tomamos una
finca en arrendamiento por diez
años, y por la que pagamos anual-
mente 24 fanegas de trigo y 35
arrobas de aceite. En el contrato
se especificaba ^que podríamos
subarrendar. Hace un par de me-
ses se ^ha vendicío ]a finca, y el
nuevo dueño pretende que le en-
treguemos la finca, pues dice que
a él no le obliga el contrato, ya

que no lo tenemos inscrito. AI ver
que descíe hiego tenía razón el
nuevo dueño, y siéndonos muy do-
loroso el dejar la finca muy rne-
jorada por nosotros, antes de
aproveahar el fruto de ella, quisi-
mos acogernos al Uccreto de 29
de abril próximo pasado, pero en
la Revista AcR ĉ cut.TURa, veo que
al hacer Ley el referido Decreto.
se le ha añadido un párrafo al ar-
tículo 2.°, por el que el Uecreto
no es aplicable al nuevo dueiio de
una finca, dc modo quc ĉne vco
desahu^ciacio, y antes de accecler
a la pretensicín del nuevo dueño,
quisiera conocer la autorizada opi-
nión de esa Revista, y, por íiltimo,
quisiera insinuar si no sería buen
camino el acogerse a que han
transcurrido más dc quince dlas
en que se ctunplió la Ĵpoca en quc
se acosturnbra a despedir ^por aquí
a los la^bradores, y, por tanto, pa-
rece indicar que no hay oposición
por ^parte clel nuevo propictario y,
por tanto, sigue en vigor el con-
trato."

ResE^iresta

En efecto, la primera parte de
su consulta está perfectamente
contestada por ustecí mismo, pues,
sin duda por olvido, no se inclu-
yó esta excepción al Decreto de
prórroga de arrendamientos, y la
ley de 30 de diciembre pasado sal-
vó el principio consignado en el
artículo 1.571 del Código civil. Es
elemental el principio dc "nntertc
y venta quita renta", lo cual no es
aplicable al caso de estar inscrito
el arrendarniento cuando es por
plazo de seis o más años o cuan-
do se anticipen rentas de tres o
más, ^pues constituycndo tm dere-
cho real, ^hace, una vez inscrito,
efectos contra todos (er^ra nmrtes).

C O x E^ O S P^RA »ELETERIA, DE LIIJO Y CARNE

CHINCHILLAS selectísimos, adultos, 40 pesetas ejemplar. De destete: CHINCHILLAS y AZULES
BEVEREN, a l0 pesetas ejemplar. Gigairte BLANCO BOUSCAT, ^e destete, a G5 ptas. ejemplar.
HABANA - REX, CHINCHILLA - REX, y ARMIÑO - REX, lo más perfecto en cunicultura,

PATOS

O C A S

a 25 pesetas por mes

IMPERIAL PEKIN gigantes, gran postura, huevo blanco, primera puesta
febrero próximo. 35 pesetas ejemplar.
DE TOULOUSE, muy grandes, primera puesta, 50 pesetas ejemplar

FORT(INY, ^7 :: TELEF. 324ii :: MADRID M A R T I N E Z
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^ ^rícultur^

La muerte no extingue estos con-
tratos, aunque no estén inscritos,
porque es una obligación que al-
canza a los herederos.

En cuanto al segundo extremo
de su consulta, no tiene más am-
paro que •el del artículo 1.566 del
Código civil, que dice así :"Si al
terminar el contrato permanece el
arrendatario disfrutando quince
días de la cosa arrendada con
aqeriescencia del arrendador, se
entiende que hay tácita re^conduc-
ción por el tiempo que establecen
los artículos 1.577 y 1.581, a me-
nos que haya precedido requeri-
miento." f

EI artículo 1.577, aplicable a
las fincas rústicas, dispone que "el
arrendamiento de un predio rústi-
co, cuando no se fija su duración,
se entiende hecho ^por todo el
tiempo necesario para la recolec-
ción de los frutos que toda la fin-
ca arrendada diere en un año 0
pueda dar por una vez, aunque
pasen dos o más años para obte-
nerlos. El de tierras labrantías, di-
vididas en dos o más ^hojas, se
entiende por tantos años cuantos
sean éstas".

Esto es todo lo que sobre el par-
ti^cular puede decirle la ley trans-
crita totalmente en este ^punto que
puede interesarle.-Paulino Ga-
llego Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 575
i

Fabricantes de abonos orgánicos

Don Julio Fuentes Serrano, de
Santa Cruz de Tenerife, nos ^pre-
gunta:

"La dirección de un fabricante
cie Abonos Orgánicos, para de-
mandarle precios, análisis y con-
diciones."

Res puesta

En las páginas de esta Revista
se publica el anuncio de Ernesto
Estefanía {Duque de Medinaceli,
nícm. 6, Madrid), que le puede fa-
cilitar el abono orgánico que de-
sea.

La Casa "Abonos Gypsa, S. A."

(Pasajes de San Pedro, Guipúz-
coa), fabrica abono orgánico a
base de pescado.

La "Compañía Navarra de
Abonos Químicos" (Pamplona),
expende el producto "Azcoria",
para fabricar abono orgánico arti-
ficial. So•bre esta fabricación se
han publicado artículos en los nú-
meros de AcR^cuL^ruRa,: abril
1929, página 160; octubre 1931,
ipágina 7} 9, y noviembre 1931,
página 773.-Jesús Aguirre An-
drés, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 576

Contratos de arrendamientos
1

Don Santiago Bellod Payá, de
Elda (Alicante), nos hac^e la si-
guie^nte consulta:

"Poseo una fi.nca rústica en seca-
no con una ^extensión cultivada de
25 hectáreas y 6 de ensanches y
montes. Está plantada de viñas, ad-
mendros y algunos algarrobos, La
exploto por cuen^ta •propia. Me la
solicitan en aparcería o a^medias y,
por otra parte, tengo solicitantes
en arrendamiento con pago ^en me-
tálico.

"Tengo enberrdido que la ley
obliga a no concertar arrendamien-
tos de cualquier ín^dole por un pla-
zo inferior de veinte años, cuyo ex-
tremo no convendría al arrend^ta-
rio ni a1 dicente. ^Existe alguna ley
que dimite las candiciom^es de estos
contratos en cuanto al plazo o en
algún otro sentido, o pueden ambos
contratantes hacerlo libremente?"

Respuesta

No tenemos noticia de que exis-
ta nin•guna disposición por la que
se imporrga ningún plazo mínimo
de duración-tampoco máxi:mo-
de los contratos de arrendamientos
de fincas de ningún género. S^ria,
en mi opinión, una monstruosidad
obligar al dueño o poseeclor arren-
dador, a imponer un gravamen
real a favor del arrend^atario, que
tal conce^pto tien^en los arrenda-
mientos •por seis o más años, cuan-

do en muchísimos casos no tendría
facultad para ello, como, por ejem-
plo, le sucede al usufructuario de
una finca, que no ^podría celebrar
el contrato si al mismo no concu-
rriese también el nudo propietario,
para que, en caso d-e muerte del
usufructuario respetase el dueño de
la ^nuda propieda^d el contrato que,
de cel•ebrarse sin su consentimien-
to, no estaría obligaclo a pasar por
la estipula^ción contractual del pla-
zo aludido.

Puede usted, pues, contratar en
la forma que más co^nvenga a sus
intereses, sin que esté obligado a
estipular y pasar por plazo alguno
que sea ^mayor de un año o de ^los
que sean necesa,rios para una ro-
tacián completa de cultivos.Pau-
lino Gallego Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 577

Revisión de contratos de arrenda-
mientos de fincas rústicas

Don Francisco Gómez Rivera,
de Madroñal (Ciudad Rea]), nos
consulta lo siguiente: "Llevo en
arriendo una finca, y este año pa-
sado fuí a la revisión para pedir
la rebaja del arriendo correspon-
di^ente a diGho año; pero, según
tengo entendido, se }?uede pedir la
revisión para modificar las cláu-
sulas del contrato, o bien pedir
rebaja en el precio del mismo, y
deseo saber si ef^ectivamente pue-
do pedir dicha revisión y si para
esto he de seguir los trámites de
}a otra u otros distintos, y si es
asi, cuáles son."

Respuesta

Ni en los Decretos de 11 cíe ju-
lio y 6 de agosto de 1931, así co-
mo tampoco en el de 31 de octu-
bre del mismo año, pueden los
arrendatarios o aparceros pedir la
revisión del contrato más que "al
único efecto de ]a reducción de ]a
renta o ^participa^ción del año
agrícola presente". No cono^cemos
ninguna otra disposición que am-
plíe la competencia del juicio de

QUINTA DE SAN JOSE.-Gran establecimiento de Horticucltura

Especíalidad en árboles frutales y forestales. Cultivos generales de todas las especies. Consultad
el catálogo genera).

iPropietarios! Plantad vuestras fincas de árboles, y sin grandes gastos obte ^dréis grandes beneficios

MARIANO CAMBRA.•Apartado 179.-ZARAGOZA

738



revisión; pero sí hemos de hacer
constar que el Jurado mixto de la
Propiedad rústica, según e.l artícu-
l0 80 de la Ley de 27 de noviem-
bre ("Gaceta" del 28) de 1931,
tiene facultades y competencia pa-
ra conocer de las "bases de los
contratos de arrendamiento de fin-
cas ríisticas en sus diversas mo-
dalidades"; "dejar sin efecto las
cláusulas abusivas de otro orden
que pueden contener los contratos
cíe arrendamiento"; "intervenir en
las diferencias que surjan entre
propietarios y colonos sobre la
iniciativa, cieterminación y el abo-
no, en su caso, de las mejoras ne-
cesarias y útiles que los colonos
se propongan realizar o hayan
realizado"; "anular, a instancia
de parte interesada, los subarrien-
dos de fincas rústicas"; "procu-
rar que ningím contrato vaya con-
tra la ley ni impida la explotación
racional del predio"; "intervenir
en todos los conflictos que surján
entre los ^propietarios y arrenda-
tarios, estudiando e interpretando
los contratos dentro de las leyes
vigentes"; y, por último, "tramitar
y fallar los juicios de desahucio
de fincas rústicas, fundados en
cualquier motivo que no sea la fal-
ta de pago del precio del arren-
damiento", o cuando el desahucio
está "basado en el derecho del
tercer adquirente de la finca
arrendada", segítn ^preceptúa el
artíc^ilo 1.571 del Código civil.

Esta comp^^tencia y jurisdicción
que atribuye la Ley de Jurados
mixtos a estos organismos debe-
ría estar reglamentada-hoy no
lo está--^para desarrollarla debi-
damente y con toda la amplitud
que requiere la materia. Unica-
mente el artículo 87 de la dispo-
sición extractada dice que "será
aplicable al funcionamiento de los
Jurados mixtos de la Propiedad
rústica lo dispuesto en relación
con los Jurados mixtos de] traba-
jo industrial o rural" y que "con-
tra los acuerdos adoptados por
los Jurados mixtos de la Propie-
dad rústica se podrán entablar los
oportunos recursos ante la Sala de
Derecho social del Tribunal Su-
premo, en el plazo de diez días"
(artículo 88).

Puede usted, en vista de lo que
precede, entablar demanda con
petición de lo que a usted intere-
se, ante el Jurado mixto de la Pro-
piedad rústica, y correr el riesgo
de que el propietario, a su vez, le

formule reconvención y ver el re-
sultado.

En lo que no cabe-a mi jui-
cio-^petición es sobre el extremo
de volver a pedir revisión sobre
nueva rebaja del precio del arren-
damiento, pues si ya lo pidió y
obtuvo una resolución, ésta tiene
la autoridad de cosa juzgada.-
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 578

Destrucción de raíces.-Modelo de
comederos para gallinas

Uon Francisco Molero, dé
Fuente Pa^lmera, "Aldea de la
Ventilla" (Córdoba), nos pre-
gunta :

" 1." Deseo conocer un produc-

to para secar y destruir las raíces
de unos eucaliptos que he cortado
entre dos tierras dentro de una
finca de olivar y cuyas raíces quie-
ro destruir para que no broten
más, y deseo que e] producto que
se me indique sea económico y que
me indique la fórmula como debo
emplearlo y dónde podré adqui-
rirlo.

2.° Una casa que se dedique a

^ ^^Srícultur^
hacer comederos de madera útiles
para darle pienso a las gallinas o
pavos."

Respuesta

Aunque pudiera destruir las raí-
ces inyecta^ldo ácidos fuertes co-
mo el ácido nítrico o sulfúrico, su
acción es tan lenta, que más apro-
piado que esto, encuentro que pro-
ceda a un destoconado con arre-
glo a las normas que se dan en el
artículo que sobre dicho asunto
ĉe inserta en el número último de
esta Revista.

En el número 13 de A^Ricu^-
rvxA, se publicó un "consejo útil",
en el que se describía ^la conve-
niencia de emplear para los galli-
neros el modelo de comedero, cu-
yos grabados reproducimos por
estar dicho número agotado. E1

modelo es de fácil construcción y
pueden fabricárselo en casa.

También puede dirigirse para
adquirir los comederos que intere-
sa, a las siguientes casas: Salva-
dor Castelló, Arenys de Mar (Bar-
celona) ; Avícola Central, plaza de
San Miguel, núm. 7, Madrid;
Granja Avícola Experimental, Go-
ya, núm. 6, Madrid.-Jesús Agui-
rre, Ingeniero agrónomo.

^1.^.^.^.^N^.^^^N^^^^^^^^^^^^^^^O^N^^^N^^^^^^^.^^^^

SE DESEA ALQLIILAR CASERIO con unae zo a 30
hectáreas de terreno de buena calidad.

DIRIGIR OFEI2TAS A

RAYMOND VERVAET ^ ^^Caserío Ellacurí^^

L L O D I O C A L A V A^
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CEREALES Y LEGUMINOSAS

Trigo.-Los mercados se encuentran
poco animados, y sobre todo el de
tris;os; aunque las ofert<,s son ^ran-
des, los compradores se abstienen de
hacer o^peraciones, ^por no querer pa-
^ar al precio de tasa, alegando que
no pueden vender, a su vez, la mer-
cancía, pues los fabricantes de hari-
nas, a los que princi^palmente remiten
los productos, no paran estos precios.

En Madrid se pa^^a el tri<^o de 48 a
4^1 pesetas quintal métrico.

Avila ofrece a 4^i pesetas los 100
kilos.

La Coruña pa ĉa a 53 pesetas quin-

tal métrico.
En Navarra se o^frece a 47,50 pese-

tas ^quintal métrico (10,25 pesetas el
rnbo).

Guipúzcoa vende a 50 ^pesetas la

misma unidad.
Ciudad Real pa!^a a 20,25 ^pesetas la

fane;;a.
Valencia cotiza a 4R pesetas quin-

tal inétrico candeal de la Mancha;
jcja, a 47,50, y hembrillas, a 48 pese-
tas, sohre va^rón y sin envase.

^aén ofrece a 4^6 pesetas quintal mé-
trico.

En S^villa se pa^Ya al precio de tasa.
Tarrat;ona vende el monte catalán

fuerte superior a 54 pesetas; fuerza, a
55 y 5^fi; media fuerza, a 52; Casti^lla,
a 49 y 50, y cornarca, a 46 y 47 1a
misma unidad.

Barcclona ofrece a 46 pe^etas quin-
tal m^étrico ^del candeal.

Aranrón vende a 45,50 pesetas los
100 kilos.

Alcañiz (Teruel) pa^a a 68 ^pesetas
los 140 1<ilos de monte.

Cebada.-Avila ofrece a 31 pesetas
quintal .métrico.

La Coruña vende a 38 ^pesetas ^los
10^0 kilos.

Navarra opera a 38 pesetas quin-
tal métrico.

En Guipírzcoa vale 36 pesetas la
misma unidad.

Ciudad Real ofrece a 8,25 pesetas

la Fane,^a.

Valencia vende a 33 pesetas quin-
tal métrico del país.

Jaén ha^a a 27 ^pesetas los 100 ki-

I O S.

Sevilla cotiza a 28 y 2A pesetas quin-

tal métrico.
Barcelona ofrece a 36 pesetas los

100 kilos.
Ara^^ón vende a 30 y 31 pesetas la

misma unidad.
Valladolid op^era a 36 pes^etas quin-

tal métrico.
Alcañiz (Teruel) ofrece a 32 pesetas

los 100 1<ilos.
Avena.-Valladolid vende a 25 pese-

tas quintal métrico.
La Coruña ofrece a 36 pesetas los

100 kilos.
Navarra pa^a a 36 }resetas quintal

m^étrico.
En Guipúzr_oa se vende a 33 pese-

tas la misma wiidad.

Ciudad Real ofrece a 6,40 pesetas la
fane^a.

Valencia ^pa^a a 3^6 pesetas quintal
métrico.

Sevilla ofrece a 2R y 29 p^esetas
quinta^l métrico.

Barcclona vende a 34 pesetas ^los
100 kilos.

Arn^rrín ofrece a 29 pesetas quintal
métrico.

Alcañiz (Terued) ofrece a 32 pese-
tas los 100 1<ilos.

Centeno.-Valladolid ofrece a 5R pe-
setas quintal métrico.

Avila wende a 34 pesetas los 100
kilos.

^,a Coruña 1^aLa a 47 pesetas la
misma unidad.

Eu Navarra vale 38,50 pesetas quin-
tal métrico.

Ciudad Real pa^a a 12,60 pesetas
la fanega.

Ara^^ón ofrece a 38,50 pesetas los
100 kilos.

^1^aíz.-La Coruña ofrece a 45 pe-
setas quintal métrico.

Navarra vende a 50 pesetas la mis-
ma unidad.
Guipúzcoa pa^a a 44 pesetas los

100 kilo^s.
Val^encia o^pera a 44 pesetas quin-

^^^^.-Qrí : u^t^ir^:^

tal métrico ctc^l plata; y del país, a 5
p^esetas la barchilla.

jaén vende a 32 pesctas los 11)0
kiles.

En Sevilla sc• t^a^a a 35 pesetas

quintal métrico.
13arcelona ofrece a 42 pesctas la

misma tmidad.
Ara^cín vende a 3&,50 p^esetas quin-

tal métrico.

Habas.-La Coruña vende a 50 pe-
setas quintal métrico.

Navarra epera 50 pesetas la mis-
ma unidad.

F_n GuiprSzcoa vale 4^6 9^es^etas el

quintal métrico.
Ciudad Real ofrece la fane^a de las

,̂;nresas a 20,40 pesetas.

Ja{n opcta a 48 p^esetas los 1(10 ki-

1 O S.

Sevilla vende ]as mara^anas b^lan-
cas a 44 y 45 }^esetas quínta9 m^étrico.

I3arcelona opera a 53,60 p^esetas

quintai métrico.
Ara;,^^bn ofrece a 49 ^pes^etas los 101)

ki^los.

Garbanzos.-Avila ofrccc dc 100 a
150 p^esetas quintal métrico, serún

clase.
La ^Cortuia pai,a a 150 pesetas los

100 kilos de los finos, y corrientes, a
13^ pesetas.

Ciudad Real vende la fane^a col-
mada, clase buena, a 67,70 pesetas, y
corrientes, a 54.

Jaén paga a]00 ^pesetas quintal mé-
trico.

Sevilla cotiza los blancos tiernos a
120 y 125 pesetas; duros, a fi0 y i33;
mulatos tiernos, a 33, y duros, a 62
y 64 pesetas. Todo por qu^ntal mé-
trico.

Barcclona vendc a R^ pesetas quin-
tal métrico de los fin^os.

Ara^^ón pa^a a 125 p^esetas ^los 104)
kilos.

Léntejas.--Avila ofrece a 95 pese-
tas quintal rnétrico.

Navarra vende a 140 pesetaslos 100

1<ilos.

Valencia pa^a a 80 pesetas yuintal
métrico.
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riculturáo^^
Barcelona opera a 90 ^pesetas quin-

tal métrico.
Aragón cotiza a 136 pesetas los 100

kilos.
Algarrobas.-Avila ofrece a 45 ^pe-

setas quintal métrico.
Navarra vende a 40 pesetas los 100

ki^los.
Ciudad Real paga a 20 pesetas la

fanega.
Valencia vende a 2,50 ^pesetas la

arroba.
Aragón ofrece a 35 pesetas quin-

tal métrico.
Yeros.-Valladolid ofrece a 59 pese-

tas quintal métrico.
Navarra vende a 38 pesetas los 100

kilos.
Ciudad Real paga a 18 pesetas fa-

nega.
Jaén opera a 40 pesetas quintal mé-

trico.
Barcelona ofrece a 42 pesetas quin-

tal métrico del país.
Aragón vende a 36 pesetas los 100

kilos.
Guisantes.-Navarra paga a 160 pe-

setas quintal métrico.
Ciudad Real ofrece a 18 pesetas fa-

neaa.
Barcelona opera a 106 pesetas quin-

tal métrico.
Judías.-Avila vende a 120 pesetas

quintal métrico.
La Coruña ofrece a 72 pesetas los

100 kilos.
Guipíizcoa paga a 1,20 pesetas ki-

lo de la :blanca, y roja, a 1,60.
Valencia vende a 88 pesetas de

amonquilí; francesas, a 92, y pinet,
a 89 pesetas los 100 lcilos.

Del Barco se pagan a 62 pesetas

quintal métrico.

HARINAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-Va^lladolid ofrece
las selectas a 64; integrales, a 59, y
^e^undas, a 58 pesetas. Todo por 100
kilos, con em^ase.

Avi9a opera a 60 pesetas quintal
métrico.

La Coruña vende a 68 pesetas los
100 kilos.

Navarra cotiza de 62 a 66 pesetas
la misma unidad.

Ciudad Real paga a 61 pesetas
quintal métrico.

Sevilla vende las de trigos recios:
extra fina, a 60 pesetas; primera se-
molada, a 58; primera y segunda co-
rriente, a 57; de tri;os blandos, a 76
pesetas la primera de fuerza Ara^ón,
67 candeal de Castilla y al mismo pre-
cio candeal Andalucía.
Jaén ofrece a 60 pesetas los 100

kilos.

Tarragona vende la de fuerza su-
perior a 74 pesetas; idem fuerza, a
71,50; media fuerza, a 68 y 69 ^pese-
tas quintal métrico.

Barcelona paga la extra de fuerza

superior a 71 pesetas; extra blanca su-

perior, a 67, y blanca corriente, a 62.

Aragón cotiza las clases superiores
a 69 pesetas; corriente, a 68,50; me-
dia fuerza, a 64, y blancas, a 60 y 62.

Salvados.--^En Valladolid se pagan
los tercerillos a 34 y 35 ^pesetas; cuar-
tas, a 24 y 25; comidilla, a 20, y sal-
vado de hoja, a 23 y 24 pesetas los
100 kilos, con envase.

Navarra vende el salvado a 27 pe-
setas quintal métrico; menudillo, a
25,50, y remy, a 50.

Guipúzcoa ofrece los ]00 kilos a 32
pesetas; menudillo primera, a 39, y
segunda, a 34 pesetas la misma uni-
dad.

Ciudad Real ^paga ]as cuartas a 37
pesetas; hoja, a 35, e inferior, a 33
pesetas quintal métrico.

Tarrayona vende 9os 22 kilos ^le sa(-
vado a 5 pesetas; menudillo, a 7 pese-
tas los 30 kilos, y cuartas, a 14 ,pe-
setas los 60 kilos.

Barcelona ofrece los 70 litros de
salvadillo a 3,75 pesetas.

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.-Lá Coruña o,frece a]5 pe-
setas quintal métric^.

En Navarra se vende a 24 pesetas
la paca.

Barcelona opera a 9 pesetas los 40
kitos de la rlase primera, y segunda,

a 8,25.
Ara^ón vende a 23 y 24 pesetas los

l00 kilos.
Paja de cereales.-Avila paga de 5

a 8 pesetas, según calidades.
La Coru"na ofrece a 8 pesetas quin-

tal m,étrico.
Navarra vende a 7,85 pesetas los

100 kilos.
Guipúzcoa cotiza a 2,75 pesetas el

fardo.
Ciudad Real opera a 6,40 pesetas

arroba.
Barcelona vende a 3,50 pesetas los

40 kilos.

FRUTAS

Peras.-Guipúzcoa ofrece a •0,80 pe-
setas kilo.

Barcelona vende las del país a 50
pesetas.

Ararón paga a 0,60 y 0,80 pesetas
ki9o.

Manzanas.-Aragón vende a 0,70
y 0,90 pesetas kilo,

Barcelona o.pera a 50 pesetas quin-
tal métrico.

Guipúzcoa paga a 40 pesetas quin-
tad métrico.

Navarra ofrece a 1,30 pesetas kilo.
Melocotones.-Murcia paga a 0,90

pesetas kilo.
Aragón vende a 0,60 y 1,10 pesetas

kilo.

VERDURAS Y HORTALfZAS

Repollos.-La Coruña paga a 0,50
pesetas kilo.

Guipúzcoa ofrece a 0,60 pesetas
kilo.

Tomates.-Murcia vende a 0,30 pe-
setas kilo.

Aragón ofrece a 0,50 pesetas la mis-
ma unidad.

Barcelona pa^a a 20 y 40 pesetas
}os 100 kilos.

Pimientos.-Barcelona vende a 3 pe-
setas el ciento.

Ara^rón .pa<^a a 0,35 pesetas kilo.
Murcia ofrece a 0,65 pesetas kilo de

'^^ menudos, y gordos, a 0,80.
Patatas.-Abundantes patatas en di-

ferentes mercados, se pagan en Avi-
la a 15 pesetas quintal métrico.

La Coruña ofrece a 17 pesetas los
100 kilos.

En Navarra vale 0,25 pesetas kilo.
Guipúzeoa vende a 0 20 pesetas

kilo.
Ciudad Real paga a 1,75 pesetas

arroha.
Tarragona ofrece a 1,75 pesetas los

10 kilos.
Barcelona vende a 15 pesetas quin•

tal métrico.
Aragón ofrece a 0,25 pesetas kilo.
Remolacha.-Navarra paĉa a 80 pe-

setas quintal métrico de la azucarera.
Aragón vende a 82 pesetas los 100

kilos.

FRUTOS SECOS

Avellana:-lblala cosecha de avella-
na se presenta este año. E] mes pró-
ximo comenzará la recolección, y to-
do cuanto se recoja, menos una ínfi-
ma parte que se deja para el consu-
mo, se dedicará, como siempre, a la
exportación.

Valencia vende la clase primera gra-
no a 375 pesetas quintal métrico, y
segunda, a 355 pesetas la misma uni-
dad.

Tarragona ofrece la negreta a 51
pesetas los 58 lcilos y med^.:; cr:bada,
a 51 pesetas la misma unidad, y co-
mún, a 49 pesetas los 58 ^/, kilos.

Barcelona vende la ne^reta a 120
pesetas quintal métrico. ^

Almettdras,--Valencia c^fr^ Ĵe a, 418
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pesetas la largueta; común, a 390, y
marcona, a 445 pesetas los 100 kilos.

Tarragona vende la mo!lar Tarra-
gona a 73 pesetas los 50 kilos; mo-
Ilar Ibiza, a 65, y Fías Ibiza, a 60 p•e-
setas la misma unidad.

Barcetona paga los 100 kilos de
Mallorca a 400 pesetas, y mollar cás-
cara, a 130.

Aragón ofrece a 3,50 y 4 pesetas
kilo.

Nueces. -Aragón vende a 1,25 ^pe-
setas kilo.

Guipúzcoa paga a 2 pesetas kilo.
Castañas.JCorrespondió al año pa-

sado la buena cosecha; la de éste es
escasa. Los precios varía,n mucho, se-
}^ún las localidades en que se produ-
cen, por lo que es difícil fijar una co-
tización común. Los labradores están
alarmados ante los progresos que ^ha-
ce el ^Ilamado "mal de la tinta", que
causa verdaderos estragos en los cas-
taños.

La Coruña ofrece a 39 y 24,50 pe-
setas quintal métrico.

PLANTAS 1NDUSTRIALES

Azafrán.-La Coruña vende a 125

gesetas la libra.
Navarra paga a 6,50 pesetas la on-

za de 31 gramos.
Ciudad Real ofrece a 5 pesetas }a

onza.
Araryón apcra a 124 y 125 pesetas

la libra de 460 ^ramos.

ACEITE

• Aceite c!e oliva.-Preci•os por arroba
de 11 kilos y rr,edio, en puerto, bode-
^^a Málaga: corriente nuevo, de 75 a
76 reaxs hasta tres grados de acidez;
por cada grado más, un real menos;
finos superiores, no se han hecho ope-
raciones. Estas catizaciones se entien-
den por aceite disponible.

Precios al detall: refinado, a pese-
tas 2,10 el litro; fi_^o, a 1,90, y co-
rricnte, a 1,70.

Sevilla paga el nuevo corriente de

tres grados a 15,50 pesetas arr^ba,
16,85 y 17 pesetas. Flajedad en las

operaciones.

Tarragona vende la clase primera
a 31 pesetas los 15 kilos, y segunda,
a 27 pesetas; Tortosa primera, a 29
pesetas, y segunda, a 26 pesetas la
misma unidad.

Barcelona ofrece el corriente a 186
pesetas los 100 kilos.

Aragón vende el fino de menos de
un grado a 2 pesetas kilo; su,perior
del Bajo Aragón, a 1,R5, y otras cla-
Ses, a 1,80 pesetas.

Avila ofrece a 165 pesetas el quin-
tal métrico.

I_a Coruña paga a 190 ^pesetas el
hectolitro.

Navarra vende a 30 pesetas arraba.
Ciudad Real paga a 20,62 pesetas

arroba.
Aceite de orujo.-Ciudad Real ven-

de a 18 pesetas arroba.
Sevilla opera a 86 y 87 pesetas

quintal métrico.
Bancelona ofrece a 113 pesetas los

100 kilos.

VINOS

Avila vende a 0,40 pesetas el litro.
La Coruña ofrece del país a 65 pe-

setas hectolitro, y manchego, a 46.
Navarra paga ei tinto a 0,60 pese-

tas el litro; moscatel, a 1,90, y ran-
cio, a 1,55.

Ciudad R•eal opera a 5 pesetas arro-
ba del blanco, y tinto, a 5,50.

Tarragon^a vende por gra^do y car-
ga de 121 litros a los precios siguien-
tes: blanco comarca, de 9 a 9 1/2 rea-
les; tinto, de ]0 a]0 1/2, y blanco de
la Mancha, de 11 a 12 reales.

Barcelona paga por grado y hecto-
litro a los precios siguientes: Panadés
blanco, a 2,55; Tarragona bfanco, a
2,65; Priorato tinto, a 2,65, y mistela
blanca, a 3 pesetas.

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

Alcohol.-La Coruña ofrece a 170
pesetas hectolitro.

Navarra vende a 3,25 pesetas litro.
Ciudad •Real ;paga a 240 ^pesetas hec-

tolitro.
Valencia cotiza el destilado corrien-

te de 95 grados a 230 pesetas, y des-
tilado a vapor de 96 gra^dos, a 235.

Tarragona opera a 246 pesetas hec-
tolitro.

Barcelona ofrece el vínico de 96
^rados a 255 pesetas hecto^litro, y rec-
tificado industrial, a 248.

Aragón vende a 2,75 pesetas litro.
Vina^res.-Navarra paga ^a 0,40 pe-

setas litro.
Ciudad Real ofrece a 4 pesetas

arroba.
Aragón vende a 0,45 ,pesetas litro.
Sidras.-En Asturias, como la cose-

ch,•r de manzana ha sido ma}a, la si-
dra ha. de alcanzar la próxi-ma tempo-
rada precios eleva^dísimos. Se calcuta
que nara el verano próximo la botella
de sidra natural ha d.e llegar a ven-
derse a 2 pesetas, precio jamás al-
canzado por la típica bebida astu-
riana.

Navarra vende a 0,60 pesetas •litro
(paga 0,21 de impuesto).

rícuetur^^,
Guipúzcoa ofrece a 0,25 pesetas el

litro.

PRODUCTOS AL!MENTICIOS

Huevos.-Avila ofrece a 28 pesetas
el ciento.

Navarra vende a 3,90 pesetas la do-
cena.

Guipúzcoa o.pera a 4,25 pesetas la
misma unidad.

Ciuciad Real paga a 27 pesetas el
c'.ento.

Tarragona vende a 2,85 pesetas la
docena.

Barcelona ofrece a 4,25 pesetas la
misma unidad.

Aragcín vende ^a 2,50 pesetas la do-
cena.

Quesos.-Navarra afrece a R pese-
tas kilo del Roncal.

Guipúzcoa vende a 5 pesetas kilo.
Ciudad Real paga a 6 pesetas kilo.
.4ra,gcin apera de 5 a 7,50 pesetas

kilo.

Leche.-Avila ofrece a 0,55 pesetas
litro,

Navarra vende a 0,50 pesetas litro.
Guiipúzcoa paga a 0,45 pesetas la

misma unidad.
Ciudad Real ofrece a 0,70 pesetas

litro.

Tarragona vende la de vaca a 0,70
pesetas, y cabra, a 0,80.

Ara•gcín paga a 0,60 y 0,70 pesetas
I i tro.

Miel.-La Coruña ofrece a 3 pese-
tas kila.

En Navarra va,le 3 pesetas la mis-
ma unidad.

Aragón paga a 1.60 pesetas kilo.
Tocinos.-La Coruña o^pera a 2,25

pesetas kilo.
Navarra ven^de a 3,20 pesetas la

misma unidad.
Guipúzcoa ofrece a 3,40 pesetas kilo.
Aragón paga de 3 a 3,40 ^pesetas

kilo.

VARIOS

Lanas.-Avi•la ofrece la meri^a a
170 y 200 pesetas quintal métrico, se-
gún clase, y negra, de 130 a 160.

Navarra vende la churra a 95 pese-
tas arroba., y de corcho, a 3,50 ^pese-
tas kilo.

Ciudad Real opera a 30 pesetas
arroba de merina, y negra, a 7,5.

Cueros.-En Navarra se paga el ki-
lo de ternera a 2,30 pesetas; vacuno
mayor, a],80; vaqueta, a 10, y sue-
la, a 7.

Pieles,--^Navarra ofrece a 2 pesetas
kilo de ternera en fresco; cordero, a
4; carnero, a 2,75, y de cabra, a fi
pesetas una.
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^_^^ríCU^tur^^.^,
Cotizaciones de las lanas españolas lavadas a fondo durante la

1.a y 2.a quincena de OCTLIBRE de 1932

BLANGAS:

Merina superior (trashumante)..
Idem corriente(estante)........
Idem inferior .. .....:.........
Entrefina fina superior. . . . . . . . .
[dem c,^rriente .................
Idem inferior ...................
Ordinaria ......................
Chrlrra ...... ................

PARDAS:

Merina, . ..... ........ . ....
Entrefina superior ..............
Idern corriente .................
Idem Roya .... ....... ... ....
Idem inferior .......... .. .......

N
N

N

»
N

PRIMERAS

lavatlo

9,25
8, 75
8,25
8,-
7,5^)
5,75
4,
3,75

6,25
5,50
4,50
4,75
4-

Pelnado
Segundas Garras

11,50 II 7,25
11,- 6,75 ^ 5,25
10,50 ^^, 6,25
10,25 5,25 ^
9,75 I 4,50 4,50
8,- I 4,25 1

- ^

8,25
7,50
6,50
6,75
6,-

4,50
4, -
3,75
3,75
3,50

3,75

Impresión del mercado: encalmado.

Cambio medio del franco suizo durante la quincena: ^ 1 á: 236,50
2. : 236,15

Datos facilitados por la Ag^upación de Negociantes en Lana del Fomento del Tra-
bajo Nacional de Barcelona y Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Sabadell.

Ciudad Real vende eA kilo de vaca
en fresco a 1,10 pesetas; ternera, a
1,50; cordero, a 5 pesetas una, y ca-
brito, a 7.

ABONOS 61INERALES

Superfosfatos.-La Coruña ofrece el
quintal métrico de 18/20 a 14 pese-
tas, y de 14/16, a 13.

Navarra paga a 11,85 pesetas qum-
tal métrico de 18/20.

En Gui^púzcoa se vende a 14 pese-
tas los ]00 kilos de 18/20.

Ciudad Real paga a 15,85 pesetas
quintal métrico de 18/20, a 14,85 de
16/18 y ]4 de 13/15.

Valencia opera a 11,25 pesetas quin-
tai métrico ^ de 13/15; d^e 14/16, ^ a
11,50; de 1^6/18, a 12,50, y de I8/20,
a 14,25 pesetas la misma unidad.

Jaén vende los 100 kilos de 18/20 a
]4 pesetas.

Tarra^rona pa^a a 14,50 pesetas
quintat métrico de 18/20.

Barcelona ofrece a 13,511 ^pesetas
quinta] métrico de 18/20; de 16/18. a
]2,50, y de ]3/15, a ]],65.

Ara^ón pa^a los 100 kilos de 18/20
a 11,70 p^eseta^s.

Cloruro potásico.-La Coruña ofre-
ce a 34 pesetas ^quinta^ métrico.

En Navarra vale 30 pesetas los 100
kilos.

Ciudad Real paga a 37,85 pesetas
quintal métrico.

Ptas. kgr.
N »

Valencia vende a 30 pesetas los 100
kilos.

Jaén paga a 34 pesetas la misma
unidad.

Tarragona ofrece a 34 pesetas quin-
tal métrico.

Barcelona paga a 34 peseta^s los ]00
kilos, sobre vagón Badalona.

Aragón cotiza a 31 pesetas quinta^l
métrico.

Sulfato potásico.-La ^Coruña vende
a 51 ;pesetas quintal métrico.

Navarra ofrece a 36 pesetas los 100
kil^os. ^

Ciudad Rea^l paga a 53,50 pesetas
quintal métrico.

Valencia vende a 40 pesetas los 100
kilos.

Jaén ofrece a 49 pesetas qui^ntal mé-
trico.

Tarragona paga a 48 pesetas los 100
kilos.

En Barcelona vale 46,50 pesetas
1a misma unidad.

Aragón vende a 35 pesetas quintal
métrico.

ICainita.--^La Coruña ofrece a 14,50
pesetas quintad mé+rico.

Valencia paga a 10 pesetas los 100
kilos.

Sulfato amónico.-La Coruña o,pera
a 30,50 pesetas quintal métrico.

Navarra ofrece a 37 pesetas:los ]00
kilos.

Ciudad Real vende a 32,25 pesetas

quintal métrico.

Valencia paga a 26 pesetas los 100
ki9os.

Jaén o^frece a 29,50 pesetas quintal
nrétrico.

Tarragona vende ^a 27 pesetas los
]00 kilos.

Barcelona paga a 27 peseta5 quin-
tal métrico.

Aragón ofrece a 36 pesetas los 100
ki4os.

Nitrato sódico.-La Coruña ofrece a
96 pesetas quintal métrico.

Navarra paga a 38 pesetas los 100

Icilos.
Ciudad Real vende a 47,35 pesetas

quinta'1 métrico (en almacén Ciudad
Reail ) .

Valencia paga a 45 pesetas quintal
métrico.

Jaén ofrece a 43,50 pesetas los 100

kiios.
Tarragona opera a 43,50 pesetas

quintal métrico.
Barcelona vende a 44 pesetas quin-

tal métrico.
Ara.gón pa.ga a 37,25 pesetas los 100

kilos.
Nitrato de cal.-Ciudad Real ofrece

a 41,85 pesetas quintal métrico. ^
Jaén vende a 42 pesetas los 100 ki-

Pos.
Barcelona paga a 42 pesetas quin-

tal métrico.

ABONOS ORGANICOS

Estiércol.-Navarra paga a 5 pese-
tas la torre'lada.

Guiipúzcoa of.^rece a 6 pes^etas la
misma unidad.

Ciudad Real vende a 8 pesetas el
carro.

Aragón cotiza a 6 50 pesetas los
l.0(?0 kilos.

PRODUC"I'OS QU[MICOS E INSEC-
TICIDAS

Azufre.-La Coruña vende a 55 pe-
setas quinta^l métrico.

Navarra ofrece a 51 pesetas los ]00

kiLos.

Tarra^ona paga la tonelada del "ca-
ñón" a 585 pesetas, y sublimado flor,
a 31,25 pesetas los 50 kilos.

Bancelona ofrece a 32 pesetas saco
de 5A ki^las.

Ara^ón pag.a a 48,50 pesetas los
l00 ki9os.

Sulfato de cobre.-La Goruña ofre-
ce a 107 pesetas quintall métrico.

Navarra paga a 105 pe^etas los 100
kilos.

Ciud^ad Real opera a 1]0 ^^>^setas
quintal métrico.

Valencia cotiza a 90 pesetas los 100
kilos.
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Jaén opera a 107 pesetas quintal
métrico.

Tarragona paga el "Cros" a 1l)ri
pesetas quintal métrico. ^

Sulfato de hierro.-La Coruña ven-
de a 17,50 pesetas quintal métrico.

Va{encia ^paga a 14 pesetas los 100
kilos.

Jaén ofrece a 13,50 pesetas la mis-

nra unidad.

Anagón opera a 13 pesetas quintal
métrico.

Arseniato de plomo.-En Madrid se
paga a 3,85 y 4 pesetas, según enva-
se, el arseniato de plomo en polvo
de 30 por 100 de riyueza en pentóxi-
do de arsénico.

GANADO DE RENTA

Vacuno de carne.-Avila ofrece a
32 pesetas arroba en canal, y toros,
a 35 pesetas.

Navarra paga a 1,30 pesetas kilo
de vaca, y ternera, a 1,55.

Ciudad Real vende a 33 pesetas
arroba de vaca, y ternera, a 39.

Vacuno de leche. Navarra ofrece
las Itolandesas a 1.200 pesetas, y sui-
zas, a 1.500 pesetas cabeza.

Guipúzcoa vende las suizas a 2.000
pesetas una, y terneras, a l60 pesetas
cabeza.

Ciudad Real paga las hodandesas de
1.500 a 2.300 pesetas cabeza, y novi-
Ilos, de 750 a 1.250; vacas suizas, de
1.250 a 2.150, y novillos ídem, de 600
a 1.100.

Ganado cabrío.-Ciudad Real pa^a
de 80 a 125 •pesetas cabeza, para ]e-
che, y cabritos, a 2,75 pesetas kilo.

Jaén ofrece de 90 a 100 pesetas ca-

heza, para leche, y para carne, de 35
a 40 pesetas una.

Ganado lanar.-La Coruña opera a
1,70 pesetas kilo.

Navarra paga a 65 ^pesetas cabeza,
y .corderos, a 40.

Ciudad Read ofrece ^de 30 a 45 pe-
setas cabeza, y cordero, a 3 pesetas
kilo.

Jaén vende de 35 a 40 pesetas ca-
beza.

Ganado de cerda.-Guipúzcoa ofre-
ce las cerdas a 250 pesetas una, y go-
rrir^illos, a 60.

Ciudad Real paga a 24 pesetas arro-
ba, cebado.

('rANADO DE TRABAJO

Bueyes.-Avila ofirece la pareja a
2.000 y 2.500 pesetas.

Navarra vende de 2.400 a 2,500 pe-
setas el par.

Guipúzcoa paga a 3.000 ^pesetas la
yunta.

Ciuda^d Real ofrece de 1.500 a 2.000
pesetas la yunta.

Vacas. - Avi,la vende de 1.600 a
1.800 pesetas el par.

Guipúzcoa ofrece a 3.200 pesetas la
yunta.

Ciudad Real paga de 1.250 a 1.500
pesetas el par.

Mulas.--Navarra vende •de 2.000 a
2.500 pesetas el par.

Ciudad Real ofrece 1as hembras de
2.500 a 5.500 pesetas e(; par, y ma-
chos, de 1.250 a 3.250.

Ganado cabailar.-Navarra ofrece la

jaca navarra a 250 pesetas; burgueta-
na, a f300, y yeguas, a 1.000.

Ciudad Real .paga los ca^ballos de
350 a 825 pesetas, y yeguas, de 600

a 900.
Ganado asnal.-Navarra ofrece a 200

pesetas cabeza.
Ciudad Real vende de 75 a 200 pe-

setas uno.

MATADERO

Ganado lanar. - Madrid ;paga los
corderos de 3,.50 a 3,60 pesetas; ove-
jas, de 2,65 a 2,70; carneros, de 3,15
a 3,20; corderos encabritados de pri-
mera, de 3,40 a 3,50; ídem íd. de se-
gunda, de 2.70 a 2,90, y de tercera,
de 2,40 a 2,60 pesetas kilo.

Barcelona vende 1as ove.las extre-
meñas a 3 pesetas ki^lo; segureñas, a
2,90; carneros extremeños, a 3,40; s^e-
gureños, a 3.50; corderos, a 3,75, y
se^ureños, a 3.80.

La Coruña ofrece a 3,25 ^pesetas
kilo.

Navarra pa,^a a 3^pesetas kilo de
oveja; carneros, a 3,70, y cond^eros, a
3,80 ^pesetas la misma unidad.

Jaén vende los coTderos antes de
mudar de 3,50 a 3,60 pesetas kilo.

Ciudad Rea1 ofrece el ki^lo de oveia
en canal a 2,50 pesetas; carnero, a
2,60; cordero lechal, a 3,30, y corrien-
te, a 3,30.

Sevilla vende a 2,60 pesetas kilo de
oveja; carnero, a 2,65, y cordero, a
3,50 pesetas.

Aragón ofrece las oveias a 3,20 ^pe-
setas kilo; carnero, a 3,25; cordero,
a 5,50 y 4,30.

Ganado vacuno.-En ganado vacu-
rro se notan bastantes existencias, y
los precios están más flojos que en
la .pasada ^quincena, registrando una
pequeña baja en su cotización 9as va-
cas andaluzas, asturianas y leonesas;
las demás cla^ses se pagan a Ios ^pre-
cios ya conocidos y que ^más abajo
indicamos.

Madrid vende 9as vacas andaluzas
buenas de 2,85 a 2,90 ^pesetas kilo;
asturianas buenas, de 2,90 a 2 45; ex-

^

^ĉ̂ ^$rícultur^.^
tremeñas, de 2,95 a 3, y leonesas, de
2,95 a 3. En la ^misma plaza se pa,ga

la ternera de Castilla fina de primera
de 4,78 a 5 pesetas kilo, y gallegas de
primera, de 3,35 a 3,50 pesetas la
misma unidad.

La Coruña ofrece el ki9o de terne-
ra a 3,25 pesetas; •novi9lo, a 2,85;
buey, a 2,35, y vaca, a 2,05.

Navarra vende el kilo de vaca a 3
pesetas, y ternera, a 3,90.

Gui^púzcoa ^paga e^l kilo en c.anal de
buey a 3,40 pesetas; vaca, a 3,90; no-

villo, a 4,50; toros en vivo de dese-

cho, a 1,40, y terneras en vivo, a 160

pesetas una.

Jaén cotiza las terneras de uno a
tres años antes de mudar a 3,80 pese-

tas.
Ciudad Real vende ^la arroba de

buey en cana^l a 30 pesetas; vacas, a
33; novillos, a 35; toros, a 36, y ter-
neras, a 39.

Sevilla ofrece el kilo de buey a 2,80
pesetas; va,ca, a 3; navillo, a 3,30, y
terneras, de 3,80 a 3,90.

Aragón paga e1 kilo de vaca a 3
pesetas; toros de lidia, a 3,90, y ter-
neras, a 3,60.

Ganado de cerda. - En Madrid se
pa^an los blancos chatos de 3.10 a
3,15 pesetas kilo; corraleros, de 3 a
3,05; murcianos, de 2,85 a 2,90; anda-
luces y extremeños, de 2.65 a 2,70.

La Coruña vende a 2,70 pesetas
kilo.

Guipúzcoa pa^a del País en vívo a
2,50 ^pesetas kilo.

jaén ofrece los cehados en cebadero
de 20 a 22 pesetas arroba.
Ciudad Real vende a 24 pesetas

arroba en vivo.

Sevilla paga et kilo en canal a 2,60
pesetas.

Ara2ón ofrece a 3,40 pesetas ^la mis-
ma unidad.

Ganado cabrío.-Madrid pa^a las
cabras a 2,25 pesetas kiio; machos ca-
bríos, a 2,45, y cabritos, a 2,75.

La Coruña ofrece a 3,25 pesetas
kilo.

Ciudad Rea1 vende el kilo en canai
de ca^bra a 2,25 pesetas; machos, a
2,45, y cabritos, a 2,75.

Aragón ofrece las cabras de fi0 a
75 pesetas una, y cabritos, de 15 a 22.

VARIOS

Barcelona vende los conejos a S pe-
setas el paT; ^patos, a 17; gallinas, a
16, y pollos, a 9.

Navarra paga ^las perdices a 4,75
pesetas una; conejos, a 4,25; ga^llinas,
a R,25, y pa^lomas, a 3,

Guipíizcoa ^oárece los ^pollos a 12
pesetas el par, y g^ljjn.as, a 14.
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rícultur' ^' ^
Ciudad Read paga los conejos a

2,75 ^pesetas uno; perdices, a 4,50; ga-

llinas, a 6; pollos, a 5, y gallos, a 8.
Aragón vende los conejos a 5 pese-

tas, y gallinas, a 6.

Estado de los campoe

GALICIA

La recolección del maíz está termi-
nada, con gran rendimiento.

La ve^etación de los cereales de
invierno adelantó bastante, ^por la bue-
na temperatura que hubo en la pri-
mera quincena del mes de naviembre.

El tiempo ha permitido continuar
las siembras de otoño y quitar las
malas hierbas de los terrenos sembra-
dos de nabos. Los ^prados y pastiza-
les se presentan con hierbas excelen-
tes en cantidad y calidad.

De continuar este tiempo de hume-
dad y ca^lor, ^sin vientos, ^pronto se aca-
bará de terminar 9as siembras de
otoño.

CASTILLA

Avila.-En algunos pueblos adelan-
ta la siembra, con el tiempo muy fa-
vorable para ello; .pero, en genera9, va
retrasada, porque se comenzó tarde,
habiendo nacida ya mucho en muy
buenas condiciones. Los pastos están
buenos, y e^l ganado adela^nta con tan
buena otoña^da como va.

NAVARRA

La remolaeha ha padecido muchi-
simo ^por los ataques de mildiu, como
consecuencia del exceso de humeda-
d-es.

Las aguas de esta quincena están
favoreciendo la realización de las la-
bores y siembras de cereal.

LEON

Se terminaron las faenas de recolec-
ción, cuya cosecha no ha sido todo
lo buena que se esperaba, debido a
las pérdidas sufridas ,por los ^pedris-
cos y a los frios, que hicieron que la
granazón no se hiciera en buenas
condiciones.

La ^producción vitíco(a, en gene-

rai, ha sido buena en cuanto a can-
tidad, ,pero no así ^en calidad, ^pues,
debido a los fríos y]luvias, no ha Ile-
gado el fruto a su perfecta madura-
ción, habiendo éste quedado ^muy áci-
do, lo que hace temer que aa fermen-
tacióq çiel mosto no se ^haga en bue-

nas condiciones, y como {onsecuen-
cia, que el vino no sea de buena ca-
lidad.

CIUDAD REAL

Se puede dar por terminada en la
provincia la recolección de da uva, con
un bu^^en año. Se continúa con rra.n
actividad la siembra de cereales y le-
guminosas de invierno, encontrándose
}os terrenos en buenas condiciones pa-
ra la realización de estas operacio-
nes; ^lo sembrado después de 9as pri-
meras aguas ha nacido muy bien, pre-
sentando los sembrados excelente as-
pecto. También se está terminando la
recolección dél azafrán, con una cose-
cha so^la^mente regular, a pesar de quc
ei tiempo ha sido muy favorable ^para
este cultivo. La recolección que se re-
trasará al^ra es la de patatas tardías,
debido al tiempo tan bueno, que ha-
ce que aún continúen verdes las ma-
tas, con lo que el desarrollo del fruto
será mayor y, por tanto, aumentará la
coseeha, que desde un principio se
presentaba buena.

Los olivares, con un fruto regular,
notándose en algunos pagos dela pro-
vincia bastante dañado de ^la enfer-
medad arañuelo y de otra,s varias, con
lo que se mermará bastante ^la cose-
cha y la cla5e de los aceites será
más inferior.

La ganadería, en buen estado y co-
miendo todo cuanto quiere, pues los
terrenos de pastos se encuentran en
condiciones inmejora•bles y con tma
abundancia de hierbas como hace mu-
chos años no se habían visto por esta
época.

LEVANTE

Valencia.-Buen tiem,po de sol, lo
cual no quiere decir buen tiempo pa-
ra todos las agricultores, ^pues lo que
en algunas cosechas beneficia en otras
perjudica. Dentro de pocos días nece-
sit.arán los naranjeros que el termó-
metro baje, dentro de ciertos límites,
para que ^los fríos coloreen la fruta,
cuya madurez exterior no corresponde
a la de sus jugos.

ANDALUCIA

Jaén.-El tiempo seco de la última
quincena de o^ctubre impide que naz-
can bien las siem^bras de leguminosas,
como las habas, y retrasa todas las
faenas de siembra de cereales, es^pe-
rándose con impaciencia la lltrvia.

La cosecha de aceituna se encuen-

tra en inmejorabtes condiciones, ma-
durando un poco apresuradamente ^por
ia sequía; ,pero el fruto presenta buen
aspecto.

SevilFa.-Salvo unas ipequeñas ^hi-
vias a mediados de septiembre, no ha
vuelto a]laver en ^lo que llevamos de
otoño, circunstancia que ha favorecido
grandemente al algodonero por permi-
tir la madura^ción de todas ^as cáp-
sulas de la planta, no causando hasta
ahora extorsión ^para la sementera,
siempre y cuando no se ^prolonl;ue es-
te tiempo más allá de la primera quin-
cena de este mes. Se han sembrado ya
las ^habas, las cebadas y se empieza
la siembra ( en seco, claro está) de
los trigos, sobre todo en las tierras
bajas, de probable enoharcamiento al
Iler^ar las lluvias.

ARAG^ON

Después de un tiempo primaveral,
se presentaron en la cuenca del Ebro
niebla^s, aunque el sol se encargaba
de disiparlas, quedando buen tiempo
por ser poco el viento reinante; pero
poco favorable para la a;ricultura,
debido a la falta de humedad en la
tierra para la semilla depositada en
los cam.pos y germine debidamente.

En ^la provincia de Huesca, en la
parte lindante con Lérida, no se 'ha
podido sembrar en el monte por estar
los cam;pos completamente secos.

Ha empezado el arranque de la re-
molacha; pero sin nin^rtma prisa, pues
el estado de desarrallo deficiente que
en ;eneral se halla este tubérctdo acon-
seja demorar su extraoción, buscando
en el retraso la proba^bilidad de mayor
rendimiento. Se habla de su escasa
densidad; ^pero este rumor podría te-
ner origen en la suposición a que da
lugar la abundancia de agua con que
se ha criado y que tanto ha perjudica-
do a su desarrollo.

........................................................::::::::::::::::::::

iAtención: Agricultores!
Legítimos almendros desmayo,
injertados sobre pie amargo, a

precios convencionales.

Dirigirse a don Tomás Carruesco
Víverista

Alquézar (Huesca)
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EXPLOTACION AGRICOLA:9
D E ^^

::

::VENTOSII,I,A :::;
;; (Aranda de Duero)
C: ;:
CG
C:.. ..

Pollitos:

De un día, raza Leghorn y Wyandotte blancos, todos ;

los lunes, miércoles y viernes de febrero a maya. Con- ^

viene hacer los pedidos con anticipación para escoger :`.

fecha. :C

•L 00 t 'll 3h 1 t t 1 5

I ! , ^I^I .. lil,l^ ^®^ ^ ..

®

riba sacudidorapa- l^ba perfeccionada rl ba de gran rendi-
tentada,parasacudi- patentada, para Ie miento " Graepel",

:: dores de tuda clase. criba grande de la para las limpias.
paJa cortada.

;; Pidan precios e informes a cada casa de este ramo, o directamen-
• te a la casa C. GRAEPEL, Halberetad B 2(Alemania).
:; ada criba Ileva la marca "Graepel" estampada.

'::: n ........................................................................ .. n .............. n ..... n ............... n ................................

pese as mi ar.nn eg orn. ^^ pese as cten o.- .
. n

Wyandotte: 18U pesetas ciento.

:: Con embalaje, sobre vagón Aranda de Duero. ^'
:.

ii

Lecha en polvo:

Para crianza de pallitos y ganado. Preparada a baja :'

temperatura en la fábrica de la finca. Entera, a media ::grasa y desnatada.
Desnatada: 3,25 kilo neto.
Sobre vagón Aranda de Duero. Para grandes cantida-

..
des precios rebajados.

York-Shire, al destete (dos meses), 150 pesetas macho

y 125 pesetas hembra. Disponibles en febrero. Conviene

hacer los pedidos con anticipación.

7'edid detalles al Ingeniero-Director.
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ESTABLECIMIENTO DE ARBORIC LT R

- DOMINGO ORER =_ C.^

= ARBOLES FORESTALES Y ORNAMENTALES -

= ARBUSTOS Y PLANTAS. DE FLORES =

= 1N}ERTOS UVAS DE MESA .-. VIDES AMERICANAS

- CONSTRUCCION Y REFORMA DE PARQUES, fARUINES Y ROSALEUAS =

° Exportación a toda la Penfnsula y extranjero. Catálogos y consultas gratis para los lectores =

= de AGRICULTURA =

crlbas Graepel en su trilladora evltan per-
dida de granos, aumentan rendimiento de
granos y mejoran el trabajo. Se pueden
poner fácilmente en cada trilladora an-
tigua.

[NGE11ER0 :^G[tICOL:ĉ

SEGORBE (CASTELLON)

Arboles frutales seleccionados
Cultivos propios, en gran escala, de variedades comerciales,

AU U

garantizadas para todos los climas.
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S/^N BERN/^RDO 21 - M/^DRID

PRODUCTO.T ^^4E^ ^ 6 .3'EITZWERKE
CENTRIF'VG/^S:PARA TODAS LAS INDVSTRIAS

r VSOs
AMIANTOS : PREPARADOS ESPECIALfvIENTE PARA

FILTRACIONES DE DIFERENTES LIQVIDOS

ESTERILIZA
TODN CL/^SE DE

LIqVIDOS CONSERV/^N-
DO L/^5 V ^ T/^M 1 NIAS

SIRV.4SE PED10. PRESVPVESTO, INDICANDO CLASC LIQVIDO
Y RENDIt'11CNT0 QVE SE NECESITA POR DIA
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LA MUTUAL fRANCO ESPANOIA
l^li\D:^D?^ L:^ EL :^I^'o 190z

Administrada por la Sociedad General Ad-
ministradora de Seguros con un capital

suscripto de 4.000.000 y desembol-
sado 1.000.000

Funciona bajo la inspección directa del Estado español

Sr,^illrT, 3 y S(Palacio dc! óauro F_spaifo[ de Crrd:toJ.
MADRID

CONSE^O DE AD^tINIST'RACION

P1zcslnE`rE, Excmo. Sr. :̂ larqués de Alhucemas.
V1cE PRFSIt^E^rE, Excmo. Sr. D. I^lelquiades AI-

varez.
Voc.aLES: D. José Garcia Sánchez, D. Pedro Ra-

hola }' ^folinas }- Sr. \larqués de Zurgena.
COVSE)ERO DELEGADO, Escmo. Sr. D. Mateo Sil•

vela }^ Casado.
DIRECTOR GE\ER.iL , D. Sebastián Gómez•Acebo

y Torre.
Pagos realizados a beneficiarioa de póliza n

vencidas, 78.752.550,00 pesetas.

Dep^;;itos en el Banco de t^spaña }^ antieipas a
suscriptores, pcseta^ a1,669.U8^,79.

SEGL'ROS DE 1XCFXDIi)S .\ PRI>fA FI),^

Seguros de edificios, mobiliarios, indus-
triales, cosechas, etc. Siniestros pagadoa,

pesetas 2.418.342,89.
(.\utorizada la publuaeión dc c^tc q nuncto por la Dirocción

Gener;tl de Seguros y Ahorro con ( echa 12 de abril de 1929.)

^'

^umulnlnmmmnluluunlmullnuulunnnuuuuluululnumluunmwnuntuuummwr
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= Ag^YC^z1 to^es

= Leed con atencrón el

= C^LENDARIO CIENTIFICO

= DEL CLIMA DE ESPAÑA

= Por METEOR

que al precio de UNA peseta
se vende en la Redacción de
`AGRICULTURA", Caballero
de Gracia, 34, y aumentaréis
seguramente vuestras cose-
chas o las defenderéis mejor
de los desastres de] mal

tiempo.
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= SE VENDE =

= un ^i^creonoroe -
PARA

CORRIENTE CONTINIIA

i50 voWos, seminuevo

4rt/=Iip

- C-^erardo Téllez =
= MONTANCHEZ (Cáeeres) -

ÓIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIÓ

OIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIO

DE GRAN

INTERE^ Y AC^LI ALiD A D

LOS LATIfUhDIOS En ESPpñA
po>r Pascu^l Carrión

Ingeniero agrónomo
Ex 5ecretario de le Junta Central de

Reforma Agraria

Prólo$o de =_

Don Fernando de loa Ríoe =

Obra fundamental y documentada que =_

trata de la importancía, dístribución, _

origen, consecuencias y soluciones de -_

este importantísimo problema. =_

Un volumen de 440 páginas, con nu- °-_

merasos mapas, estados gróficos y fo- =_

tograf[as. =

Precio: lE/ pe9ef8B en todas las librerías

Puede pedirse a la Administraclón de esta revista
enviando 0,(i0 pesetus para el certificado o a reem-

bolso.
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- Coleccíones e^cuade^^adas de la Revísta

A^RICLII,TURA
IIIIIIIIIIIIIII IIIII I IIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII I I I

Los tomos correspondientes a los tres años de publicación de

AGRICULTURA, encuadernados en tela inglesa y con lomos gra-

hados en oro, podemos facilitarlos al precio de ll0 pesetas los

tres tomos.

Las disposiciones más importantes en materia agraria dictadas

por la República durante el año 1931 están contenidas en nuestro

tercer tomo, que puede adquirirse al precio de 25 pesetas.

^^Inuulmunnnunmululnluluulnuulnnlnlnuuulunnlnnluluuunululuuuuluuuulnlululmm^nnunnuunnnnuuunnlnunnnnunuulunnnuunluulunlnninnnnulul^^
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„
EL DEBATE

GRAN DIARIO NACIONAI,

Crónicas diarias con precios de 1os

más importantes rnercados agrrco-

1as ^ ganaderos.

^lrtículos ^ sueltos en defensa de

1os intereses agrarios.

Noticias sobre 1a agricult^zra en

todo e1 mzxndo.

'•: Sección diaria de1 mo^imiento de

i dté1l C cos ecn^zerposen ospersona

Agrónomos ^ Montes.
I::

::::

^D B
:: Alfonso, XI, 4 - MADRID... I..
......................... ................................................................,.................:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
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E . SOLER
Colmenar Viejo (Madrid)

Apartado y lavado de lanas,

con lavadero mecánico moder-

no sistema "Leviathan"

Teléfono núm. 6

COMERCIAL DE LANAS, S, A,
Tarrasa

Ventas a comisión de lanas

en sucio, lavadas y peinadas.

.. .. .. Exportación. .. .. ..

Consignaciones con anticipos.

Calle de San Leopoldo, núm. 88

Teléfono 699

Teleyramr•
( C 1 A L A N ATelefooemas (

A en e en ^ ^ Sa^ta Eogracia, 42, entlo, dcha, _g t Madrid, PEDRO IGLESIAS GRAPI ^
T e 1 é f o n o 4 0 9 4 8 =
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- CRANDES VIVEROS DE VIDES A11^[ERICANAS

- "^E^ NASELEVA"_ R
_ San Martín de Valdeiglesias (Madrid)

= SELECCIÓN PERFECTA -.- C^ARANTÍA ABSOLLITA

= OD C D RIEDADEST A LASE VAE

- 1 N G E N 1 E R O D 1 R E C T O R t

= LUIS GAItCIA DE LOS SALMONES
= CONDE DE SIERRAGORDA

_ Díríjase toda la correspondencia al Director: COVARRLIBIAS, 9

- ---^^---

= A N A L 1 S 1 S Y C O N S U L T A S G R A T 1 S
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^^ EL DUE^.O Y SV CL ENCA ::
Revista de la l^^ancomunidad Hidrográfica del Duero ;;

N013LICACION AIENSUAL

C O M I T E D I R E C T I V O
PRESIDENTE:

Don Demetrio Delgado de Torres y Quirós, Delegado del Gobierno en la Mancomunidad Hidrográfica del
Duero.

VOCALES:
Don José Cámara, ingeniero de Caminos.

" Juan osé Fernández Uzquiza, ingeniero Agrónomo.
" José ^ómez Redondo, Ingeniero de Nlontes.

^ " José Antonio G-Santelices, Abogado, Director de la Revista.::

:: Precio de suscripción anual: DIEZ pesetas

TARIFA DE PUBLICIDAD
ARO SEMESTRE INSERCION

-- --- - - ----
^: Una página ........................ 650 pesetas 360 pesetas 65 pesetas ;;
" Media página ..................... 350 " 195 " 35 " ::
;; Cuarto de página ............... 200 " 120 " 20 " ^^

Octavo de á ma 150 " 85 " 15 "P ^
Ultima página de cubiertas ........................ ^900 pesetas al año:: ::Contraportadas .... ..................................... 15 por 100 de aumento• ..

:: Anuncios a dos colores .............................. 15 por 100 " ;;
El importe de los clisés será de cuenta del anunciante

Encartes: 50 pesetas por millar

:: ftedacción y Administración: Calle de Muro, núm. 5 - V A L L A D 0 L I D:^
::
:^...........•^..........kC:C:C::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::C::::::::::::::::::::::::::::::::::::^
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Banco Hipoteeario de España Paseo de Recoletos, núm. 12. Madrid.

PRESTAI490S AMORTIZABLES con PRIMERA HIPOTECA, a largo plazo, sobrc fincas nís-
ticas y urbanas hasta el 50 por 100 de su valor, con facultad de reembolsar en cualquier momento,
total o parcialmente, el capital que se adeude.

En representación de estos prestamos emite CEDULAS HIPOTECARIAS al portador con ex-
clusivo privilegio.

Estos títulos son los tínicos valores garantizados por PRIMERAS Ii[POTECAS sobre fincas de
renta segura y fácil venta que representan más del doble del capital nominal de las Cédulas en
circulación, teniendo como suplemento de garantía el capital social y sus reservas. Se coti-r.an
como valores del Estado y tienen carácter de Efectos públicos, no habiendo sufrido alteraciones
importantes en su cotización, no obstante las intensas crisis por que ha atravesado el país.

Se negocian todos los días en las Bolsas de España en grandes partidas; se pucdcn pignorar
obteniendo un porcentaje elevado de su valor nominal a módico interés. EI Banco F{ipotecario las
admite en depbsito sin percibir derechos de custodia, comunica al depositante su amortizacibn, se
encarga de su negociación, bien directamente o por medio de los Bancos, Corredores de Comercio
y Agentes autorizacíos de la localidad. Resulta, por tanto, un valor de Cartera, de máxima garan-
tía indispensable en Sociedades, Corporaciones y particulares.

PRESTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA CONSTRUCCION en poblacio-
nes de importancia, bien a corto o a largo plazo.

Cuentas corrientes con interés.
Acaba de establecer un 1Vegoeiado espeeial de Apoderamientos e Informes con caráctcr

GRATUITO para representar a los prestatarios de provincias en toda la tratnitación del préstamo
mediante poder otorgado al efecto.
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